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PRESENTACIÓN 

 
“Es menester entender que el reglamento del plantel educativo, es base fundamental orientadora de 
la filosofía del colegio, sin el cual no será posible mantener un nivel de excelencia”. (Sentencia C-035 
de 1995). 
 
La Institución Educativa Centro Formativo de Antioquia -CEFA- es una institución educativa oficial de 
educación básica secundaria y media, reconocida por la calidad educativa en la formación de los y las 
estudiantes, a partir de los principios orientadores del fundador Joaquín Vallejo Arbeláez, y que se 
adapta a las dinámicas que el desarrollo social, cultural e histórico le plantean. 
 
El aprendizaje de la convivencia en el CEFA, constituye un valor fundamental y un objetivo prioritario, 
como lo expresa la Ley General de Educación; ello implica que tenemos la responsabilidad institucional 
de formar a los y las estudiantes en los principios de respeto y tolerancia, practicados en el diario vivir.  
 
Resulta coherente realizar un direccionamiento de la convivencia escolar dentro de la Institución 
Educativa CEFA con el propósito de contribuir con el mejoramiento de actitudes comportamentales de 
los y las estudiantes que permitan armonizar los procesos de formación de los mismos, enmarcado en 
el espíritu de la Cultura CEFA, fortaleciendo aquellos factores que potencian y garantizan la convivencia 
escolar, para tener como ideal estudiantes sanos, prósperos y felices, siendo el Manual de Convivencia 
la guía para la construcción de una cultura ciudadana que beneficia no sólo a la Institución sino también 
a la ciudad, con postulados basados en el diálogo, la concertación, la comunicación, la autorregulación, 
la legalidad y, ante todo, el respeto por el otro. 
 
Es necesario tener en cuenta lo que establece la Sentencia C- 555 de 1994, al respecto: 
 

La educación ofrece un doble aspecto, es un derecho y un deber, en cuanto no solamente otorga 
prerrogativas a favor de la persona, sino que confronta exigencias de cuyo cumplimiento 
depende en buena parte la subsistencia del derecho, pues quien no acata las condiciones para 
el ejercicio, como sucede con el alumno que desatiende sus responsabilidades académicas o 
infringe el régimen disciplinario que se comprometió a observar, queda sujeto a las 
consecuencias propias de tales conductas; como son: pérdida de las materias, imposición de 
sanciones o la exclusión del establecimiento. 

 
La convivencia ciudadana en el CEFA ha de entenderse, entonces, como un soporte de sus principios 
rectores, a través del ejercicio de procesos democráticos de reflexión crítica y convicción para la 
comprensión y la acción, que favorezcan los procesos de desarrollo de los y las estudiantes y el ejercicio 
de la ciudadanía, basados en la estima, la orientación y respeto mutuo entre todos los miembros de la 
Comunidad Educativa, la cooperación franca y el orden, que se vuelve consciente cuando se  originan 
mecanismos de participación y toma de conciencia de los procesos de formación académica y 
ciudadana de los y las estudiantes, en el marco de la Cultura CEFA. 
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En el presente manual de convivencia se entienden incorporadas las normas que se relacionan con las 
instituciones educativas, especialmente las contenidas en la Constitución Política de 1991, las Leyes 12 
de 1991, 115 de 1994, 1098 de 2006 y 1620 de 2013; los Decretos 1860 de 1994, 1965 de 2013, 1075 
de 2015, el Decreto 1421 de agosto 29 de 2017 y la Resolución 4210 de 1996 del Ministerio de 
Educación Nacional (MEN). 
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FUNDAMENTOS LEGALES DEL MANUAL DE CONVIVENCIA 

 
Son fundamentos legales para la elaboración y adopción del Manual de Convivencia del CEFA el 
conjunto de normas constitucionales y jurídicas que regulan el proceso de la Educación en Colombia:  
 

• La Constitución Política de Colombia, por ser la Norma de normas, prevalece sobre cualquier 
disposición jurídica que exista en el país y orienta las conductas sociales de la comunidad escolar.  

• El Decreto Único Reglamentario del Sector Educación, decreto 1075 de 2015, norma que señala la 
organización de todo el sistema educativo colombiano y constituye el soporte de la planeación, 
diseño y funcionamiento de la institución. 

• El Decreto 1860 de 1994, que reglamenta la Ley 115 señalando aspectos específicos para el 
funcionamiento de la institución.  

• El Decreto 1108 de 1994, Código Departamental y Nacional de Policía.  

• El Decreto 1286 de 2005, mediante el cual se crean y reglamentan las Asociaciones y Consejos de 
Padres de Familia.  

• El Decreto 1290 de 2009, el cual reglamenta los procesos curriculares y de evaluación y promoción.  

• La Ley 1098 de 2006, Ley de Infancia y Adolescencia, que señala los derechos del menor y el 
adolescente, los mecanismos de protección y las obligaciones correspondientes a la familia, a las 
instituciones educativas y al Estado.  

• La Ley 30 de 1986 y Ley 18 de 1991, legislación relacionada con las responsabilidades del sector 
educativo en materia de prevención y uso de estupefacientes o similares.  

• El Acuerdo Municipal 041 de 2010 por medio del cual se crea la figura del Contralor Escolar y su 
grupo de apoyo.  

• El Acuerdo Municipal 075 de 2010 por medio del cual se estableció la Mediación Escolar como una 
estrategia alternativa para la solución de conflictos en la escuela.  

• La Ley 1620 de 2013, que crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el 
Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de 
la Violencia Escolar, y el Decreto 1965 de 2013 que reglamenta dicha Ley. 

• La Ley 1732 de septiembre 1 de 2014, por la cual se establece como nueva asignatura la Cátedra de 
la Paz.  

• Las jurisprudencias de la Corte Constitucional y todos los pronunciamientos de la máxima Corte en 
relación con la prestación del servicio educativo y las obligaciones que genera la educación como 
un derecho – deber. 

• Los documentos del Consejo Nacional de Política Económica y Social (CONPES) 147, que establece 
los lineamientos para el desarrollo de una estrategia para la prevención del embarazo en la 
adolescencia y la promoción de proyectos de vida para los niños, niñas, adolescentes y jóvenes en 
edades entre 6 y 19 años. 

• La Ley 1098 de 2006, por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia. 

• La Ley 1146 de 2007, por medio de la cual se expiden normas para la prevención de la violencia 
sexual y atención integral de los niños, niñas y adolescentes abusados sexualmente. 



 7/118 

 

• La Ley 1620 de 2013, por la cual se crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación 
para el Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y 
Mitigación de la Violencia Escolar.  

• La Guía 49, guía pedagógica para la Convivencia Escolar. Ley 1620 de 2013-Decreto 1965 de 2013. 
Sistema Nacional de Convivencia Escolar.  

• La encuesta Nacional de Salud Mental del Ministerio de Salud y Colciencias. (2015). 

• La publicación de la Organización de Estados Americanos (OEA, 2013). El Problema de las drogas en 
las Américas: Estudios. Drogas y Salud Pública. Organización de los Estados Americanos. 

• El decreto 1421 de agosto 29 de 2017, por el cual se reglamenta en el marco de la educación 
inclusiva la atención educativa a la población con discapacidad. 
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CAPÍTULO I.  GENERALIDADES DEL MANUAL DE CONVIVENCIA 

 
 

Artículo 1º. Definición. El manual de convivencia puede entenderse como una herramienta en la que 
se consignan los acuerdos de la comunidad educativa para facilitar y garantizar la armonía en la vida 
diaria de los establecimientos educativos. En este sentido, se definen las expectativas sobre la manera 
cómo deben actuar las personas que conforman la comunidad educativa, los recursos y procedimientos 
para dirimir conflictos, así como las consecuencias de incumplir los acuerdos (Chaux, Vargas, Ibarra & 
Minski, 2013). 

 
Es una parte fundamental del Proyecto Educativo Institucional (PEI) en la cual se definen los derechos 
y obligaciones de todas las personas de la comunidad educativa, en aras de convivir de manera pacífica 
y armónica (MEN, Guía 49, 2013).  
 
En el CEFA, el manual de convivencia es un componente del Proyecto Educativo Institucional y se 
constituye en guía y orientador de la comunidad educativa frente a normas y lineamientos contenidos 
en el PEI, para alcanzar las metas institucionales, siendo un instrumento normativo de carácter 
institucional que señala reglas, pautas y directrices que indican las características y condiciones que se 
deben desarrollar en la institución para garantizar la convivencia de los miembros de la comunidad 
educativa y contribuir a la regulación de las relaciones entre los mismos. 

 
 

Artículo 2º. Propósitos del Manual de Convivencia. 
 

• Fomentar la práctica de normas de convivencia que favorezcan la formación de ciudadanos 
ejemplares, cuyo perfil responda al orden constitucional y a las exigencias del mundo laboral, 
enmarcado en las competencias ciudadanas. 

 

• Promover el conocimiento del Manual de Convivencia con todos los miembros de la comunidad 
educativa, para garantizar la convivencia escolar y la educación para el ejercicio de los derechos 
humanos, sexuales y reproductivos. 
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CAPÍTULO II. PRINCIPIOS DEL SISTEMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR Y 

FORMACIÓN PARA LOS DERECHOS HUMANOS, LA EDUCACIÓN PARA LA SEXUALIDAD 

Y LA PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE LA VIOLENCIA ESCOLAR 

 
 
Artículo 3º. La institución educativa acoge los principios del Sistema Nacional de Convivencia Escolar y 
Formación para los Derechos Humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de 
la violencia escolar, así: 
 

• Participación. En virtud de este principio la institución educativa debe garantizar su participación 
activa para la coordinación y armonización de acciones, en el ejercicio de sus respectivas funciones, 
que permitan el cumplimiento de los fines del Sistema. 
 
Al tenor de la Ley 115 de 1994 y de los artículos 31, 32, 43 y 44 de la Ley 1098 de 2006, la institución 
educativa debe garantizar el derecho a la participación de niños, niñas y adolescentes en el 
desarrollo de las estrategias y acciones que se adelanten dentro de los mismos en el marco del 
Sistema. En armonía con los artículos 113 y 288 de la Constitución Política, los diferentes 
estamentos estatales deben actuar en el marco de la coordinación, concurrencia, 
complementariedad y subsidiariedad; respondiendo a sus funciones misionales. 

 

• Corresponsabilidad. La familia, la institución educativa, la sociedad y el Estado son corresponsables 
de la formación ciudadana, la promoción de la convivencia escolar, la educación para el ejercicio de 
los derechos humanos, sexuales y reproductivos de los niños, niñas y adolescentes desde sus 
respectivos ámbitos de acción, en torno a los objetivos del Sistema y de conformidad con lo 
consagrado en el artículo 44 de la Constitución Política y el Código de Infancia y la Adolescencia. 

 

• Autonomía. Los individuos, entidades territoriales e instituciones educativas son autónomos en 
concordancia con la Constitución Política y dentro de los límites fijados por las leyes, normas y 
disposiciones. 

 

• Diversidad. El Sistema se fundamenta en el reconocimiento, respeto y valoración de la dignidad 
propia y ajena, sin discriminación por razones de género, orientación o identidad sexual, etnia o 
condición física, social o cultural. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a recibir una 
educación y formación que se fundamente en una concepción integral de la persona y la dignidad 
humana, en ambientes pacíficos, democráticos e incluyentes. 

 

• Integralidad. La filosofía del sistema será integral, y estará orientada hacia la promoción de la 
educación para la autorregulación del individuo, de la educación para la sanción social y de la 
educación en el respeto a la Constitución y las leyes. 
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CAPÍTULO III. DEFINICIONES 

 
Artículo 4º. En el marco del presente manual de convivencia se entiende por: 
 
 
Competencias ciudadanas: es una de las competencias básicas que se define como el conjunto de 
conocimientos y de habilidades cognitivas, emocionales y comunicativas que, articulados entre sí, 
hacen posible que el ciudadano actúe de manera constructiva en una sociedad democrática. 
 
Educación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos: es aquella orientada 
a formar personas capaces de reconocerse como sujetos activos titulares de derechos humanos 
sexuales y reproductivos, con los que desarrollarán competencias para relacionarse consigo mismo y 
los demás, desde criterios de respeto por sí mismo, por el otro y por el entorno; con el fin de poder 
alcanzar un estado de bienestar físico, mental y social que les posibilite tomar decisiones asertivas, 
informadas y autónomas para ejercer una sexualidad libre, satisfactoria, responsable y sana, en torno 
a la construcción de su proyecto de vida y a la transformación de las dinámicas sociales, hacia el 
establecimiento de relaciones más justas, democráticas y responsables. 
 
Educación inclusiva: es un proceso permanente que reconoce, valora y responde de manera pertinente 
a la diversidad de características, intereses, posibilidades y expectativas de los niñas, niños, 
adolescentes, jóvenes y adultos, cuyo objetivo es promover su desarrollo, aprendizaje y participación, 
con pares de su misma edad, en un ambiente de aprendizaje común, sin discriminación o exclusión 
alguna, y que garantiza, en el marco de los derechos humanos, los apoyos y los ajustes razonables 
requeridos en su proceso educativo, a través de prácticas, políticas y culturas que eliminan las barreras 
existentes en el entorno educativo. 
 
 
Artículo 5º. De conformidad con los Decretos 1965 de 2013 y 1075 de 2015, para efectos del presente 
manual de convivencia, la institución asume las siguientes definiciones: 
 
1. Conflictos. Son situaciones que se caracterizan porque hay una incompatibilidad real o percibida 
entre una o varias personas frente a sus intereses. 
 
2. Conflictos manejados inadecuadamente. Son situaciones en las que los conflictos no son resueltos 
de manera constructiva y dan lugar a hechos que afectan la convivencia escolar, como altercados, 
enfrentamientos o riñas entre dos o más miembros de la comunidad educativa de los que, por lo menos 
uno, es estudiante y siempre y cuando no exista una afectación al cuerpo o a la salud de cualquiera de 
los involucrados. 
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3. Agresión escolar. Es toda acción realizada por uno o varios integrantes de la comunidad educativa 
que busca afectar negativamente a otros miembros de la comunidad educativa, de los cuales, por lo 
menos uno es estudiante. La agresión escolar puede ser física, verbal, gestual, relacional y electrónica. 
 

a) Agresión física. Es toda acción que tenga como finalidad causar daño al cuerpo o a la salud de 
otra persona. Incluye puñetazos, patadas, empujones, cachetadas, mordiscos, rasguños, 
pellizcos, jalón de pelo, entre otras. 

 
b) Agresión verbal. Es toda acción que busque con las palabras degradar, humillar, atemorizar, 

descalificar a otros. Incluye insultos, apodos ofensivos, burlas y amenazas. 
 

c) Agresión gestual. Es toda acción que busque con los gestos degradar, humillar, atemorizar o 
descalificar a otros. 

 

d) Agresión relacional. Es toda acción que busque afectar negativamente las relaciones que otros 
tienen. Incluye excluir de grupos, aislar deliberadamente y difundir rumores o secretos, 
buscando afectar negativamente el estatus o imagen que tiene la persona frente a otros. 

 

e) Agresión electrónica. Es toda acción que busque afectar negativamente a otros a través de 
medios electrónicos. Incluye la divulgación de fotos o videos íntimos o humillantes en internet, 
realizar comentarios insultantes u ofensivos sobre otros a través de redes sociales y enviar 
correos electrónicos o mensajes de texto insultantes u ofensivos, tanto de manera anónima 
como cuando se revela la identidad de quien los envía. 

 
4. Acoso escolar (bullying). Es toda conducta negativa, intencional, metódica y sistemática de agresión, 
intimidación, humillación, ridiculización, difamación, coacción, aislamiento deliberado, amenaza o 
incitación a la violencia o cualquier forma de maltrato psicológico, verbal, físico o por medios 
electrónicos contra un niño, niña o adolescente, por parte de un estudiante o varios de sus pares con 
quienes mantiene una relación de poder asimétrica, que se presenta de forma reiterada o a lo largo de 
un tiempo determinado. También puede ocurrir por parte de docentes contra estudiantes, o por parte 
de estudiantes contra docentes, ante la indiferencia o complicidad de su entorno. El acoso escolar tiene 
consecuencias sobre la salud, el bienestar emocional y el rendimiento escolar de los estudiantes y sobre 
el ambiente de aprendizaje y el clima escolar del establecimiento educativo. 
 
5. Ciberacoso escolar (ciberbullying). Es toda forma de intimidación con uso deliberado de tecnologías 
de información (internet, redes sociales virtuales, telefonía móvil y videojuegos online) para ejercer 
maltrato psicológico y continuado. 
 
6. Violencia sexual. De acuerdo con lo establecido en el artículo 2º de la Ley 1146 de 2007: 
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Se entiende por violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes todo acto o comportamiento 
de tipo sexual ejercido sobre un niño, niña o adolescente, utilizando la fuerza o cualquier forma 
de coerción física, psicológica o emocional, aprovechando las condiciones de indefensión, de 
desigualdad y las relaciones de poder existentes entre víctima y agresor. 

 
7. Vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Es toda situación de daño, lesión o 
perjuicio que impide el ejercicio pleno de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 
 
8. Restablecimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Es el conjunto de actuaciones 
administrativas y de otra naturaleza, que se desarrollan para la restauración de su dignidad e integridad 
como sujetos de derechos, y de su capacidad para disfrutar efectivamente de los derechos que le han 
sido vulnerados. 
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CAPÍTULO IV.  RESPONSABILIDAD Y CORRESPONSABILIDAD 

Artículo 6º.  Además de las responsabilidades asignadas por las leyes que le son propias a la institución 
educativa y las del Sistema Nacional de Convivencia Escolar y formación para los derechos humanos, la 
educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar, la Institución tendrá 
las siguientes responsabilidades: 
 
1. Garantizar a sus estudiantes, educadores, directivos docentes y demás personal, el respeto a la 

dignidad e integridad física y moral en el marco de la convivencia escolar, los derechos humanos, 
sexuales y reproductivos. 

2. Implementar el Comité Escolar de Convivencia y garantizar el cumplimiento de sus funciones, 
acorde con lo estipulado en los artículos 11, 12 y 13 de la Ley 1620 de 2013. 

3. Desarrollar los componentes de prevención, promoción y protección a través del manual de 
convivencia y la aplicación de la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar, con el fin de 
proteger a los y las estudiantes de toda forma de acoso, violencia escolar y vulneración de los 
derechos humanos sexuales y reproductivos, por parte de todos los demás miembros de la 
comunidad educativa. 

4. Revisar y ajustar anualmente el Proyecto Educativo Institucional, el Manual de Convivencia y el 
Sistema Institucional de Evaluación, en un proceso participativo que involucre a los y las estudiantes 
y, en general, a la comunidad educativa, a la luz de los enfoques de derechos, de competencias y 
enfoque diferencial, acordes con la Ley General de Educación, la Ley 1098 de 2006 y las normas que 
las sustentan. 

5. Revisar anualmente las condiciones de convivencia escolar e identificar factores de riesgo y factores 
protectores que incidan en la misma y en la protección de derechos humanos, sexuales y 
reproductivos, en los procesos de autoevaluación institucional o de certificación de calidad, con 
base en la implementación de la Ruta de Atención Integral y en las decisiones que adopte el Comité 
Escolar de Convivencia. 

6. Emprender acciones que involucren a toda la comunidad educativa en un proceso de reflexión 
pedagógica sobre los factores asociados a la violencia y el acoso escolar y la vulneración de los 
derechos sexuales y reproductivos y el impacto de los mismos, incorporando conocimiento 
pertinente acerca del cuidado del propio cuerpo y de las relaciones con los demás, inculcando la 
tolerancia y el respeto mutuo. 

7. Desarrollar estrategias e instrumentos destinados a promover la convivencia escolar a partir de 
evaluaciones y seguimiento de las formas de acoso y violencia escolar más frecuentes. 

8. Adoptar estrategias para estimular actitudes entre los miembros de la comunidad educativa que 
promuevan y fortalezcan la convivencia escolar, la inclusión, la diversidad, la diferencia, la 
interculturalidad, la equidad, la mediación y reconciliación y la divulgación de estas experiencias 
exitosas. 

9. Generar estrategias pedagógicas para articular procesos de formación entre las distintas áreas de 
estudio. 
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Artículo 7º.  Serán responsabilidades del director o rector del establecimiento educativo, además de 
las que establece la normativa vigente y que le son propias, las siguientes: 
 
1. Liderar el Comité Escolar de Convivencia acorde con lo estipulado en los artículos 11, 12 y 13 de la 

Ley 1620 de 2013. 
2. Incorporar en los procesos de planeación institucional el desarrollo de los componentes de 

prevención y de promoción y los protocolos o procedimientos establecidos para la implementación 
de la ruta de atención integral para la convivencia escolar. 

3. Liderar anualmente la revisión y ajuste del Proyecto Educativo Institucional, el Manual de 
Convivencia y el Sistema Institucional de Evaluación, en un proceso participativo que involucre a los 
estudiantes y en general a la comunidad educativa, en el marco del Plan de Mejoramiento 
Institucional. 

4. Reportar aquellos casos de acoso y violencia escolar y vulneración de derechos sexuales y 
reproductivos de los niños, niñas y adolescentes, en su calidad de presidente del Comité Escolar de 
Convivencia, acorde con la normativa vigente y los protocolos definidos en la Ruta de Atención 
Integral y hacer seguimiento a dichos casos. 

 
 
Artículo 8º.  Serán responsabilidades de los docentes, además de las que establece la normativa vigente 
y que le son propias, las siguientes: 
 
1. Identificar, reportar y realizar el seguimiento a los casos de acoso escolar, violencia escolar y 

vulneración de derechos sexuales y reproductivos que afecten a estudiantes del establecimiento 
educativo, acorde con los artículos 11 y 12 de la Ley 1146 de 2007 y demás normativa vigente, con 
el Manual de Convivencia y con los protocolos definidos en la Ruta de Atención Integral para la 
Convivencia Escolar. Si la situación de intimidación de la que tienen conocimiento se hace a través 
de medios electrónicos igualmente deberá reportarse al comité de convivencia para activar el 
protocolo respectivo. 

2. Transformar las prácticas pedagógicas para contribuir a la construcción de ambientes de 
aprendizajes democráticos, tolerantes, equitativos, diversos e incluyentes, que potencien la 
participación, la construcción colectiva de estrategias para la resolución de conflictos, el respeto a 
la dignidad humana, a la vida, a la integridad física y moral de los estudiantes. 

3. Participar de los procesos de actualización y de formación docente y de evaluación del clima escolar 
del establecimiento educativo. 

4. Contribuir a la construcción y aplicación del manual de convivencia. 
5. Asumir el rol de orientador y mediador en situaciones que atenten contra la convivencia escolar y 

el ejercicio de los derechos humanos sexuales y reproductivos. 
6. Contribuir en la detección temprana de las situaciones referidas en el numeral anterior. 
 
 
Artículo 9º.  Serán responsabilidades de los y las estudiantes en el Sistema Nacional de convivencia 
escolar y formación para los derechos humanos, la educación para la sexualidad, la prevención y 
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mitigación de la violencia escolar y en el marco de la ruta de atención integral, participar en la definición 
de acciones para el manejo de las situaciones que atenten contra la convivencia escolar y el ejercicio 
de los derechos humanos sexuales y reproductivos. 
 

 

Artículo 10º.  Participación de la familia. La familia, como parte de la comunidad educativa, en el marco 
del Sistema Nacional de convivencia escolar y formación para los derechos humanos, la educación para 
la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar, además de las obligaciones 
consagradas en el artículo 67 de la Constitución Política, en la Ley 115 de 1994, la Ley 1098 de 2006, la 
Ley 1453 de 2011 y demás normas vigentes, deberá: 
 
1. Proveer a sus hijos e hijas espacios y ambientes en el hogar, que generen confianza, ternura, 

cuidado y protección de sí mismo y de su entorno físico, social y ambiental. 
2. Participar en la formulación, planeación y desarrollo de estrategias que promuevan la 

convivencia escolar, los derechos humanos, sexuales y reproductivos, la participación y la 
democracia y el fomento de estilos de vida saludable. 

3. Acompañar de forma permanente y activa a sus hijos e hijas en el proceso pedagógico que 
adelante el establecimiento educativo para la convivencia y la sexualidad. 

4. Participar en la revisión y ajuste del manual de convivencia a través de las instancias de 
participación definidas en el Proyecto Educativo Institucional (PEI). 

5. Asumir la responsabilidad en actividades para el aprovechamiento del tiempo libre de sus hijos e 
hijas y el desarrollo de competencias ciudadanas. 

6. Cumplir con las condiciones y obligaciones establecidas en el manual de convivencia y responder 
cuando su hijo o hija incumple alguna de las normas allí definidas. 

7. Conocer y seguir la Ruta de Atención Integral cuando se presente un caso de violencia escolar, la 
vulneración de los derechos sexuales y reproductivos o una situación que lo amerite, de acuerdo 
con las instrucciones impartidas en el manual de convivencia. 

8. Utilizar los mecanismos legales existentes y los establecidos en la Ruta de Atención Integral a la 
que se refiere la Ley 1620 de 2013 para restituir los derechos de sus hijos o hijas cuando éstos 
sean vulnerados. 

 
 
Artículo 11º.  Corresponsabilidades. Los individuos, las instituciones educativas, la familia, la sociedad 
y el Estado están regidos por la corresponsabilidad que, como principio, les exige la participación 
efectiva en los procesos de convivencia de la escuela y el aporte de estrategias, proyectos y actividades 
que la fortalezcan, orientada hacia la construcción de ciudadanía activa. 
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CAPÍTULO V. LA COMUNICACIÓN EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

 
Artículo 12º.  En el CEFA, se asume la comunicación como un fundamento de la creación de los sentidos 
permanentes de la Comunidad Educativa, por eso se toma organizacionalmente, como un proceso de 
construcción social que permite el diálogo entre personas que, a nivel institucional, se reconocen 
mutuamente como seres humanos que merecen respeto y atención como sujetos de derechos y 
responsabilidades. 
 
El diálogo se convierte en el primer medio eficaz de prevención y resolución de conflictos, su papel bien 
dirigido canaliza la participación de todos los actores comprometidos, la legitimidad de encauzar los 
conflictos desde los escenarios donde se originan, la responsabilidad conjunta de asumirlos como 
realidades de vida y la capacidad de transformarlos en elementos de reflexión a través de la convivencia 
solidaria. A esto se llama en el CEFA, una comunicación de naturaleza democrática. 
 
La comunidad educativa del CEFA recibirá información oportuna, veraz y desde la fuente con el 
propósito de garantizar la divulgación y socialización de los contenidos del Manual de Convivencia y el 
derecho a la participación, definidos en el Proyecto Educativo Institucional y el Manual de Convivencia, 
a través de los medios de comunicación interna, tales como: cuaderno de comunicaciones, 
orientaciones de grupo, reuniones de los estamentos educativos, circulares, boletines y plegables de 
rectoría, periódicos impresos, carteleras informativas, perifoneo interno (emisora), buzón de 
sugerencias, formatos, página web, plataformas, medios audiovisuales y multimediales que sirvan de 
instrumentos efectivos al libre pensamiento y a la libre expresión. 
 

La estrategia fundamental de comunicación en el CEFA es el diálogo. La convivencia y la comunicación 
institucional se afirma en aprender a conversar, porque es a través de la conversación que se aprende 
a expresar, comprender, aclarar, coincidir, discrepar y a comprometerse. Estas estrategias pedagógicas 
permiten:  
 

• Socializar oportunamente el sistema de información de acuerdo con las necesidades. 

• Constante revisión y evaluación de la gestión institucional. 

• Alineamiento con las estrategias del Proyecto Educativo Institucional. 

• Asegurar veracidad y oportunidad en la información. 

• Desarrollar habilidades en la comunidad educativa para el mantenimiento del sistema de 
comunicación a través de la incorporación de información y retroalimentación. 

• Potenciar libertad de opinión y expresión. 

• Aspectos éticos de la comunicación. 

• Que estimule la promoción de los derechos y libertades. 

• Que evite mensajes discriminatorios.  



 17/118 

 

CAPÍTULO VI.  DEFINICIÓN DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS Y LAS ESTUDIANTES 

Y DE SUS RELACIONES CON LOS DEMÁS ESTAMENTOS DE LA COMUNIDAD 

EDUCATIVA 

 
Artículo 13º.  Además de los derechos y deberes reconocidos en la Constitución Política, en la Ley 1098 
de 2006 Código de Infancia y Adolescencia, en tratados y convenios internacionales debidamente 
ratificados y en las leyes, los estudiantes de la institución educativa tendrán los siguientes: 
 
 

DERECHOS DEBERES 

A la educación en condiciones de equidad, 
dentro del ambiente moral, social, 
sicológico, cívico y físico que garanticen el 
aprendizaje. 

 

Asumir con responsabilidad su proceso de 
formación y acatar las normas del Manual 
de Convivencia que orienta la vida 
institucional y hábitos de cultura ciudadana. 

 

A no ser discriminado por razones de raza, 
ideología, sexo, posición social, culto, 
discapacidad o religión. 

 

Respetar y dar un buen trato a todos los 
miembros de la Comunidad Educativa, sin 
importar su raza, ideología, sexo, posición 
social, culto, discapacidad o religión. 

Recibir de todas las personas de la 
comunidad educativa un trato respetuoso y 
amable. 

Dar un trato cortés a todas las personas que 
integran la Comunidad Educativa, 
observando y practicando reglas y normas 
de urbanidad y civismo que preserven el 
bienestar de la Comunidad Educativa, 
dentro y fuera de la Institución. 

Elegir y ser elegido para Consejo de 
Estudiantes, Consejo Directivo, Personera 
estudiantil, Contralora Escolar y demás 
cargos que se requieran, cuando cumpla las 
condiciones exigidas. 

Asumir con responsabilidad y seriedad el 
proceso de Gobierno Escolar institucional. 

Utilizar adecuadamente los muebles, 
enseres e instalaciones que son bienes de 
uso común. 
 

Dar uso adecuado a los muebles, enseres e 
instalaciones que son bienes de uso común. 
 

Ser escuchado y orientado por directivos, 
docentes, personal de apoyo institucional y 
personal administrativo, siguiendo el 
conducto regular y el debido proceso.  

Presentar propuestas y participar 
activamente en las acciones que posibiliten 
el mejoramiento institucional. 
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Presentar solicitudes respetuosas en forma 
verbal o escrita, cuando tenga 
inconformidad con el servicio recibido. 

Acogerse al procedimiento de quejas y 
reclamos en el formato establecido, en 
forma oportuna. 

DERECHOS DEBERES 

Conocer el debido proceso de evaluación de 
la Institución según las normas vigentes. 

Mantener un buen nivel académico, 
cumpliendo con las responsabilidades y 
acciones evaluativas programadas. 

Conocer oportunamente los resultados de 
las actividades académicas. 
 

Cumplir con las actividades académicas y las 
acciones evaluativas programadas. 

Estar orientada por docentes idóneos y 
capacitados pedagógicamente. 

Respetar al profesor y acatar sus 
orientaciones. 

Conocer oportunamente el Manual de 
Convivencia. 

Cumplir el Manual de Convivencia. 

Conocer los símbolos patrios, 
institucionales, regionales y locales. 

Respetar los símbolos patrios, 
institucionales, regionales y locales y 
entonar con espíritu cívico los himnos de 
Colombia, Antioquia y del CEFA según 
corresponda en cada caso. 

Disfrutar de un ambiente sano, tranquilo y 
alegre que propicie el desarrollo de los 
procesos académicos. 

Interiorizar y practicar reglas y normas que 
preserven el bienestar de toda la 
comunidad educativa y garanticen la 
conservación individual de la salud, no 
fumar dentro de la institución ni usar 
aparatos electrónicos que hagan sus veces. 

Conocer oportunamente los programas 
académicos de cada área para alcanzar los 
logros propuestos. 

Participar con interés, orden y 
responsabilidad en las actividades 
académicas programadas por las áreas. 

Recibir un trato cortés de todos los 
miembros de la Comunidad Educativa. 

Respetar a los miembros de la Comunidad, 
dándoles un trato respetuoso con el 
nombre. No utilizar apodos o chistes de mal 
gusto. 

Conocer los registros que sobre su 
comportamiento y desempeño académico 
que se realicen en el observador o diario de 
procesos. 

Respetar y firmar las observaciones que se 
realicen en el observador o diario de 
procesos y presentar su versión de los 
hechos. 

Participar en las actividades académicas, 
cívicas, culturales y recreativas que se 
programen en la institución. 

Asumir una actitud respetuosa en diversos 
actos que se programen en la institución y 
comportamientos propios de la cultura 
CEFA. 
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Artículo 14º.  La institución educativa difundirá y promoverá los derechos y deberes de los y las 
estudiantes y garantizar su ejercicio, teniendo en cuenta la fundamentalidad y prevalencia de aquellos. 
Igualmente, atendiendo al principio de corresponsabilidad, los formará en el ejercicio responsable de 
las obligaciones cívicas y sociales que correspondan a un individuo en su desarrollo. 
 
 
Artículo 15º.  Las relaciones de los y las estudiantes con los integrantes de los demás estamentos de la 
comunidad educativa, estarán regidas por la escucha, la circulación de la palabra, la argumentación, la 
interlocución válida, el disenso, el consenso, la construcción de acuerdos y el cumplimiento de los 
compromisos. El profesor responsable de cada grupo promoverá, en el aula, espacios que contribuyan 
al logro de estas condiciones y a la prevención de la violencia. 
 
Los y las estudiantes atenderán con respeto las indicaciones y orientaciones dadas por los profesores, 
profesoras y directivos docentes. En caso de estar en desacuerdo con estas orientaciones deben 
manifestarlo, argumentando sus razones. La institución educativa abrirá espacios de negociación que 
permitan dirimir el asunto de manera pacífica. 
 
La institución educativa no propiciará ni admitirá ninguna clase de maltrato entre estudiantes o algún 
otro integrante de la comunidad educativa. 
 
 
Artículo 16º.  En su proceso de socialización y formación política los y las estudiantes establecerán 
relaciones mediadas por el respeto, el reconocimiento y la apropiación del sentido de la diferencia, de 
tal manera que pueda lograrse el bienestar entre los diferentes estamentos de la comunidad educativa. 
 
 
Artículo 17º. Pautas y acuerdos que deben atender todos los integrantes de la comunidad educativa 
para garantizar la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos. 
 
Las pautas y acuerdos están consignados en el Manual de Convivencia y su cumplimiento facilita la 
convivencia escolar. Además, se consignan como pautas y acuerdos las políticas institucionales 
establecidas en el artículo 36 del Decreto 1965, y en el CEFA son: 
 

• Trabajo formativo integral que fomenta el desarrollo de las potencialidades, la convivencia y el 
mejoramiento del clima escolar generando un entorno propicio para el ejercicio real y efectivo de 
los derechos humanos, sexuales y reproductivos de los y las estudiantes, favoreciendo el desarrollo 
de habilidades, toma de decisiones autónomas y la realización del proyecto de vida, mediante la 
implementación de estrategias que comprometan el currículo institucional y, por ende, a la 
comunidad educativa. 

• Brindar capacitación a los y las docentes para que puedan gestionar desde el aula de clase las 
situaciones de conflicto. 
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• Realizar encuentros de padres, enfocados a la promoción y prevención de situaciones de conflicto 
que se presentan en la institución y en el entorno social en el cual se desenvuelven los estudiantes. 

• Dar cumplimiento a lo estipulado en el Decreto 1965 de 2013 para garantizar su ejecución a través 
de la conformación del Comité Escolar de Convivencia para apoyar la labor de promoción y 
seguimiento a la convivencia escolar, a la educación para el ejercicio de los Derechos Humanos, 
sexuales y reproductivos; así como el desarrollo y aplicación del Reglamento Escolar o Manual de 
Convivencia y de la prevención y mitigación de la violencia escolar. 

 
Como estrategias generales para el manejo de la convivencia escolar, la prevención y mitigación de la 
violencia escolar, el ejercicio de los derechos humanos y la educación para la sexualidad se tienen: 
 

• Realizar acciones preventivas que busquen intervenir oportunamente en los comportamientos que 
podrían afectar el desarrollo de la convivencia escolar, evitando que se constituyan en patrones de 
interacción. 

• En el proceso de intervención: promoción, prevención, atención y seguimiento, se tendrá en cuenta 
el ejercicio del principio de corresponsabilidad, la aplicación de los principios de protección integral, 
la protección de datos, de intimidad y la confidencialidad. 

 
Como estrategias desde las Áreas y los Proyectos Pedagógicos:  
 

• El Proyecto de Democracia y las Áreas de Ciencias Sociales, Urbanidad y Cívica y de Educación Ética 
y en Valores Humanos liderarán acciones que fomenten el desarrollo de las competencias 
ciudadanas y la formación para el ejercicio de los derechos humanos. 

• Desde las Áreas de Ciencias Naturales, Salud, Educación Física y el Proyecto de Educación Sexual, 
liderarán acciones para la formación de la sexualidad orientada hacia el respeto y la convivencia con 
los demás. 

• Desde las Áreas de Educación Religiosa, Educación Ética y Valores Humanos, y desde los valores que 
se promulgan en la Institución durante el año escolar, se orientará la construcción y realización de 
un proyecto de vida fundamentado en los principios y valores de la filosofía institucional. 

• Desde las demás Áreas, Proyectos Pedagógicos reglamentarios y de otros proyectos, se orientará 
hacia el desarrollo de las competencias ciudadanas, el ejercicio de las habilidades comunicativas, 
emocionales, cognitivas, personales, equitativas e interculturales, entre otras, que favorezcan la 
convivencia escolar. 

 
Artículo 18º.  Deberes en el orden académico: Hacen referencia a las obligaciones relacionadas con el 
trabajo académico de los y las estudiantes. Son, además, todos aquellos compromisos que los y las 
estudiantes adquieren al matricularse en la institución, relacionados con su función de estudiar y que 
les permiten alcanzar un marco de convivencia y autorresponsabilidad, contribuyendo a su proceso 
general de formación, cuyo cumplimiento se reflejará en los resultados académicos, siempre en 
concordancia con el Sistema Institucional de Evaluación (SIE). 
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CAPÍTULO VII. GOBIERNO ESCOLAR Y ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN 

 
 
Artículo 19º. Gobierno Escolar. Es el conjunto de órganos que permiten hacer efectiva la participación 
de los distintos estamentos de la Comunidad Educativa. El Gobierno Escolar está conformado según la 
Ley 115 Art. 142 y el Decreto 1860 de 1994 artículos 19º y 20º, por los siguientes órganos: Consejo 
Directivo, Consejo Académico y Rector (a).  
 
El Consejo Directivo convoca a los diferentes estamentos dentro de las cuatro primeras semanas del 
calendario académico para las elecciones correspondientes. 
 
 
Artículo 20º.  Consejo Directivo. Es el máximo organismo de dirección y gobierno, de participación de 
la comunidad educativa y de orientación académica y administrativa del establecimiento. Para ser 
miembro del Consejo Directivo se requiere de cualidades éticas, como la honestidad, la lealtad, el 
compromiso y la prudencia. En razón de las funciones que desempeña, es responsable de las decisiones 
que adopte.  
 
El Consejo Directivo está integrado por: 
 

• El Rector/a, quien lo convoca y preside. 

• Dos Representantes del personal docente, elegidos por mayoría de los votantes en asambleas de 
docentes. Quien aspire a ser representante del profesorado en el Consejo debe, en la fecha de la 
elección, tener vinculación de tiempo completo, haber estado vinculado como profesor de la 
Institución en forma continua durante el último año y no tener proceso disciplinario en su contra. 
Esta representación es incompatible con el desempeño de cargos administrativos en la Institución 
y con la participación en otros Consejos. 

• Dos representantes de los Padres de Familia, elegidos por el Consejo de Padres. El Consejo de 
Padres estará constituido por el representante de cada uno de los grupos existentes en la 
Institución. El Consejo de Padres elegirá dos padres de familia al Consejo Directivo, con excepción 
cuando existe la asociación de padres (Artículo 9 del Decreto 1286/05 parágrafo 2). 

• Un Representante de los y las Estudiantes, elegido por el Consejo de Estudiantes, entre los 
estudiantes que se encuentren cursando el grado Undécimo. ((Decreto 1860 1994, artículo 21) 

• Un/a Representante de exalumno/as, elegido por la Junta de exalumno/as, que mediante oficio 
comunicará la decisión, presentando la representante al Consejo Directivo. 

• Un Representante de los Sectores Productivos organizados en el ámbito local o subsidiariamente 
de las entidades que auspicien o patrocinen el funcionamiento del establecimiento educativo. El/la 
representante será escogido por el Consejo Directivo de candidatos o candidatos propuestos por 
las respectivas organizaciones. 
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Los Representantes de los diferentes estamentos son elegidos para períodos de un año. El período 
definido para los miembros del Consejo, representantes de los diferentes estamentos, se cuenta 
respectivamente a partir de su posesión. 
 
Un/a secretario/a de la Institución actuará como secretario/a del Consejo, a su vez estará encargado/a 
del manejo de la documentación, actas y correspondencia. 
 
Los representantes de profesores y estudiantes, dejan de pertenecer al organismo cuando sean 
sancionados disciplinariamente, cuando pierdan la calidad de profesor y de estudiante y por renuncia 
voluntaria. 
 
En caso de vacante de algunas de las representaciones, se elegirá su remplazo para el resto del período. 
En los casos del representante docente y representante estudiantil, continuará quien haya obtenido el 
segundo puesto en la votación. 
 
El cargo de representación se podrá ejercer máximo por dos períodos consecutivos de un año cada uno, 
al cabo de los cuales queda inhabilitado para aspirar a la representación. Después de un año, puede ser 
elegido nuevamente. 
 
Los integrantes del Consejo Directivo, en tal condición, están en la obligación de respetar las pautas 
establecidas, de actuar y decidir en beneficio de la Institución Educativa Centro Formativo de Antioquia 
CEFA y en función exclusiva del bienestar y del progreso de esta comunidad educativa. 
 
Algunas de las funciones de la (el) representante estudiantil ante el Consejo Directivo son: 
 

- Representar estudiantes en reuniones con los estamentos del gobierno escolar de la institución. 
- Participar en la toma de decisiones relacionadas con la comunidad estudiantil, proponiendo 

acciones y estrategias para el mejoramiento de la institución. 
 
REUNIONES, QUÓRUM Y MAYORÍA. El Consejo Directivo se reúne ordinariamente cada mes, 
extraordinariamente cuando las circunstancias lo requieran en virtud de convocatoria hecha por el/la 
Rector/a, quien debe citarlo; además, cuando lo soliciten, al menos cuatro de sus miembros. 
 
Para deliberar y decidir se requiere la presencia de por lo menos tres de los estamentos que lo 
conforman. Las decisiones se toman con el voto favorable de la mayoría de los miembros presentes; 
éstas se denominarán Acuerdos. Los de carácter particular, se denominan Resoluciones, 
fundamentadas en los acuerdos firmados por la presidencia del Consejo. 
 
El Consejo Directivo solo podrá ser presidido por el/la Rector/a en calidad de presidente del mismo. Las 
reuniones se llevarán a cabo en la sede del plantel. 
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Las decisiones de interés institucional serán publicadas; aquellas de interés personal, se darán a 
conocer solo al interesado. Los miembros del Consejo no podrán delegar la representación, ni el voto. 
 
Funciones. 
 
Son funciones del Consejo Directivo las determinadas por las leyes vigentes del MEN, como son el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Educativo 1075 de 2015, el Decreto Reglamentario 1860/94 
en el artículo 23 y el Decreto 1290 de 2009. 
 
 
Artículo 21º. Consejo Académico: Es la instancia superior que participa en la orientación pedagógica de 
la Institución. 
 
Está integrado por: 
 

• El/la Rector/a, quien lo preside. 

• Directivos docentes 

• Un/a docente por cada área, definida en el plan de estudios, para un período de un año con 
posibilidad de reelección para el período siguiente.  

 
La secretaria del Consejo es elegida por los mismos miembros al iniciar cada período. 
 
Las calidades, los impedimentos, las inhabilidades y las incompatibilidades para los representantes 
docentes de área, son las mismas de los representantes de los profesores ante el Consejo Directivo. 
 
Cuando alguno por razones de fuerza mayor no pueda asistir a las reuniones, debe ser reemplazado 
por un/a docente del área respectiva. 
 
Cada uno de los miembros del Consejo debe ser aceptado como tal y en esta condición está en la 
obligación de respetar las pautas establecidas, de actuar y decidir en beneficio de la Institución 
Educativa Centro Formativo de Antioquia, CEFA, y en función exclusiva del bienestar y progreso de la 
comunidad educativa. 
 
Para deliberar y decidir, se requiere la presencia de la mitad más uno de los integrantes con derecho a 
voto. Las decisiones se toman con el voto favorable de la mayoría de los asistentes. 
 
Reuniones. 
 
La convocatoria se hará por parte del Rector/a o por el/la Coordinador/a Académico/a, en el calendario 
acordado, al iniciar el período lectivo. Los miembros del Consejo pueden delegar la representación y el 
voto en un docente de la misma área. 
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El Consejo Académico es presidido por el/la Rector/a, o en su ausencia por el/la Coordinador/a 
Académico/a. Las reuniones se llevarán a cabo en la sede del plantel. 
 
Los invitados a sesiones del Consejo Académico tienen voz, mas no voto. 
 
Actas. 
 
De las sesiones del Consejo Académico se levantan actas numeradas, las que son firmadas por el/la 
Rector/a y el/la Coordinador/a Académico/a y por todos los miembros, cuando sea necesario o sean 
acuerdos. Las actas deben ser leídas al iniciar cada sesión para su discusión y aprobación. Los Acuerdos 
corresponden a decisiones tomadas y se firmarán por todos los miembros. 
 
Funciones: Son funciones del Consejo Académico las determinadas por las leyes vigentes del MEN, 
como el Decreto Único Reglamentario del Sector Educativo 1075 de 2015, el Decreto Reglamentario 
1860/94 en el artículo 24 y el Decreto 1290 de 2009. 
 
El reglamento interno de funcionamiento del Consejo Académico se encuentra anexo en la 
Coordinación Académica de la Institución. 
 
 
Artículo 22º. Rector/a. Es el/la representante legal del establecimiento ante las autoridades educativas 
y ejecuta las decisiones del Gobierno Escolar, en el ámbito de su competencia es responsable de la 
gestión académica y administrativa de la institución. Son funciones del rector: 
 

• Orientar la ejecución del Proyecto Educativo Institucional y aplicar las decisiones del Gobierno 
Escolar. 

• Velar por el cumplimiento de las funciones docentes y el oportuno aprovisionamiento de los 
recursos necesarios para el efecto. 

• Promover el proceso continuo de mejoramiento de la calidad de la educación en el establecimiento. 

• Mantener activas las relaciones con las autoridades educativas, con los benefactores de la 
institución y con la comunidad local para el continuo progreso académico de la institución y el 
mejoramiento de la vida comunitaria. 

• Establecer canales de comunicación entre los diferentes estamentos de la comunidad educativa. 

• Orientar el proceso educativo con la asistencia del Consejo Académico. 

• Ejercer funciones disciplinarias que le atribuyen la ley, los Reglamentos y el Manual de Convivencia. 

• Identificar las nuevas tendencias, aspiraciones e influencias, para canalizarlas en favor del 
mejoramiento del Proyecto Educativo Institucional. 

• Promover actividades de beneficio social que vinculen al establecimiento con la comunidad local. 

• Aplicar las disposiciones que se expidan por parte del estado, atinentes a la prestación del servicio 
público educativo. 

• Las demás funciones afines o complementarias con los anteriores que le atribuya el Proyecto 
Educativo Institucional. 
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Los actos de la rectoría se llaman Resoluciones Rectorales, por medio de ellas expide las normas y actos 
administrativos necesarios, en la órbita de su competencia, para el cumplimiento y ejecución de los 
reglamentos y demás decisiones de los consejos directivos y académicos. 
 
 
Artículo 23º. Órganos de participación 
 
Es función del Consejo Directivo reglamentar los procesos electorales previstos en el Decreto 1860 de 
1994. Para el fortalecimiento de la democracia, la institución educativa celebrará anualmente una 
jornada que reúna la elección de representantes a las instancias escolares precedida de procesos de 
sensibilización, información, sentido crítico y responsabilidad frente al ejercicio ciudadano del voto. 
 
Las direcciones de grupo y el Proyecto de Democracia promoverán iniciativas a favor de un ejercicio 
constante de ciudadanía que permita a los integrantes de la comunidad educativa fortalecer su 
formación política. 
 
 
Artículo 24º. Personero/a de los/las estudiantes: El/la personero/a será un/a estudiante que curse el 
último grado de la institución. El/la personero/a se encargará de promover el ejercicio de los deberes y 
derechos de los y las estudiantes, del Manual de Convivencia, de las leyes y de la Constitución Política 
(Decreto Único Reglamentario del Sector Educativo 1075 de 2015). 
 
El ejercicio del cargo de Personero/a de los/las estudiantes, son incompatibles con el de Representante 
de los estudiantes ante el Consejo Directivo (Decreto 1860 de 1994, artículo 28). 
 
Sistema de elección. El/la personero/a de los/las estudiantes, será elegido dentro de los 30 días 
posteriores a la iniciación de clases del período lectivo anual.  Para tal efecto, el Consejo Directivo 
convocará a todos los estudiantes que la/lo elegirán por el sistema de mayoría simple y mediante el 
mecanismo del voto secreto. Se postularán candidatos que, a juicio del grupo del proyecto de 
Democracia cumplan el perfil y todos los requisitos estipulados a continuación.  
 
Requisitos y perfil de personera/o: 
 
1. Estar debidamente matriculada/o en grado undécimo. 
2. No debe tener observaciones, ni procesos disciplinarios en su guía pedagógica. 
3. Buen rendimiento académico en todas las áreas. 
4. Conocimiento y cumplimiento del Manual de Convivencia. 
5. Liderazgo y comunicación abierta con la comunidad. 
6. Testimonio permanente y constante de una sana convivencia en la Institución. 
7. Buen vocabulario y trato respetuoso con directivos, docentes, compañero/as y demás personal de 

la Institución.  
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Funciones.  
 

• Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los y las estudiantes, para lo cual podrá 
utilizar los medios de comunicación interna del establecimiento, pedir la colaboración del consejo 
de estudiantes, organizar foros u otras formas de deliberación. 

• Recibir y evaluar las quejas y reclamos que presenten los educandos sobre lesiones a sus derechos 
y las que formule cualquier persona de la comunidad sobre el incumplimiento de las obligaciones 
de los estudiantes. 

• Presentar ante el/la rector/a o el/la director/a administrativo, según sus competencias, las 
solicitudes de oficio o a petición de parte que considere necesarias para proteger los derechos de 
los y las estudiantes y facilitar el cumplimiento de sus deberes. 

• Cuando lo considere necesario, apelar ante el Consejo Directivo, las decisiones del rector/a respecto 
a las peticiones presentadas por su intermedio. 

 
 
Artículo 25º. Contraloría Escolar  
 
(Creada mediante acuerdo municipal N° 041 de 2010 y reglamentada mediante el Decreto N° 0505 de 
2011 para todas las Instituciones Educativas Oficiales del Municipio de Medellín). 
 
El/la contralor/a escolar es un/a estudiante que se encuentra debidamente matriculado/a en la 
institución educativa. Está encargado de promover y actuar como veedor/a del buen uso de los recursos 
y de los bienes públicos de la institución educativa, con el fin de fomentar la transparencia en el manejo 
de los recursos públicos; además de promover la cultura del control social y la transparencia en la 
gestión pública dentro de la comunidad educativa, podrá presentar propuestas y sugerencias para 
mejorar los procesos de gestión de los recursos de la institución. 
 
Requisitos y perfil de Contralor/a Escolar: 
 

1. Estar debidamente matriculado/a en la institución educativa, que curse el grado décimo o 
undécimo. 

2. Presentar una propuesta asociada al desempeño como Contralor/a Escolar. 
3. No podrá ejercer al mismo tiempo como Personero/a de los estudiantes ni como representante de 

los estudiantes ante el Consejo Directivo. 
4. Haber recibido sensibilización y/o capacitación por parte de la Contraloría General de Medellín. 
5. No tener observaciones de incumplimiento del Manual de convivencia ni de procesos disciplinarios 

en el diario de procesos o guía pedagógica. 
 
Para ser contralor/a escolar se requiere que el o la estudiante tenga un perfil definido así: estudiante 
con capacidad de liderazgo, respetuoso de la convivencia y buen desempeño académico. No haber 
incurrido en situaciones tipo I, II y III que afectan la convivencia. Con capacidad de diálogo y manifiesto 
sentido de pertenencia por la institución. Reconocimiento dentro de la comunidad educativa por 
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respeto y valor hacia los y las estudiantes y demás miembros de la comunidad educativa. Capacidad y 
criterio de argumentación. Disponibilidad de tiempo.  
 
Sistema de elección. 
 
El/la contralor/a escolar será elegido democráticamente por los y las estudiantes matriculados, con la 
mitad más uno de los votos depositados, para un período de un año lectivo, el mismo día de las 
elecciones para Personero/a Estudiantil, siguiendo lo dispuesto en el artículo 28 del Decreto 1860 de 
1994. Podrá ser reelegido/a siempre y cuando siga en cumplimiento de los requisitos de elegibilidad.  
 
Funciones del/la Contralor/a Escolar.  
 
El/la contralor/a escolar ejercerá sus funciones de manera pedagógica y educativa, para contribuir a la 
creación de la cultura del buen uso y manejo de los recursos públicos. Los y las estudiantes, serán 
capacitado/as a través de cartillas didácticas que editará y entregará la Contraloría General de Medellín 
con la asesoría y acompañamiento pedagógico de la Secretaría de Educación. Estarán acompañados y 
orientados por la Contraloría Auxiliar de Participación Ciudadana de la Contraloría General de Medellín 
y por la Secretaría de Educación del Municipio de Medellín. 
 
 
Artículo 26º. Consejo de Estudiantes. Es el máximo órgano colegiado que asegura y garantiza el 
continuo ejercicio de la participación por parte de los y las estudiantes. Estará integrado por un vocero 
de cada uno de los grados ofrecidos por el establecimiento (Artículo 29 del Decreto 1860 de 1994). 
 
Sistema de elección. El Consejo Directivo convoca dentro de las cuatro primeras semanas del calendario 
académico sendas asambleas, integradas por los y las estudiantes que cursen cada grado, con el fin de 
que elijan, mediante votación secreta, un/a vocero/a estudiantil para el año lectivo en curso. Los y las 
estudiantes de cada grado elegirán uno/a por grado.  
 
Funciones. Corresponde al Consejo de Estudiantes: 
 

• Darse su propia organización interna. 

• Elegir el/a representante de los y las estudiantes ante el Consejo Directivo del establecimiento y 
asesorarlo en el cumplimiento de su representación. 

• Invitar a sus deliberaciones a aquello/as estudiantes que presenten iniciativas sobre el desarrollo 
de la vida estudiantil. 

• Las demás actividades afines o complementarias con las anteriores funciones. 
 
 
Artículo 27º. Pautas generales para el proceso electoral 
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Los eventos electorales de los diferentes estamentos a los órganos colegiados se realizarán en varios 
momentos, los cuales buscan que los electores conozcan a los/los candidatos/as y sus propuestas 
programáticas y realicen una elección consciente; para ello, los coordinadores de jornada y la comisión 
delegada por el Consejo Directivo establecen el cronograma para dicho evento y asignan 
responsabilidades individuales que permitan el acompañamiento a los y las estudiantes en el siguiente 
proceso. La comisión delegada tiene como función garantizar la transparencia y equidad en el proceso 
electoral y será integrada por directivos y docentes que posibiliten el desarrollo del mismo. Se 
recomienda que haga parte de la misma un/a profesor/a encargado de instalar y monitorear el 
programa y docentes del área de Sociales. 
 
Postulación e Inscripción de Candidatos.  
 
Los profesores motivarán a los y las estudiantes que cumplen los requisitos exigidos por la ley para 
llevar la vocería de cada estamento ante el órgano colegiado correspondiente (Personería Estudiantil, 
Consejo Directivo, Consejo Estudiantil, Contraloría Escolar). Quienes aspiren se inscribirán ante la 
comisión delegada por el Consejo Directivo, en las fechas establecidas.  
 
De igual manera se dialogará con los y las estudiantes sobre el mecanismo a seguir para generar un 
proceso de representatividad que se acomode a las características institucionales y esté en 
concordancia con las prácticas democráticas para el aprendizaje de los principios y valores de la 
participación ciudadana. El mecanismo es el siguiente: 
 
1. Convocatoria abierta por parte del Consejo Directivo, por medio de acuerdo. 
2. Postulación de candidato/as. 
3. Revisión de perfiles de acuerdo a los requisitos exigidos por la ley. 
4. Capacitación sobre sus funciones. 
5. Asignación de número para el tarjetón, en acto público. 
6. Tiempo asignado para la campaña y publicidad. 
7. Jornada de elección en formato digital y manual cuando no haya sistema. 
 
Campaña Programática y Asesoría Pedagógica. 
 
Este ejercicio se realiza en los distintos espacios institucionales, en donde cada una de los/las 
candidato/as presenta su propuesta para ser conocida y discutida por parte de la comunidad 
estudiantil, mediante preguntas abiertas que generen el diálogo entre los o las candidato/as y el 
auditorio, proporcionando una mayor efectividad en el ejercicio del mismo; los/las profesores del área 
de Ciencias Sociales elaboran un cronograma de visitas a dichos espacios, por grupos, para escuchar las 
propuestas de los candidatos. 
 
Por tratarse de un ejercicio democrático para el aprendizaje de los principios y valores de la 
participación ciudadana en la institución educativa, se requiere de un acompañamiento pedagógico 
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para que sea un aprendizaje significativo para la vida ciudadana. Las campañas deben ser respetuosas 
y con publicidad al alcance de los candidatos. 
 
Jornada de Elección. 
 

• En la sala de informática se encontrarán veedores, que fueron previamente seleccionados por los o 
las candidato/as, y jurados de votación nombrados por la comisión electoral delegada por el 
Consejo Directivo. 

• Una vez realizado el voto, cada estudiante podrá descargar desde la plataforma el certificado 
electoral. En caso de realizarse manualmente, se dirige a la mesa que se encontrará al salir de la 
sala, en donde le entregará su certificado electoral.  

• Una vez cerradas las votaciones, el/la profesor/a encargado de instalar el programa y en compañía 
de los jurados de votación y docentes del área de Sociales realizará el conteo de votos y entregará 
el informe definitivo.  

 
Informe de escrutinios. 
 
Este representa la transparencia y claridad con la que se han desarrollado las elecciones, por lo tanto, 
después de terminado el proceso, la comisión escrutadora presentará a la comunidad educativa los 
resultados de las elecciones en acta firmada por sus integrantes y dará a conocer a los ganadores. 
 
Requisitos para votar. 
 
Es necesario, para obtener un proceso transparente y un buen resultado en las elecciones, que los y las 
estudiantes tengan presente a la hora de votar lo siguiente: 

• Todos los y las estudiantes debidamente matriculados en la institución son autorizados para elegir 
y ser elegidos.  

• Es necesario presentar el carnet estudiantil para ejercer el derecho a votar.  

• La votación se realiza de manera secreta y a través de voto electrónico, o manual cuando no haya 
sistema. 

• Los votos se consideran nulos si se marcan más de dos candidato/as y/o cuando se compruebe que 
fue condicionado por otra/o compañera/a.  

 

Marco Jurídico. 
 
La representación estudiantil encuentra su fundamento jurídico en la Constitución Política de 1991, 
artículo 40, derechos del ciudadano: 
 

a. Elegir y ser elegido. 
b. Tomar parte en elecciones, referendos y otras formas de participación democrática. 
c. Revocar el mandato a los elegidos en los casos y en la forma que establezcan la Constitución 
y la Ley.  
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CAPÍTULO VIII.  COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA 

(LEY 1620 DE 2013) 

 
Artículo 28º. Conformación del Comité Escolar de Convivencia:   La Institución Educativa conformará el 
Comité Escolar de Convivencia, encargado de apoyar la labor de promoción y seguimiento a la 
convivencia escolar, a la educación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos, 
así como del desarrollo y aplicación del Manual de Convivencia y de la prevención y mitigación de la 
violencia escolar. 
 
El Comité Escolar de Convivencia estará conformado por: 
 

• El/la Rector/a, quien preside el comité. 

• El/la Personero/a de estudiantes. 

• Un/a Docente con función de orientación, cuando sea designado por la Secretaría de Educación. 

• Un/a Coordinador/a, designado por el/la Rector/a, de su equipo directivo. 

• El/la presidente/a del Consejo de padres de familia.  

• E/la presidente/a del consejo de estudiantes. 

• Un docente que lidere procesos o estrategias de convivencia escolar. 
 
Parágrafo 1. Para facilitar las estrategias de prevención, promoción, atención y seguimiento en ambas 
jornadas, se elegirá un/a docente y un/a estudiante mediadora de cada jornada. 
 
Parágrafo 2. El comité podrá invitar con voz, pero sin voto a otros miembros de la comunidad educativa, 
conocedores de los hechos, con el propósito de ampliar información. 
 
En el caso que esté designado en la institución, el/la docente de apoyo, asistirá como invitado 
institucional a los procesos del comité de convivencia, con participación activa en la asesoría y asistencia 
técnica en la incorporación del enfoque de educación inclusiva, y en la promoción de acciones 
institucionales desde una mirada pedagógica, en la atención a la diversidad escolar. 
 
Reglamento: 
 
Sesiones. El Comité Escolar de Convivencia sesionará como mínimo una vez cada dos (2) meses. Las 
sesiones extraordinarias serán convocadas por el/la presidente/a del Comité Escolar de Convivencia, 
cuando las circunstancias lo exijan o por solicitud de cualquiera de los integrantes del mismo. La citación 
se hará por vía telefónica, escrita o digital. De común acuerdo entre todos los miembros se definen las 
fechas de reunión ordinaria. 
 



 31/118 

 

La sede para las sesiones del Comité Escolar de Convivencia será un lugar adecuado de las instalaciones 
del Colegio, salvo que decida reunirse en un sitio diferente, previo acuerdo establecido, claramente por 
los integrantes. 
 
Cualquiera de las partes de un conflicto podrá solicitar por escrito al Comité que sirva como mediador/a 
ante conflictos que se generen al interior de la institución. Esta solicitud se deberá radicar en la 
secretaría de la institución o, en su defecto, ante Rectoría, y como mínimo debe contener lo siguiente: 
fecha, persona(s) que presentan el caso, grado, grupo, teléfono, descripción de la situación. El Comité 
Escolar de Convivencia, en pleno estudiará todas las situaciones que se le presenten. 
 
Quórum decisorio. El Comité Escolar de Convivencia sesionará con, al menos, tres de sus miembros, y 
siguiendo lo establecido en el artículo 24 de la Ley 1620 de 2013, no podrá sesionar sin la presencia de 
el/la Presidente/a, el/la Personero/a Estudiantil y de el/la representante del Consejo de Estudiantes, o 
sus suplentes o delegados. 
 
De esta forma se garantiza la atención inmediata y la activación de la Ruta de Atención Integral para la 
Convivencia Escolar definida en el artículo 29 de esta ley, frente a situaciones específicas de conflicto, 
de acoso escolar, frente a las conductas de alto riesgo de violencia escolar o de vulneración de derechos 
sexuales y reproductivos que así lo requieran. 
 
Garantía del derecho a la intimidad y a la confidencialidad de los datos personales que sean tratados 
en el Comité Escolar de Convivencia.  
 
Conforme a lo dispuesto en la Constitución Política, los tratados internacionales, en la Ley 1098 de 2006, 
en la Ley Estatutaria 1581 de 2012, en el Decreto 1377 de 2013 y demás normas aplicables a la materia, 
se garantiza la intimidad y confidencialidad de los datos personales tratados, manejando la información 
en los formatos respectivos que reposarán en archivos físicos o digitales en la secretaría de la 
institución, con acceso autorizado únicamente por la presidenta del Comité. 
 
Se protegen a las personas que informen de situaciones que afectan la convivencia mediante la 
confidencialidad y el trámite oportuno a las entidades de control: Policía de Infancia y Adolescencia, 
ICBF y Fiscalía. Serán tratadas de acuerdo a los principios constitucionales y las normas internacionales 
que tengan que ver con este tipo de personas. 
 
La confidencialidad la manejará directamente el/la rector/a, quien escuchará la situación confesada y 
presentará un informe sintético a quien corresponda, sin dar a conocer el nombre del estudiante, con 
el fin de garantizar la debida protección del informante. 
 
Actas. De todas las sesiones que adelante el Comité Escolar de Convivencia se deberá elaborar un acta, 
la cual deberá contener como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 10 del Decreto 1965: 
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• Registro de los miembros del Comité que asistieron a la sesión, precisando en cada caso la entidad 
o sector que representan y verificación del quórum. 

• Registro de los miembros del Comité que presentaron excusa debidamente justificada para no 
asistir a la sesión.  

• Indicación de los medios utilizados para comunicar la citación a los miembros del Comité.  

• Síntesis de los temas tratados en la reunión, así como de las acciones, medidas recomendaciones, 
conceptos adoptados y sentido de las votaciones.  

• Firma del presidente del Comité y del secretario, una vez haya sido aprobada por los asistentes. 
 
Funciones. Son funciones del Comité Escolar de Convivencia las determinadas por la Ley 1620 de 2013 
en el artículo 13. 
 
Acciones o decisiones. Como parte del Sistema Nacional de Convivencia Escolar y formación para los 
derechos humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar, 
el Comité Escolar de Convivencia, en el ámbito de sus competencias, desarrollará acciones para la 
promoción y fortalecimiento de la formación para la ciudadanía y el ejercicio de los derechos humanos, 
sexuales y reproductivos; para la prevención y mitigación de la violencia escolar y el embarazo en la 
adolescencia, y para la atención de las situaciones que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de 
los derechos humanos, sexuales y reproductivos a partir de la implementación, desarrollo y aplicación 
de las estrategias y programas trazados por el Comité Nacional de Convivencia Escolar y por el 
respectivo comité municipal, distrital o departamental de convivencia escolar, dentro del respeto 
absoluto de la Constitución y la ley, mediante seguimiento al cumplimiento de las responsabilidades de 
la institución estipuladas en el artículo 7º del capítulo IV de este manual.  
 
Conflictos de Interés y Causales de Impedimento y Recusación.  
 
Cuando en las actuaciones adelantadas por parte del Comité Escolar de Convivencia de la institución se 
presenten conflictos de interés por parte de alguno de los integrantes del Comité Escolar de 
Convivencia, deberá declararse inhibido para estudiar el caso. 
 
Si se presentase una situación en la que, al momento de analizar un caso de convivencia, alguno de los 
integrantes del Comité Escolar de Convivencia, siente que no puede ser imparcial, deberá declararse 
impedido para estudiar el caso. 
 
Si se presentase una situación en la que las partes involucradas en un proceso de convivencia perciben 
que uno o varios de los integrantes del Comité Escolar de Convivencia, no puede ser imparcial, pueden 
solicitar que esa o esas personas, se aparte(n) del análisis del caso. Esto es recusarlos. 
 
Respecto de los integrantes que ostenten la calidad de servidores públicos, los mismos se tramitarán 
conforme a lo establecido en el artículo 11 y 12 de la Ley 1437 de 2011.  
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CAPÍTULO IX.  SISTEMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL 

RUTA DE ATENCION INTEGRAL (RAI).  

 
La Ruta de Atención Integral inicia con la identificación de situaciones que afectan la convivencia por 
acoso o violencia escolar, los cuales tendrán que ser remitidos al Comité Escolar de Convivencia, para 
su documentación, análisis y atención a partir de la aplicación del manual de convivencia.  
 
El componente de atención de la ruta será activado por el Comité de Convivencia Escolar por la puesta 
en conocimiento por parte de la víctima, estudiantes, docentes, directivos docentes, padres de familia 
o acudientes, de oficio por el Comité de Convivencia Escolar o por cualquier persona que conozca de 
situaciones que afecten la convivencia escolar. 
 
Es la herramienta que contribuye a ordenar la gestión de la atención integral en la Institución Educativa 
de manera articulada, consecuente con la situación de derechos de los niños, niñas y adolescentes, con 
la oferta de servicios disponibles y con características de los mismos en sus respectivos contextos. Es el 
conjunto de acciones intersectoriales, intencionadas, relacionales y efectivas encaminadas a asegurar 
que en cada uno de los entornos en los que transcurre la vida de los niños, niñas y adolescentes, existan 
las condiciones humanas, sociales y materiales para garantizar los cuatro componentes de la atención 
integral: promoción, prevención, atención y seguimiento. 
 

A. Componente de promoción. Permitirá fomentar el mejoramiento de la convivencia y el clima 
escolar, con el fin de generar un entorno favorable para el ejercicio real y efectivo de los 
Derechos Humanos, sexuales y reproductivos. 

 
B. Componente de prevención. Se intervendrá oportunamente en los comportamientos que 

podrían afectar la realización efectiva de los Derechos Humanos, sexuales y reproductivos, con 
el fin de evitar que se constituyan en patrones de interacción que alteren la convivencia de los 
miembros de la comunidad educativa. 

 
C. Componente de atención. Hará posible asistir a los miembros de la comunidad educativa frente 

a las situaciones que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los Derechos Humanos, 
sexuales y reproductivos, mediante la aplicación de protocolos internos de los establecimientos 
educativos, o mediante la activación de protocolos de atención de otras entidades que integran 
el Sistema Nacional de Convivencia Escolar. 

 
D. Seguimiento. Las entidades que integran el Sistema Nacional de Convivencia Escolar deberán 

realizar permanentemente el seguimiento y evaluación de las estrategias para la promoción y 
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fortalecimiento de la formación para la ciudadanía y el ejercicio de los Derechos Humanos, 
sexuales y reproductivos, para la prevención y mitigación de la violencia escolar y el embarazo 
en la adolescencia y para la atención de las situaciones que afectan la convivencia escolar. 

 

COMPONENTE DE PREVENCIÓN 

 
Artículo 29º. Son acciones de prevención las que buscan intervenir oportunamente en los 
comportamientos que afectan la convivencia de los miembros de la comunidad educativa, que incluyen 
las que se enumeran a continuación. 
 
1. La identificación de los riesgos de ocurrencia de las situaciones más comunes que afectan la 

convivencia escolar a partir de las particularidades del clima escolar, que inciden en las relaciones 
interpersonales de la comunidad educativa, de acuerdo con lo establecido en el numeral 5 del 
artículo 17 de la Ley 1620 de 2013. 

2. El fortalecimiento de las acciones que contribuyan a la mitigación de las situaciones que afectan 
la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos; 
identificadas a partir de las particularidades mencionadas en el numeral uno de estas acciones. 

3. El diseño de protocolos para la atención oportuna e integral de las situaciones más comunes que 
afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos.  

 

COMPONENTE DE PROMOCIÓN 

 
Artículo 30º. Se consideran acciones de promoción las políticas institucionales que se concentran en el 
fomento de la convivencia y en el mejoramiento del clima escolar, con el fin de generar un entorno 
para el ejercicio real y efectivo de los derechos humanos, sexuales y reproductivos en los términos 
establecidos en la Ley 1620 de 2013.  
 

• Liderar el ajuste del Manual de Convivencia conforme a lo establecido en el artículo 21 de la Ley 
1620 de 2013 y en el Título III del Decreto 1965 de 2013. 

• Proponer políticas institucionales que favorezcan el bienestar individual y colectivo, que puedan ser 
desarrolladas en el marco del proyecto educativo institucional –PEI- atendiendo a lo dispuesto en 
el artículo 73 de la Ley 115 de 1994. 

• Liderar el desarrollo de iniciativas de formación de la comunidad educativa en temáticas tales como 
derechos humanos, sexuales y reproductivos, sexualidad, competencias ciudadanas, desarrollo 
infantil y adolescente, convivencia, inclusión, diversidad, mediación y conciliación, para fortalecer 
el Sistema Nacional de Convivencia Escolar. 

• Fortalecer la implementación y evaluación de proyectos pedagógicos de educación para la 
sexualidad y construcción de ciudadanía, que respeten las diferencias culturales y contextuales 
dirigidas al desarrollo de proyectos de vida. 
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• Implementar proyectos pedagógicos que fortalezcan el desarrollo de las competencias que facilitan 
la toma de decisiones autónomas frente al ejercicio de la sexualidad y la realización de proyectos 
de vida, orientados al desarrollo de una vida de interacción social y familiar sana. 

• Articular el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de proyectos para el desarrollo de 
competencias ciudadanas orientados a fortalecer un clima escolar y de aula positivos que aborden 
como mínimo temáticas relacionadas con la clarificación de normas, la definición de estrategias 
para la toma de decisiones, la concertación y la negociación de intereses y objetivos, el ejercicio de 
habilidades comunicativas, emocionales y cognitivas a favor de la convivencia escolar, entre otros. 

• Generar mecanismos y herramientas para que el desarrollo de competencias ciudadanas y la 
formación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos se lleve a cabo de 
manera transversal en todas las áreas obligatorias y fundamentales del conocimiento y de la 
formación establecidas en el proyecto educativo institucional. 

• Difundir por diferentes medios los componentes de la Ruta de Atención Integral: plan de formación 
para docentes, reuniones de padres, orientaciones de grupo, página Web, Manual de Convivencia, 
carteleras institucionales, entre otros. 

 

COMPONENTE DE ATENCIÓN 

 
Artículo 31º. Se consideran acciones de atención aquellas que permitan asistir a los miembros de la 
comunidad educativa frente a las situaciones que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los 
derechos humanos, sexuales y reproductivos, mediante la implementación y aplicación de los 
protocolos internos del establecimiento educativo y la activación cuando fuere necesario, de los 
protocolos de atención que para el efecto se tengan implementados por parte de los demás actores 
que integran el Sistema Nacional de Convivencia Escolar en el ámbito de su competencia. 
 
Para el componente de atención, la institución educativa desarrolla como estrategias: 
 

• Remisión de casos que lo requieran al Comité Escolar de Convivencia. 

• Debido proceso consignado en el Manual de Convivencia ante situaciones que afectan la 
convivencia escolar. 

• Asistencia a los miembros de la comunidad educativa afectados por cualquier situación de agresión 
escolar, acoso escolar (bullying) y/o ciber acoso escolar (ciberbullying). 

• Asistencia a los miembros de la comunidad educativa afectados en la vulneración de sus derechos 
humanos, sexuales y/o reproductivos y remisiones a entidades de apoyo (entidades especiales de 
ayudas sicológicas o de atención especializada para niños y jóvenes, entre otros). 

• Activación de la ruta de atención y/o de los protocolos externos, en caso de ser necesario, para las 
situaciones de Tipo I, II y III. 

• Notificación a otras entidades según el caso: ICBF, Comisaría de Familia, Personería Municipal, 
Policía de Infancia y Adolescencia. 
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• Establecimiento de Correctivos Pedagógicos de acuerdo con los Procedimientos institucionales 
definidos en este Manual. 

Mecanismos pedagógicos para tomar estas situaciones como oportunidades para el aprendizaje y la 
práctica de las competencias ciudadanas de la comunidad educativa. 
 

• Registro por escrito en el observador por parte del/la docente o directivo que haya conocido u 
observado la situación; dicha anotación debe describir la situación con nombres completos de los 
involucrados y debe ser firmada por el/la estudiante con sus respectivos descargos. 

• Citar e informar de manera inmediata a los padres, madres o acudientes de lo/as estudiantes 
involucrado/as. 

• Participación del/la Mediador/a Escolar para que, de manera voluntaria, los implicados expongan 
sus puntos de vista y busquen la solución dialogada, la reparación de los daños causados, el 
restablecimiento de los derechos y la reconciliación dentro de un clima de relaciones constructivas 
en el establecimiento educativo entre quienes han promovido, contribuido o participado en la 
situación reportada, preservando, en cualquier caso, el derecho a la intimidad, confidencialidad y 
demás derechos. 

• Remisión al Comité Escolar de Convivencia para seguimiento, monitoreo de los acuerdos y 
decisiones de quienes intervienen en este proceso. Se dejará constancia en acta de todo lo ocurrido 
y de las decisiones adoptadas, la cual será suscrita por todos los integrantes e intervinientes. 

• El presidente del Comité Escolar de Convivencia reportará la información del caso al aplicativo que 
para el efecto se ha implementado en el Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar.  

 
Las situaciones aplicables, serán: 
 

• Situaciones tipo I: Seguimiento del caso y de los compromisos a fin de verificar si la solución fue 
efectiva o si se requiere acudir al Proceso Disciplinario. 

 

• Situaciones tipo II: El/la presidente/a del Comité Escolar de Convivencia informará a los demás 
integrantes de este comité, sobre la situación ocurrida y las medidas adoptadas. El comité realizará 
el análisis y seguimiento del caso y de los compromisos, a fin de verificar si la solución fue efectiva 
o si se requiere acudir al Proceso Disciplinario. 

 
Artículo 32º. Situaciones tipo I.  
 
Son todas aquellas actitudes que impiden el normal desarrollo de las actividades pedagógicas.  
 
Se denominan así porque son prácticas que no contribuyen al mantenimiento del orden colectivo y 
dificultan el desarrollo de hábitos de estudio, organización y respeto hacia cada uno de los miembros 
que conforman la comunidad educativa y comunidad en general. 
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Corresponden a este tipo los conflictos manejados inadecuadamente y aquellas situaciones esporádicas 
que inciden negativamente en el clima escolar, y que en ningún caso generan daños al cuerpo o a la 
salud. 
 
En la Institución Educativa CEFA son situaciones tipo I:      
      
1. Cometer fraudes en la presentación de exámenes o cualquier actividad académica evaluativa. 
2. Incumplir los deberes del Manual de Convivencia. 
3. Salir de la institución sin autorización de Coordinación o Rectoría. 
4. Traer ventas para comercializar con las compañeras dentro del colegio. 
5. Incumplir acciones preventivas y/o correctivas. 
6. Impedir u obstaculizar el cumplimiento de los deberes a otras compañeras. 
7. Desacatar las normas en los actos cívicos, culturales, deportivos y demás actos comunitarios. 
8. Manejar indebidamente en clase teléfonos celulares, manos libres, plataformas inalámbricas, 

dispositivos y aparatos electrónicos y de comunicación en general, Mp4, radio u otro tipo de 
aparatos de reproducción auditiva o similar.  

9. Llegar tarde a la institución o a cualquier evento académico, sin la debida justificación. 
10. Ausentarse del aula de clase, de cualquier ambiente de aprendizaje o de la institución, sin 

autorización. 
11. Presentar manifestaciones y exhibiciones indiscretas e imprudentes en las relaciones personales 

dentro y fuera de la institución, cuando porte el uniforme. 
12. Portar el uniforme de Educación Física un día diferente al estipulado en el horario escolar, sin la 

debida excusa.  
13. Realizar acciones que desmejoren el ambiente, arrojar basuras, rayar, escribir o pintar 

intencionalmente paredes, mesas, sillas, puertas, ventanas, pisos, equipos y materiales de la 
institución y no realizar el aseo del aula de clase. 

14. Faltar a la institución sin justificación médica, familiar o de imprevisto, debidamente justificada por 
el padre de familia o acudiente. 

15. Obstaculizar las investigaciones que inicien las directivas y profesores cuando se presente una 
situación que afecte la convivencia. 

16. Mentir en los procesos disciplinarios. 
17. Manejar un lenguaje vulgar con compañeras, directivos y docentes. 
18. Incumplir la presentación personal del uniforme de diario o de educación física según lo estipulado 

en el Manual de Convivencia. 
19. Promover la compra de bolsos, botones, chaquetas y demás accesorios diferentes a los autorizados 

por la institución. Igualmente promover excursiones, fiestas y prom que impliquen costos no 
autorizados en la institución. 

20. Tomar fotografías o grabar la clase sin autorización del/la profesor/a.  
21. Permanecer en un aula diferente a la que le corresponde. 
22. Dejar en desorden el aula de clase y demás ambientes de aprendizaje al terminar la jornada escolar.  
23. Dañar con intención los elementos de trabajo académico de las aulas, laboratorios, talleres, aulas 

especializadas, auditorios, capilla, oficinas. 
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24. Utilizar un vocabulario soez, irónico, irrespetuoso, mal intencionado y ofensivo en correos 
electrónicos, conversaciones en chat y demás comunicaciones en plataformas electrónicas. 

25. Irrespetar las normas básicas de cortesía a través de las distintas herramientas de comunicación y 
plataformas digitales. 

26. Promover y/o participar en juegos de azar en los que se apueste dinero, al interior de la institución. 
27. Celebrar inadecuadamente cualquier evento, arrojando huevos, harina, agua, objetos o haciendo 

bromas que atenten contra el aseo y la seguridad de compañeros y de la institución. 
28. Promover y/o participar en retos o actividades que pongan en riesgo la integridad física o mental 

propia o de los demás miembros de la comunidad educativa. 
29. Portar o consumir medicamentos no autorizados bajo prescripción médica y que puedan poner en 

riesgo la salud. 
 
 
Artículo 33º. Protocolo para la atención de situaciones tipo I 
 
La atención de las situaciones tipo I, a que se refiere el numeral 1 del Artículo 40 del Decreto 1965, 
tienen el siguiente procedimiento: 
 
1. Reunir inmediatamente a las partes involucradas en el conflicto y mediar de manera pedagógica para 
que éstas expongan sus puntos de vista y busquen la reparación de los daños causados, el 
restablecimiento de los derechos y la reconciliación dentro de un clima de relaciones constructivas en 
el establecimiento educativo. 
 
2. Fijar la forma de solución de manera imparcial, equitativa y justa, encaminada a buscar la reparación 
de los daños causados, el restablecimiento de los derechos y la reconciliación dentro de un clima de 
relaciones constructivas en el grupo involucrado o en el establecimiento educativo. De esta actuación 
se dejará constancia. 
 
3. Realizar seguimiento del caso y de los compromisos a fin de verificar si la solución fue efectiva o si se 
requiere acudir a los protocolos consagrados en los Artículos 43° y 44° del mencionado decreto. 

 
Parágrafo: para las situaciones de impuntualidad: En el caso de situaciones que no afectan la 
convivencia escolar el Comité de Convivencia Escolar analizará la situación fáctica para tomar decisiones 
al respecto sin que las mismas alteren el derecho sustancial y material contenido en la normatividad 
señalada y recomendará acciones correctivas para el mejoramiento, en el marco del protocolo 
establecido para la atención de situaciones tipo I. 
 

Artículo 34º. Situaciones tipo II:   Corresponden a este tipo todas las situaciones que se presentan en la 
Institución Educativa que comprenden agresión escolar, acoso escolar (bullying) y ciber acoso 
(ciberbullying), que no constituyen delitos sancionados por la ley penal y que deben cumplir con una o 
ambas de las siguientes características: 
 



 39/118 

 

• Ser reiterativas o presentarse de manera sistemática. 

• Que causen daños al cuerpo o a la salud, sin que esto genere incapacidad alguna para cualquiera de 
los involucrados. 

 
En la institución educativa son situaciones tipo II: 
 
1. Agredir de forma física, verbal, sicológica, gestual, relacional o electrónica a cualquier miembro de 

la comunidad educativa. 
2. Utilizar las TIC para ciberacoso, amenazar, denigrar, humillar, incitar a la violencia o ridiculizar a 

cualquier miembro de la comunidad educativa (Internet, redes sociales virtuales, telefonía móvil, 
video juegos online). 

3. Violar la dignidad y/o la privacidad de los integrantes de la comunidad educativa al subir 
información, videos o imágenes no autorizadas a las redes sociales. 

4. Divulgar en diferentes sitios de la Institución o en medios masivos de comunicación (internet, radio, 
páginas sociales, entre otros) frases, imágenes, fotos, expresiones, textos o contenidos con 
utilización de vocabulario soez, que atente contra la dignidad de cualquier miembro de la 
comunidad educativa, del personal relacionado con el servicio educativo, o que vaya en contra de 
la moral y el buen nombre. 

5. Irrespetar la individualidad de miembros de la comunidad educativa, mediante el uso de 
vocabulario ofensivo, burlas, apodos, silbidos, remedos, comentarios, expresiones que se 
consideren ofensivas y/o discriminatorias, usando cualquier medio para ello. 

6. Escribir frases y términos vulgares en contra de cualquier miembro de la comunidad educativa, en 
las mesas de trabajo, sillas universitarias, unidades sanitarias, paredes o en cualquier espacio de la 
institución. 

7. Prestar el uniforme a personas ajenas a la institución para facilitar su ingreso a esta, poniendo en 
riesgo las personas de la Institución. 

8. Traer o tomar licor y/o cualquier tipo de bebida que contenga sustancias alcohólicas a la institución. 
9. Suplantar o permitir ser suplantado para establecer comunicación con algún miembro de la 

comunidad educativa a través de correos, foros, actividades evaluativas o chat, a través de 
plataformas digitales. 

 
 
Artículo 35º. Las situaciones Tipo II, se atenderán con base al siguiente protocolo así;  
 
1. En casos de daño al cuerpo o a la salud, garantizar la atención inmediata en salud física y mental de 

los involucrados, mediante la remisión a las entidades competentes, actuación de la cual se dejará 
constancia. 

2. Cuando se requieran medidas de restablecimiento de derechos, remitir la situación a las 
autoridades administrativas, en el marco de la Ley 1098 de 2006, actuación de la cual se dejará 
constancia. 

3. Adoptar las medidas para proteger a los involucrados en la situación de posibles acciones en su 
contra, actuación de la cual se dejará constancia. 
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4. Informar de manera inmediata a los padres, madres o acudientes de todos los estudiantes 
involucrados, actuación de la cual se dejará constancia. 

5. Generar espacios en los que las partes involucradas y los padres, madres o acudientes de los 
estudiantes, puedan exponer y precisar lo acontecido, preservando, en cualquier caso, el derecho 
a la intimidad, confidencialidad y demás derechos. 

6. Determinar las acciones restaurativas que busquen la reparación de los daños causados, el 
restablecimiento de los derechos y la reconciliación dentro de un clima de relaciones constructivas 
en el establecimiento educativo; así como las consecuencias aplicables a quienes han promovido, 
contribuido o participado en la situación reportada. 

7. El/la presidente/a del comité escolar de convivencia informará a los demás integrantes de este 
comité sobre la situación ocurrida y las medidas adoptadas. El comité realizará el análisis y 
seguimiento, a fin de verificar si la solución fue efectiva o si se requiere acudir al protocolo 
consagrado en el Artículo 44 del presente Decreto. 

8. El comité escolar de convivencia dejará constancia en acta de todo lo ocurrido y de las decisiones 
adoptadas, la cual será suscrita por todos los integrantes e intervinientes. 

9. El/la presidente/a del comité escolar de convivencia reportará la información del caso al aplicativo 
que para el efecto se haya implementado en el Sistema de Información Unificado de Convivencia 
Escolar. 

10. Para la aplicación de este protocolo de atención a las situaciones tipo II, se tendrá en cuenta lo 
estipulado en los correctivos aplicables para situaciones tipo II establecidas en este manual de 
convivencia. 
 
 

CORR E         CTIVOS AP LI C ABLES P AR A L AS SITUACIONES TIPO II 
 

De estas situaciones conocerá el/la docente, director/a de grupo, directivos o el Comité de 
Convivencia. Se llevará a cabo cada uno de los pasos: 

  

• Citación del estudiante al Comité de Convivencia: el/la estudiante que incurra en situaciones 
tipo II o que sea reincidente en situaciones tipo I, será remitido al Comité de Convivencia para 
que allí explique los motivos de su comportamiento y reciba de los miembros del Comité 
asesoría para mejorar en sus relaciones interpersonales y en la asimilación de la filosofía 
institucional; de este hecho debe quedar constancia en el observador o libro de seguimiento 
del estudiante y en el acta del Comité. 
 

• Citación del acudiente y firma de Compromiso Pedagógico Comportamental:  si luego de pasar 
por el Comité de Convivencia, el/la estudiante no mejora su comportamiento y la situación lo 
amerita, el/la Coordinador/a de Convivencia procede a citar su acudiente para firmar 
Compromiso Pedagógico Comportamental con su hijo/a. 
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• Suspensión de las actividades escolares: el/la estudiante se entregará en custodia a su familia 
hasta por cinco días, por medio de Resolución Rectoral. 
 

• Exclusión de competencias deportivas y/o culturales: si el/la estudiante es deportista o 
representa a la Institución en competencias externas, será excluido de éstas y se dejará constancia 
del hecho. 

 

• Exclusión de la ceremonia de graduación: si el/la estudiante es de grado once puede no ser 
proclamado bachiller en ceremonia. 

 
PARÁGRAFO: Cuando el comité escolar de convivencia adopte como acciones o medidas la remisión de 
la situación al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar para el restablecimiento de derechos, o al 
Sistema de Seguridad Social para la atención en salud integral, estas entidades cumplirán con lo 
dispuesto en el Artículo 45 del Decreto 1965. 
 
 
Artículo 36º. Situaciones tipo III:  En la institución educativa son situaciones tipo III las que se 
correspondan con agresión escolar constitutiva de presuntos delitos contra la libertad, integridad y 
formación sexual, referidos en el Título IV del Libro II de la Ley 599 de 2000, o cuando constituyan 
cualquier otro establecido en la Ley Penal colombiana vigente. 
 
En la institución educativa son situaciones tipo III: 
 
1. Participar en peleas callejeras o escándalos públicos portando el uniforme de la institución 

educativa. 
2. Portar, consumir o distribuir cualquier tipo de sustancias, alucinógenas y/o psicotrópicas dentro de 

la institución o por fuera de ella, en los actos sociales, culturales, deportivos, académicos y laborales 
donde esté representada la institución. 

3. Portar o utilizar armas o elementos para atentar en contra de la integridad física de los y las 
compañera/os, profesores o demás personal dentro o fuera de la institución. 

4. Amenazar en forma escrita, verbal, digital, redes sociales o por teléfono a profesore/as o directivos 
para cambiar los resultados académicos en las áreas. 

5. Retener y/o secuestrar a algún miembro de la comunidad educativa. 
6. Extorsionar a cualquier miembro de la comunidad educativa. 
7. Conformar o hacer parte de pandillas o bandas en la institución, con fines delictivos o para crear un 

mal ambiente escolar. 
8. Incurrir en delitos contra la libertad, integridad y formación sexual que guarden relación con la 

violación, acto sexual abusivo, explotación sexual. 
9. Ejercer exhibicionismo, traer, portar, vender o exhibir material pornográfico o propaganda 

subversiva. 
10. Ejecutar de manera individual o colectiva actos o conductas tipificadas como delitos en el Código 

Penal Colombiano. 
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11. Falsificar documentos, notas en las planillas o boletines informativos, firmas de los padres o 
acudientes en documentos, excusas y demás papeles requeridos oficialmente, trabajos propuestos 
en lo académico y/o presentar trabajos de otro/as compañero/as como propios. 

12. Hurtar bienes de la institución, de los o las compañero/as o de cualquier miembro de la comunidad 
educativa, en almacenes de la ciudad o en sitios donde desempeña funciones de servicio social, 
práctica empresarial, eventos culturales y deportivos. 

 13. Las demás establecidas en la Ley Penal colombiana vigente. 
 
 
Artículo 37º. Protocolo para la atención de situaciones tipo III 
 

• En caso de presentarse una situación clasificada como tipo III, el afectado o el conocedor del hecho 
debe acercarse a un/a docente o directivo docente para dar a conocer el evento al presidente del 
Comité Escolar de Convivencia. 

• En casos de daño al cuerpo o a la salud, garantizar la atención inmediata en salud física y mental de 
los involucrados, mediante la remisión a las entidades competentes, actuación de la cual se dejará 
constancia. 

• Informar de manera inmediata a los padres, madres o acudientes de todo/as los/as estudiantes 
involucrados, actuación de la cual se dejará constancia. 

• El presidente del Comité Escolar de Convivencia de manera inmediata y por el medio más expedito, 
pondrá la situación en conocimiento de la Policía Nacional, actuación de la cual se dejará constancia.  

• Se debe tener en cuenta el directorio que contenga los números telefónicos actualizados de las 
siguientes entidades y personas:  

 
Policía Nacional, del responsable de seguridad de la Secretaría de Gobierno municipal, distrital o 
departamental, Fiscalía General de la Nación Unidad de Infancia y Adolescencia, Policía de Infancia 
y Adolescencia, Defensoría de Familia, Comisaría de Familia, Inspector de Policía, ICBF -Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, del puesto de salud u Hospital más cercano, Bomberos, Cruz 
Roja, Defensa Civil, Medicina Legal, de las entidades que integran el Sistema Nacional de 
Convivencia Escolar, de los padres de familia o acudientes de los niños, niñas y adolescentes 
matriculados en el establecimiento educativo. 

 

• No obstante, lo dispuesto en el numeral anterior, se citará a los integrantes del Comité Escolar de 
Convivencia en los términos fijados en el Manual de Convivencia. De la citación se dejará constancia. 

 

• El/la presidente/a del Comité Escolar de Convivencia informará a los participantes en el comité, de 
los hechos que dieron lugar a la convocatoria, guardando reserva de aquella información que pueda 
atentar contra el derecho a la intimidad y confidencialidad de las partes involucradas, así como del 
reporte realizado ante la autoridad competente. 

 

• Pese a que una situación se haya puesto en conocimiento de las autoridades competentes, el 
Comité Escolar de Convivencia adoptará, de manera inmediata, las medidas propias del 
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establecimiento educativo, tendientes a proteger dentro del ámbito de sus competencias a la 
víctima, a quien se le atribuye la agresión y a las personas que hayan informado o hagan parte de 
la situación presentada, actuación de la cual se dejará constancia. 

 

• El presidente del Comité Escolar de Convivencia reportará la información del caso al aplicativo que 
para el efecto se haya implementado en el Sistema de Información Unificado de Convivencia 
Escolar.  

 

• Todas las actuaciones de los casos sometidos a este protocolo serán objeto de seguimiento por 
parte del Comité Escolar de Convivencia, de la autoridad que asuma el conocimiento y del comité 
municipal, distrital o departamental de convivencia escolar que ejerza jurisdicción sobre el 
establecimiento educativo en el cual se presentó el hecho y quedarán registradas en las respectivas 
Actas de Protocolos Tipo III de la institución, para su seguimiento. 

 
 
Artículo 38º.  Reporte a otras entidades.   
 
Las autoridades que reciban situaciones reportadas por los comités escolares de convivencia deberán: 
 
1. Adelantar la actuación e imponer de inmediato las medidas de verificación, prevención o de 

restablecimiento de derechos de las partes involucradas en la situación reportada a que hubiere 
lugar, acorde con las facultades que para tal efecto les confiera la Constitución y la ley, y conforme 
a los protocolos internos o procedimientos que para el efecto tengan implementados las 
respectivas entidades.  

2. Realizar el reporte en el aplicativo que para el efecto se haya implementado en el Sistema de 
Información Unificado de Convivencia Escolar. 

3. Realizar el seguimiento a la situación puesta bajo su conocimiento hasta que se logre el 
restablecimiento de los derechos de los involucrados.  

 
Frente a las situaciones que requieran atención en salud se deberá acudir al prestador del servicio de 
salud más cercano, el cual en ningún caso podrá abstenerse de prestar el servicio, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Ley 109a de 2006, en el Título 111 "Atención Preferente y Diferencial 
para la Infancia y la Adolescencia" de la Ley 143a de 2011 y sus normas concordantes. 
 
La Defensoría de Familia y Comisaría de Familia o Comisaría de Familia e Inspección de Policía, 
cualquiera de estas autoridades competentes asumirá la prevención, el conocimiento del caso de 
inobservancia, amenaza o vulneración; verificará inmediatamente el estado de derechos; protegerá al 
niño, niña o adolescente a través de una medida provisional, si es del caso, y a la primera hora hábil 
siguiente remitirá las diligencias a la autoridad competente. 
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Parágrafo 1. En materia de prevención de la violencia sexual y atención integral de los niños, niñas y 
adolescentes abusados sexualmente, además de la aplicación del protocolo correspondiente, se deberá 
aplicar lo contemplado en la Ley 1146 de 2007 y en su reglamentación. 
 
Parágrafo 2. Cuando surjan conflictos de competencia administrativa éstos se superarán conforme a lo 
establecido en el artículo 39 de la Ley 1437 de 2011. Las actuaciones administrativas de las autoridades 
deberán desarrollarse acorde con los principios Constitucionales y los consagrados en el artículo 3 de 
la Ley 1437 de 2011. 
 
Parágrafo 3. Cuando la Policía Nacional tenga conocimiento de las situaciones tipo III, deberá informar 
a las autoridades administrativas competentes, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 4840 de 
2007, con el fin de que éstas adopten las medidas de restablecimiento de derechos a que haya lugar. 
De esta actuación se deberá dejar constancia. 
 
Para mayor comprensión de la atención de casos de vulneración de los Derechos Humanos y Derechos 
Humanos Sexuales y Reproductivos (DHSR), se refieren los siguientes protocolos como procedimiento 
a seguir frente a la atención de cualquier situación de vulnerabilidad de niños, niñas y adolescentes 
(NNA). 
 
Artículo 39º. Las situaciones tipo I y II deben ser atendidas y resueltas dentro de la institución educativa 
por el Comité Escolar de Convivencia. 
 
 
Artículo 40º. Cuando en la institución educativa ocurra una situación tipo III, la rectora, en su calidad 
de presidenta del Comité Escolar de Convivencia, remitirá un informe a la autoridad competente o, en 
todo caso, pondrá el asunto en conocimiento de la Policía Nacional, actuación de la cual dejará 
constancia. 
 
Parágrafo: Ante una situación tipo III, antes de la remisión a las autoridades, se tendrá en cuenta su 
naturaleza y sus efectos, así como las modalidades y circunstancias en que se presentan los hechos, los 
motivos que los determinan y las circunstancias agravantes o atenuantes, si es o no reiterativa, los 
antecedentes y demás factores que desencadenaron la situación, con el fin de no poner en riesgo a 
los/las estudiantes frente a una denuncia y realizar, en cambio, la sanción pedagógica a la luz del 
Manual, ajustando las situaciones al contexto. 
 
 

COMPONENTE DE SEGUIMIENTO 

 
Artículo 41º. El componente de seguimiento se centrará en el registro y seguimiento de las situaciones 
de tipo II y III. Hacen parte de este componente las siguientes acciones: 
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• Consignar la información pertinente del avance del proceso. 

• Mantener una constante relación con la familia proporcionándoles información sobre el 
seguimiento de la conducta de la estudiante. 

• Revisar los tiempos acordados para las reparaciones. 

• Seguimiento y evaluación de las acciones para promoción, prevención y fortalecimiento de la 
formación para la ciudadanía y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos; para 
la prevención y mitigación de la violencia escolar y el embarazo en la adolescencia; y para la 
atención de las situaciones que afectan la convivencia escolar, los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos. 

 
 
Artículo 42º. La institución educativa hará el registro y seguimiento de la atención de las situaciones de 
tipo II y III, teniendo en cuenta el formato mínimo establecido en el artículo 34 del Decreto 1965 de 
2013: 
 

• Lugar, fecha y forma en que fue reportado el caso a las entidades que conforman el Sistema 
Nacional de Convivencia Escolar, (verbal o escrita). 

• Entidad del Sistema Nacional de Convivencia Escolar que asumió el conocimiento del caso. 

• Identificación y datos generales de las partes involucradas. 

• Descripción de los hechos que incluya condiciones de tiempo, modo y lugar. 

• Acciones y medidas de atención adoptadas por las entidades del Sistema Nacional de Convivencia 
Escolar frente a las situaciones reportadas. 

• Seguimientos programados y realizados, al caso concreto, por parte de las entidades que integran 
el Sistema Nacional de Convivencia Escolar. 

 
 
Artículo 43º. Garantía de Derechos y aplicación de Principios. En todas las acciones que se realicen en 
el marco de los diversos componentes de la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar, se 
garantizará la aplicación de los principios de protección integral, incluyendo el derecho a no ser 
revictimizado; el interés superior de los niños, las niñas y los adolescentes; la prevalencia de los 
derechos; la corresponsabilidad; la exigibilidad de los derechos; la perspectiva de género y los derechos 
de los niños, las niñas y los adolescentes de los grupos étnicos, como se definen en los artículos 7 al 13 
de la Ley 1098 de 2006.  
 
Así mismo, se garantizarán los diferentes principios de esta manera en las medidas adoptadas en las 
situaciones que afecten la convivencia, y la protección de datos contenida en la Constitución, los 
tratados internacionales y la Ley 1581 de 2012.  
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CAPÍTULO X.  CONDUCTO REGULAR 

 
Artículo 44º. Es el procedimiento que debe seguirse para la solución de cualquier clase de conflicto, 
obtener información y solucionar dudas e inquietudes. Debe considerarse siempre partiendo del 
diálogo entre las partes involucradas, practicando el respeto y la tolerancia. 
 
Las instancias y mecanismos de atención y resolución de conflictos de los y las estudiantes y Padres de 
Familia o Acudiente tanto en el aspecto académico como en el comportamental, es el siguiente: 
 
 

 Académico Comportamental 

1 Docente del Área/Asignatura Docente implicado 

2 Director de grupo Director de grupo 

3 Representante de área Coordinador/a de jornada 

4 Coordinador/a Académico/a Comité Escolar de Convivencia 

5 Consejo Académico Rector/a  

6 Rector/a 
Consejo Directivo 

7 Consejo Directivo 

 
 
Artículo 45º. Procedimientos para formular las quejas o reclamos 
 
Para resolver las reclamaciones de los y las estudiantes, docentes o padres de familia se deberá 
proceder así:  
 
1. Solicitud verbal o escrita, ante el/la Docente del Área/Asignatura, el/la directora/a de Grupo, el/la 

Coordinador/a, el Consejo Académico o la Rectoría. Se debe seguir el procedimiento de quejas y 
reclamos establecido en el Sistema de Gestión de Calidad (SGC), en el formato establecido y en 
forma oportuna. 

2. Cuando uno/a de ello/as le dé respuesta, podrá presentar el Recurso de Reposición, frente a la 
decisión tomada por la instancia que le respondió, en los tres días hábiles siguientes a la 
determinación del mismo.  

3. Adicionalmente, puede presentar el Recurso de Apelación ante el/la Rector/a, si hecha la 
Reposición, la respuesta fue negativa y el/la estudiante o afectado insiste con evidencias en su 
argumentación.  

4. La instancia responsable de dar respuesta deberá remitirse a los registros que evidencien el 
seguimiento del/la estudiante. Corroborada la situación demandada, procederá según 
corresponda, luego se comunicará con el estudiante, padres de familia o acudiente dando respuesta 
de manera clara y respetuosa, de manera escrita. 
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CAPÍTULO XI.  DEBIDO PROCESO PARA SOLUCIONAR SITUACIONES DE CONFLICTO 

 
Artículo 46º. El Debido Proceso es el conjunto de garantías que se otorgan al grupo de estudiantes en 
un proceso académico, disciplinario o administrativo, para que se dé cumplimiento a los objetivos y 
propósitos del Estado Social de Derecho, que garantiza la protección de los derechos fundamentales. 
 

• Como primer paso del Debido Proceso se aplicará la Mediación Familiar. 
 
La Institución Educativa CEFA acoge como principal mecanismo de resolución de los conflictos a su 
interior, la Mediación Escolar, entendida como el proceso por medio del cual los integrantes de la 
comunidad educativa que se encuentren en conflicto, con la asistencia y orientación de un mediador, 
tratan de llegar a un acuerdo para lograr una solución inmediata y definitiva,  y pactan unos 
compromisos que son de obligatorio cumplimiento, siguiendo el protocolo establecido para la misma 
en el capítulo XII, artículos 54° a 59°, de este manual de convivencia. 
 
En el marco de la justicia restaurativa, y con el fin de ofrecer pautas para resolver las situaciones de 
conflictos que se generan en la institución educativa, se utilizarán prácticas restaurativas que permitan 
la implicación de todas las partes del conflicto y faciliten la consecución de acuerdos restaurativos 
satisfactorios para los intereses de la comunidad, las víctimas y el ofensor. 
 
Las prácticas restaurativas son formas de relacionarse que crean un sentido de comunidad, hacen 
posible la convivencia, previenen el desarrollo de conductas indebidas y, cuando estas se presentan, 
ofrecen un modo positivo de resolver los conflictos y transformarlos en una oportunidad de 
crecimiento. En consecuencia, las prácticas restaurativas, entre las que se encuentran el abrazo, el 
cumplimiento de acciones pedagógicas, las disculpas, la restitución de un bien, etc., implican procesos 
de aprendizaje y toma de decisiones participativas que se fundamentan en valores, tales como: 
 

• Voluntad: La participación en las prácticas restaurativas es resultado de una decisión libre y 
consciente por parte de todos los involucrados. 

• Responsabilidad: La persona que ha causado un daño o una ofensa tiene la oportunidad de asumir 
su acción y mitigar sus consecuencias. 

• Esperanza: Las prácticas restaurativas tienen lugar porque los o las participantes creen que es 
posible el cambio en el comportamiento del ofensor, la reparación y la dignificación de la persona 
afectada y el fortalecimiento de la convivencia en la comunidad educativa. 

• Interdependencia: Reconocer que las acciones personales afectan a otro/as, permite ser 
conscientes de los propios límites y la importancia de cuidar y ser cuidado. 

• Igualdad: Todas las partes involucradas en las prácticas restaurativas deben contar con las mismas 
posibilidades de expresión y escucha. 

• Respeto: La consideración por los sentimientos y los derechos de los demás genera confianza y 
disposición al encuentro. 
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• Honestidad: La disposición a hablar de manera franca es esencial para encontrar alternativas de 
reparación y restauración de las relaciones. 

• Confidencialidad: La información que se comparte durante las prácticas restaurativas es de carácter 
confidencial. 

• Compromiso: La confianza requiere de un pacto sobre el cumplimiento de los acuerdos alcanzados 
durante la práctica. 

 
Consecuencias aplicables y correctivos pedagógicos 
 
Frente a las consecuencias aplicables, se garantizará el principio de proporcionalidad entre la situación 
y las medidas adoptadas en las situaciones que afecten la convivencia, además de la protección de 
datos contenida en la Constitución, los tratados internacionales, la Ley y los manuales de convivencia. 
 
Los correctivos pedagógicos son acciones pedagógicas mediante las cuales se busca que el o la 
estudiante, cuyo comportamiento afecta la convivencia o que incurre en un hecho cuya trascendencia 
y efecto sobre la comunidad educativa corresponda a una situación que afecte la convivencia escolar, 
reflexione sobre su proceso de formación personal con el propósito de generar cambios de actitud, 
asumir conscientemente la responsabilidad por el acto y la medida adoptada frente al hecho, y que le 
permiten renovar y consolidar su sentido de pertenencia a la comunidad educativa del CEFA. 
 
En consecuencia, dichos correctivos pedagógicos no tienen el carácter de sanción y se utilizarán, 
fundamentalmente, como un mecanismo orientador, disuasivo y de diálogo, con una finalidad 
preventiva y orientadora del comportamiento de los estudiantes. Se aplicarán como correctivos 
pedagógicos los siguientes: 
 

• Instrucción verbal, directa y personal dirigida a prevenir comportamientos que afecten la 
convivencia escolar o puedan tener trascendencia y efecto sobre la comunidad educativa, 
contemplados en el Manual de Convivencia. 

• Diálogo reflexivo y analítico con él o la estudiante sobre actitudes y comportamientos que deben 
ser mejorados o transformados. 

• Información y comunicación dirigida a los padres de familia y/o acudientes frente a la situación 
presentada. 

• Compromiso personal que determine acciones y objetivos concretos para lograr por parte del/la 
estudiante, en un tiempo prudencial, entre los que se tienen en cuenta prácticas restaurativas. Se 
elaborará el acta correspondiente, la cual deberá estar firmada por el padre de familia o acudiente, 
el/la estudiante y el respectivo docente, coordinador/a o rector/a. 

• Acompañamiento y seguimiento a él o la estudiante hasta que el compromiso se haga efectivo. 
 
Se escuchará a él o la estudiante implicado, o a los estudiantes implicados y los respectivos padres o 
acudientes, además de entrevistar a los testigos con la finalidad de reconstruir los hechos, escuchar las 
diferentes versiones y verificar la información, de tiempo modo y lugar. De los hechos constitutivos de 
la situación quedará constancia escrita en un acta, la que debe contener la descripción de los hechos, 
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las circunstancias atenuantes o agravantes de la conducta e incluir en ella las acciones a imponer; 
además debe celebrarse un compromiso con el implicado a fin de modificar su conducta y mejorar su 
comportamiento. 
 
El acta deberá estar firmada por el o la estudiante implicado, sus padres o acudientes, por el/la 
coordinador/a, el rector y esta se archivará en el observador. 
 
La dosificación de las acciones pedagógicas, medidas preventivas y correctivas puede ser modificada 
por el/la rector/a, según el caso, atendiendo a las circunstancias atenuantes o agravantes. 
 
Al estudiante que abuse de los derechos e incumpla sus deberes, los compromisos o los acuerdos 
firmados total o parcialmente por alguna de las partes o por ambas, se le llevará a cabo el proceso 
disciplinario que se encuentra contenido en el Manual de Convivencia.  
 
Para la aplicación de Acciones Pedagógicas, Medidas Preventivas y Correctivas, es necesario tener en 
cuenta la tipificación de situaciones a las que corresponden las acciones (tipo I, II y III), atendiendo a su 
naturaleza y sus efectos, así como las modalidades y circunstancias en que se presentan los hechos, los 
motivos que los determinan y las circunstancias agravantes o atenuantes. 
 
Las sanciones constituyen estrategias formativas y correctivas que pretenden ayudar a los y las 
estudiantes a asumir las consecuencias de sus acciones, a reflexionar sobre sus actos 
comportamentales y comprometerse con actitudes coherentes para el logro de los fines educativos. 
Por tal razón, ante un proceso disciplinario, los y las estudiantes tendrán siempre la posibilidad de 
presentar su versión de los hechos, de excusarse y de disponer de los medios de formación ofrecidos 
por la Institución Educativa: diálogo formativo con el director/a de grupo, coordinador/a académico, 
coordinador/a de jornada, rector/a o atención psicológica, si la hay. 
 
 
Artículo 47º. Protocolo para el proceso disciplinario  
 
El Comité Escolar de Convivencia será el órgano competente para indagar las acciones que 
correspondan a situaciones Tipo II y III cometidas por los y las estudiantes matriculado/as, agotadas las 
etapas de mediación y resarcimiento.  
 
Una vez determinada la activación del proceso disciplinario por parte del Comité Escolar de 
Convivencia, el/la rector/a procederá a la apertura del proceso disciplinario e inicio a la investigación. 
Notificará de manera personal y por escrito, mediante oficio o acta, al o la presunto/a estudiante 
infractor y a su acudiente o representante legal, dentro de los tres días hábiles siguientes a la comisión 
del hecho, el inicio del proceso disciplinario, mostrando las circunstancias de modo, tiempo y lugar del 
hecho conocido sobre la presunta situación. 
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Informará, igualmente en la misma actuación, del derecho que asiste a él o la presunto/a estudiante 
infractor para defenderse rindiendo exposición espontánea. 
 
Agotada esta etapa, se citará en forma personal a él o la estudiante investigado para notificarle la 
decisión correspondiente tomada por la rectoría, dejando constancia escrita e indicándole el derecho 
a interponer los recursos de reposición y apelación en la forma prevista en el manual de convivencia. 
El fallo se dará a conocer mediante resolución motivada, citando las pruebas que demuestran en forma 
precisa la comisión del hecho. 
 
 
Artículo 48º. Circunstancias que agravan la situación 
 

• Ser reincidente en la situación. 

• El cometer la situación para ocultar o ejecutar otra. 

• El efecto perturbador que la conducta produzca en la comunidad educativa. 

• El cometer la situación aprovechando la confianza depositada en él o ella. 

• El cometer la situación aprovechando condiciones de inferioridad de la persona afectada. 

• El vulnerar los derechos del bien general y por ende el buen rendimiento académico de los o las 
compañero/as. 

• El haber manipulado, amedrentado o presionado a la otra persona sobre la que recae la acción, de 
tal manera que ésta no pudo resistir. 

• Emplear en la ejecución del hecho, medios que al utilizarse pueden poner en peligro a todo el grupo. 

• El obrar con premeditación, preparando minuciosamente la comisión de la acción o con la 
complicidad de otros. 

• Hacer más dañinas y nocivas, las consecuencias de la acción. 

• Eludir su responsabilidad, atribuyéndosela a otra persona. 

• Si la acción contra la libertad, integridad y formación sexual, se realizare sobre persona menor de 
catorce (14) años o en situación de vulnerabilidad en razón de su edad, etnia, discapacidad física, 
psíquica o sensorial, ocupación u oficio. 

• Si el hecho se cometiere con la intención de generar control social, temor u obediencia en la 
comunidad. 

 
 
Artículo 49º. Circunstancias que justifican o atenúan la situación 
 

• Por fuerza mayor o caso fortuito. 

• En estricto cumplimiento del deber legal 

• En cumplimiento de una orden de legítima autoridad competente. 

• La confesión voluntaria de la acción cometida. 

• La edad, el desarrollo psicoafectivo, mental y las circunstancias personales y familiares. 

• El haber obrado al cometer la acción, por motivos nobles o altruistas. 

• Tener una buena conducta anterior. 
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• Haber sido inducido, manipulado o amedrentado por otra persona mayor que él en edad y/o 
madurez psicoafectiva. 

• Actuar en estado de alteración, ira intensa, motivado por hechos que le causan dolor físico o 
psíquico, debidamente comprobada. 

• Intentar después de realizada la acción, anular o disminuir sus efectos o consecuencias. 

• Grado de participación en los hechos. 
 
 
Artículo 50º. Derecho de defensa. Todo/a estudiante tiene derecho a ejercer su defensa, partiendo del 
principio de las garantías procedimentales y probatorias que tiene el estudiante para presentar los 
recursos, cuando quiera que se vea inserta en un proceso de comportamiento que amerite una acción 
formativa, debiendo verificarse las circunstancias que podrían eximirla de su responsabilidad o atenuar 
la misma. 
 

• Recurso de reposición: Se interpone ante el organismo institucional que emitió el concepto en 
forma escrita para que ratifique, modifique o revoque la decisión tomada, dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes a la notificación de la sanción, con base en argumentos y pruebas allegados. Este 
recurso se contesta dentro de los tres (3) días hábiles siguientes. 

• Recurso de apelación: Se interpone ante el inmediato superior del organismo institucional que 
emitió el concepto, con el mismo propósito, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
respuesta del recurso de reposición. Este recurso se contesta dentro de los tres (03) días hábiles 
siguientes. 

• Recursos de quejas. Se interpone ante el jefe de núcleo educativo 
 
 
Requisitos para los recursos.  
 
Todo recurso debe interponerse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la notificación de la 
sanción, de forma escrita y será resuelto en un término máximo de diez (10) días después de 
interpuesto. El recurso no requiere formalidades específicas y una vez interpuesto, la sanción queda 
suspendida mientras se resuelve. 
 
Si interpusiese el recurso de apelación, se debe aportar las pruebas que se pretenden hacer valer. 
Dentro del escrito, indicar su nombre y dirección reciente. Debe interponerse por escrito en el término 
de tres (03) días hábiles siguientes, personalmente o mediante acudiente o representante. Debe ser 
sustentado por escrito con el fin de señalar los motivos específicos de la inconformidad. 
 
En caso de confirmarse la sanción al haber sido resuelto el recurso de apelación, la sanción se 
considerará definitiva y contra ella no procederán más recursos. Las decisiones serán notificadas con 
base en el código general del proceso. 
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Artículo 51º. Extinción de la acción sancionatoria 
 

• Prescripción. Es un modo de extinguir las acciones por el transcurso del tiempo, en este caso, la 
acción disciplinaria, la cual prescribirá en un tiempo igual al que se fija para la sanción, al que fuere 
aplicada a la situación cometida.  
La sanción disciplinaria caducará en el mismo tiempo que se fija para su aplicación a partir de la 
sanción en firme, esto es que, no haya sido interpuesto recurso alguno desde el mismo momento 
de la ocurrencia de la situación. 

• Nulidad. Procede cuando existen errores de forma o de procedimiento en lo actuado, estos vician 
el proceso, y deben devolverse hasta la última actuación conforme con la legalidad e iniciar de 
nuevo para remediar los vicios del proceso. 

• Revocatoria. Las decisiones podrán ser revocadas por el mismo funcionario o por sus inmediatos 
superiores de oficio o a solicitud de la persona sancionada en los siguientes casos: 

 
- Cuando se manifiesta contraria a la Constitución Política o Manual de Convivencia. 
- Cuando atenta contra el interés público o social. 
- Cuando se causa un agravio injustificado a la persona sancionada 

 
 
Artículo 52º. Acciones pedagógico-correctivas para superar situaciones tipo I y II 
 
Teniendo en cuenta lo estipulado en este manual de convivencia con relación al debido proceso, se 
tendrá en cuenta la proporcionalidad entre la situación, el daño causado y las acciones pedagógico-
correctivas adoptadas en las situaciones que afecten la convivencia. Para superar las situaciones tipo I 
y II y posibilitar una mejor convivencia escolar se tendrán en cuenta las siguientes acciones pedagógico-
correctivas: 
 
 

ACCIÓN DESCRIPCIÓN 

Comunicación de la situación a padres 
y/o acudientes. 

Citar e informar de manera inmediata a los 
padres, madres o acudientes de los estudiantes 
involucrados, para analizar en forma conjunta 
la situación del/la estudiante y buscar 
soluciones que permitan una adecuada 
resolución al conflicto. 

Actas y registros Registro por escrito en el observador por parte 
del/la docente o directivo que haya conocido u 
observado la situación, dicha anotación debe 
describir la situación con nombres completos 
de los involucrados y debe ser firmada por el 
estudiante con sus respectivos descargos, sus 
padres de familia o acudiente. 
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Mediación escolar Participación del/la Mediador/a Escolar, para 
que de manera voluntaria los implicados 
expongan sus puntos de vista y busquen la 
solución dialogada, la reparación de los daños 
causados, el restablecimiento de los derechos y 
la reconciliación dentro de un clima de 
relaciones constructivas en el establecimiento 
educativo entre quienes han promovido, 
contribuido o participado en la situación 
reportada, preservando, en cualquier caso, el 
derecho a la intimidad, confidencialidad y 
demás derechos. 

Jornada de reflexión dentro de la 
Institución con el acompañamiento de la 
psicóloga o la Coordinación.  
 

Jornada formativa en la misma jornada o en 
jornada contraria, con actividades que 
pretenden llevarlo a reflexionar sobre su 
conducta y a asumir compromisos de cambio. 
Entre las acciones pedagógicas se pueden 
incluir actividades para desarrollar en jornada 
formativa, tales como: apoyo en la biblioteca, 
elaboración de carteleras institucionales, 
presentación de reflexiones en actos 
comunitarios, promoción de campañas 
relacionadas con un valor institucional, 
acompañamiento en tareas escolares en 
compañía de su acudiente, lecturas, videos, 
plan de mejoramiento en caso de 
incumplimientos reiterados. La actividad es 
orientada por los coordinadores. 

Asumir compromiso pedagógico 
(Contrato pedagógico Académico y/o 
Comportamental) 

Desde la coordinación de jornada se establece 
la acción de compromiso pedagógico en 
términos de contrato, el cual debe ser firmado 
por el/la rector/a, el/la estudiante y su 
acudiente. Se hace seguimiento durante dos 
meses, al término de los cuales finaliza la acción 
o se generan otras acciones. 

Acción formativa o desescolarización 
hasta por cinco días dentro o fuera de la 
Institución. 
 

Se da apertura al proceso disciplinario, 
mediante resolución rectoral, los hechos del 
caso. 
Para el caso en que la situación cometida por 
el/la estudiante afecte la tranquilidad que debe 
prevalecer en el aula de clase y se considere 
conveniente la no asistencia del mismo a sus 
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actividades escolares, se aplicará la 
desescolarización preventiva del/la estudiante 
de la jornada escolar, teniendo en cuenta y 
respetando el debido proceso estipulado por la 
ley.  
Para ello se realizará notificación a la familia y 
sus padres o acudientes, velarán 
responsablemente para que cumpla con la 
estrategia pedagógica y con las actividades 
académicas que le sean asignadas durante la 
misma. 

No asistencia a los actos de clausura o 
proclamación de Bachilleres, el cual no 
es obligatorio sino una invitación. 

Consecuencia del proceso disciplinario. Se 
registrará en la ficha de seguimiento del/la 
estudiante. El diploma y acta de grado le serán 
entregados en la secretaría académica de la 
institución.  

No renovación de la matrícula 
 

Por ser la matrícula un contrato de adhesión y, 
teniendo en cuenta que el/la estudiante puede 
incurrir en situaciones tipo III, el Comité Escolar 
de Convivencia podrá solicitar al Consejo 
Directivo el estudio del caso y solicitar la no 
renovación de la matrícula. 
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CAPÍTULO XII.  PROCEDIMIENTO PARA RESOLVER CON OPORTUNIDAD Y JUSTICIA LOS 

CONFLICTOS INDIVIDUALES Y COLECTIVOS QUE SE PRESENTEN EN LA COMUNIDAD 

EDUCATIVA 

 
Artículo 53º. La Mediación Escolar 
 
La mediación escolar es un instrumento pedagógico establecido en el Acuerdo Municipal 075 de 2010, 
como una estrategia alternativa para la solución de conflictos en la escuela, que posibilita un espacio 
para que las personas que se encuentren en conflicto, busquen ello/as mismas la solución a sus 
diferencias, mediante la intervención directa de los o las implicado/as, con la mediación de otros 
miembros de la comunidad educativa, siendo todos partícipes de la solución de los problemas. 
 
La mediación escolar, en todos los casos, será una alternativa de solución de conflictos tendiente a 
evitar el hacer uso de las otras acciones pedagógicas, correctivas y sanciones, siempre y cuando haya 
acuerdo entre las partes. 
 
Artículo 54º. Disposiciones generales en la mediación escolar 
 
Se entiende por mediación escolar, el proceso por medio del cual los integrantes de la comunidad 
educativa que se encuentren en conflicto, con la asistencia y orientación de un/a mediador/a, tratan 
de llegar a un acuerdo para lograr una solución inmediata y definitiva, y pactan unos compromisos que 
son de obligatorio cumplimiento. 
 
La Mediación Escolar es un proceso informal en tanto no implica procedimientos rigurosamente 
establecidos. En la Institución estarán claramente definidos los casos en que opera y los procedimientos 
formales, en el Manual de Convivencia Escolar. Sus principales funciones son: 
 

• Fomentar espacios de convivencia y paz en la institución educativa, a través de la solución mediada 
de los conflictos escolares. 

• Erradicar los focos de violencia mejorando las relaciones en la comunidad educativa, por medio de 
la figura del Mediador, tercero imparcial, para la solución de los conflictos escolares. 

• Intervenir en casos específicos señalados en el Manual de Convivencia, para la resolución negociada 
de los conflictos escolares, a través de procesos dialogados con la mediación de un tercero. 

 
Para acceder a la mediación escolar, entendiendo el sentido pedagógico de ésta para la convivencia, 
solamente se requiere pertenecer a la comunidad educativa y participar en la audiencia de mediación, 
personal y libremente.  
 
El Comité Escolar de Convivencia, siguiendo el protocolo establecido, remitirá al centro de mediación 
del CEFA los casos en que se haya incurrido en situaciones tipo I o situaciones tipo II, con el fin de 
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generar espacios en los que las partes involucradas y los padres, madres o acudientes de los y las 
estudiantes, puedan exponer y precisar lo acontecido, con la participación del mediador o mediadora, 
para que de manera pedagógica los implicados expongan sus puntos de vista y busquen la solución 
dialogada, la reparación de los daños causados, el restablecimiento de los derechos y la reconciliación 
dentro de un clima de relaciones constructivas en el establecimiento educativo entre quienes han 
promovido, contribuido o participado en la situación reportada, preservando en cualquier caso, el 
derecho a la intimidad, confidencialidad y demás derechos. 
 
 
Artículo 55º. Acuerdo de mediación. 
 
Se llama acuerdo de mediación, consignado en un acta de mediación, a los compromisos que de mutuo 
acuerdo y en forma libre, asuman las partes en conflicto, como solución y superación de las diferencias 
entre ello/as, bien sea en forma parcial o total, dentro de los parámetros constitucionales y legales. 
 
Si al intentarse la mediación, no es posible llegar a un Acuerdo o no existe ánimo entre las partes, se 
considerará cumplido el requisito y se iniciará de inmediato la aplicación de otras acciones pedagógicas 
o correctivos. 
 
Si se presentare el incumplimiento del acuerdo de mediación, por alguna de las partes, se sancionará 
al infractor de acuerdo con las normas previstas en el Manual de Convivencia. 
 
El acuerdo de mediación tendrá efectos solamente entre las partes que lo acuerdan, según lo 
establecido en el Manual de Convivencia. 
 
 
Artículo 56º. El mediador o la mediadora escolar. 
 
Es un/a estudiante o docente debidamente capacitado/a para realizar una audiencia de mediación 
escolar, y designado por el centro de mediación escolar del CEFA que coordina el Comité Escolar de 
Convivencia. El mediador/a no debe tener ningún vínculo de parentesco ni afinidades con las partes 
involucradas, debiendo declararse impedido para actuar en una Audiencia de Mediación, cuando tenga 
interés ante alguna de las partes o conozca previamente los hechos que motivan el conflicto. 
 
Son funciones del Mediador Escolar: 
 

• Asistir el día, en la hora y en el lugar de la Audiencia de Mediación, de acuerdo a la organización del 
Centro de Mediación Escolar. 

• Explicar a las partes en forma clara y sencilla, la importancia de la Mediación Escolar como 
instrumento educativo, sus efectos y consecuencias, al iniciar la Audiencia. 

• Orientar el desarrollo de la Audiencia dando la palabra a quien haya solicitado la misma en primer 
lugar, permitiendo la expresión de ambas partes. 
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• Presentar fórmulas de solución del conflicto, cuando las presentadas por las partes no son 
aceptadas entre ellos. 

• Velar por la conservación de los principios de igualdad, respeto y justicia en el desarrollo de la 
Audiencia. 

• Solicitar y practicar pruebas que considere indispensables para establecer con certeza los hechos 
que motivan el conflicto y orientar debidamente su solución. 

• Elaborar las Actas de Mediación y presentarlas al Centro de Mediación Escolar para su archivo y 
validez. 

• Recibir la justificación de la inasistencia de alguna de las partes y citar a nueva Audiencia. 
 
Artículo 57º. La Audiencia de mediación escolar. 
 
La audiencia de mediación escolar, podrá ser solicitada al Centro de Mediación Escolar por el Comité 
Escolar de Convivencia, o en forma conjunta o separadamente, por las partes en conflicto. Cuando es 
solicitada por una sola de las partes, el Centro de Mediación a través del Mediador o la Mediadora que 
se designe, citará a la otra parte en forma escrita. 
 
La Citación para la Mediación Escolar, deberá contener mínimamente: lugar, fecha y hora para la 
realización de la Audiencia de Mediación, motivo de la citación y nombre de las partes conciliantes, la 
que convoca y la convocada. 
 
En la audiencia de mediación, las partes en conflicto tienen la obligación de proponer soluciones al 
conflicto, aunque en caso contrario, será el Mediador o la Mediadora quien ofrezca salidas al mismo. 
 
El proceso en la Audiencia, incluye seis pasos o momentos: 
 
1. Las partes deben acordar que desean negociar.  
2. Realizar una exploración de los diferentes puntos de vista, intereses y necesidades. 
3. Encontrar intereses comunes. 
4. Proponer opciones en las que todos resulten beneficiados. 
5. Evaluar las opciones y seleccionar las mejores. 
6. Elaborar el Acuerdo. 
 
El acuerdo de mediación, puede ser parcial o total. Se considera Parcial cuando aún subsistan 
diferencias que no se hayan logrado resolver en la Audiencia y se podrán iniciar otras Acciones 
Pedagógicas contempladas en el Manual de Convivencia. Se considera Total, cuando se llegó a un 
Acuerdo en todos los aspectos que generaban el conflicto. 
 
Si alguna de las partes involucradas no puede asistir, por fuerza mayor o caso fortuito, a la Audiencia 
de Mediación, debe darlo a conocer por lo menos con dos horas de anticipación a quien medie o al 
Centro de Mediación Escolar, para programar una nueva fecha de Audiencia si se trata de méritos 
justificados para postergarla. 
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Artículo 58º. Actas de Mediación Escolar 
 
Un Acta de Mediación Escolar, es el documento escrito que elabora el Mediador o la Mediadora cuando 
termina la Audiencia de Mediación y contiene los compromisos a que se haya llegado en la misma. Para 
que sea válida y eficaz, evitando la aplicación de otras Acciones Pedagógicas, el Acta de Mediación debe 
contemplar: 
 
1. Fecha, mes, día, hora y año de realización de la Audiencia de Mediación Escolar. 
2. El número consecutivo del Acta de Mediación, generado por el orden de las mismas. 
3. Una breve relación de los hechos que dieron origen al conflicto. 
4. Un relato de la posición de las partes conciliantes frente al conflicto, esto es, una relación de los 

puntos de vista frente a los hechos, que manifiesta cada parte en el conflicto. 
5. La manifestación de las fórmulas de solución del conflicto. 
6. Los Acuerdos y Compromisos a que lleguen las partes, se deben enunciar claramente y con 

sencillez, precisando cuándo, cómo y dónde se cumplirán los mismos. 
7. Se precisará si el acuerdo fue parcial o total, manifestando con claridad, los aspectos no 

conciliados y las razones por las que no se logró el Acuerdo en esos puntos. 
8. Además, las firmas de las Partes Conciliantes y del/la Mediador/a, son indispensables para la 

existencia del Acuerdo. Llevará además la firma del presidente del Comité Escolar de Convivencia, 
para su validez. 

 
El Acta de Mediación Escolar firmada, prestará lo que se denomina mérito ejecutivo, es decir, que exige 
el cumplimiento de los Acuerdos y Compromisos allí consignados y hará tránsito a cosa juzgada, esto 
es, que por los mismos hechos no se podrán iniciar otras Acciones Pedagógicas, Correctivos o Sanciones 
y tampoco intentar otra Mediación. 
 
Cuando alguna de las partes conciliantes no cumple el Acuerdo de Mediación, se aplicarán en forma 
automática, las medidas o Acciones correspondientes al hecho que fue motivo de la Mediación Escolar. 
 
Artículo 59º. Centro de mediación escolar del CEFA.  
 
El centro de mediación escolar del CEFA, estará orientado por el Comité Escolar de Convivencia de la 
institución y definirá su funcionamiento interno de acuerdo con el Manual de convivencia escolar. 
 
El centro de mediación escolar del CEFA es el lugar o espacio físico reservado para efectuar las 
audiencias de mediación. En este espacio habrá información suficiente sobre la audiencia, los y las 
mediadore/as, horarios y archivos de actas y temas relacionados. 
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CAPÍTULO XIII.  COMPORTAMIENTO EN RELACIÓN CON EL AMBIENTE ESCOLAR 

 
 
Artículo 60º. Reglas de higiene personal y de salud pública que preserven el bienestar de la 
comunidad educativa y la conservación individual de la salud. 
 
La presentación personal y el cuidado de aquellos sitios donde se desempeña, son el reflejo de su 
interior y de las buenas costumbres. Para ello los y las estudiantes deben observar permanentemente 
normas básicas de aseo personal y de salud individual que a continuación se señalan: 
 
1. Lavarse las manos antes de comer y después de usar los servicios sanitarios. 
2. Mantener las uñas, ropa y calzado limpios. 
3. Bañarse diariamente. 
4. No consumir alimentos empacados cuya fecha máxima de vencimiento se haya cumplido y siempre, 

detectar el buen estado de los mismos. 
5. No fumar durante la jornada escolar 
6. No tomar licor, ni traer drogas. 
7. Asistir al colegio con el uniforme respectivo, de acuerdo con las normas establecidas 
8. Realizar el aseo del aula y de espacios que se requieren y cuidar los elementos de aseo que el colegio 

le brinda. 
9. Cuidar y mantener limpios los lugares cercanos a las cafeterías, o donde se consuman las comidas. 
10. Hacer buen uso de las instalaciones sanitarias 
11. Utilizar adecuadamente los teléfonos públicos 
12. Utilizar los servicios de cafetería en los horarios determinados 
13. Arrojar los desperdicios y basuras solamente en los sitios destinados y adecuados para ello. 
14. Evitar el contacto con otras personas cuando se padece enfermedades infectocontagiosas. 
15. Abstenerse de contaminar o dañar bienes de uso común. 
16. Aplicarse las vacunas y medicamentos que requiera para prevenir enfermedades o restablecer la 

salud. 
17. Evitar el uso de medicamentos sin el debido control y autorización del profesional de la salud 

(médico). 
 
 
Artículo 61º. Pautas de presentación personal que preserven a los y las estudiantes de la discriminación 
por razones de apariencia. 
 
Todos los y las estudiantes llevarán el uniforme para preservarlos de discriminación por condiciones de 
apariencia Art. 67 numeral 6 del Decreto 1860 de 1994. 
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Según Acuerdo del Consejo Directivo de 1999 el uniforme de diario será jhomber en escocesa de 
cuadros verdes y amarillos, escote en V de 25 cms. de profundidad en el peto de adelante, el peto de 
atrás sin escote, pretina de 4cms. de ancho, bolsillo interno lado derecho y cremallera al lado izquierdo. 
 

• La falda con tablón central de 10 cms. de ancho y cuatro prenses de 5 cms. de ancho a cada lado, 
en la parte de atrás lleva cuatro prenses de 5 cms. a cada lado y forma un abanico en el centro. 
Altura a la mitad de la rodilla. 

• Camisa escolar blanca de dacrón, abotonadura en la parte de adelante, cuello sport y manga corta, 
medias verdes hasta la rodilla, zapatos negros de atadura. 

• El uniforme de educación física es: sudadera verde, camiseta blanca con el diseño institucional, tenis 
completamente blancos con cordones y calcetines blancos. 

• Lo/as estudiantes en estado de embarazo deben asistir con ropa cómoda apropiada para su estado. 

• El uso del uniforme respectivo lo indica el horario de cada grupo. 

• La sudadera deberá portarse adecuadamente, con bota recta y ruedo sin desflecado. 

• No se permite el uso de chaquetas, suéteres o busos diferentes a los autorizados en la institución. 

• La estudiante debe usar el uniforme completo y el saco o chaqueta debe llevarse en forma 
ordenada. 

• El uniforme de diario debe llevar el ruedo a la mitad de la rodilla. 

• La sudadera según diseño de la institución, siempre con ruedo bien hecho, la bota recta y ancha. 
 
Se tendrán en cuenta los criterios de inclusión y de diversidad para los y las estudiantes que se 
encuentran en período de transición por identidad de género o condiciones físicas y requieren cambio 
de uniforme, en el momento en que lo manifieste o por manifestación expresa de los padres y/o 
acudientes, y se recomendará el respectivo acompañamiento psicológico. 
 
El nombre jurídico o el que aparece en los documentos de identidad, es necesario para la realización 
de procesos de carácter formal o estrictamente legales. Sin embargo, es necesario que se realicen los 
ajustes, de manera que pueda existir una categoría u opción para el respeto de la identidad de género 
de la persona, por ejemplo, poniendo entre paréntesis el nombre identitario. 
 
Se identificará, a quien lo solicite, en el momento que lo exprese, por el nombre identitario, teniendo 
en cuenta que este corresponde al proceso de construcción de la identidad del sujeto y respecto del 
cual puede elegir libremente mantenerlo o no. Pero en ninguna circunstancia esa construcción de 
identidad puede ser utilizada como un alias toda vez que corresponde al nombre que ha decidido 
utilizar esa persona. 
 
 
Artículo 62º. Criterios de respeto, valoración y compromiso frente a la utilización y conservación de los 
bienes personales y de uso colectivo, tales como equipos, instalaciones e implementos. 
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Los miembros de la Comunidad Educativa deben identificarse con la filosofía, valores y principios 
institucionales y hacer del lema “Que vuestra luz resplandezca” una forma de vida, llamada “Cultura 
CEFA”. Por eso proponemos los siguientes valores: 
 

• Honestidad: ser decente, recto, honrado, moderado, pensar, hablar y actuar con sinceridad. 

• Responsabilidad: ejecutar lo que se le encomienda con diligencia y cumplimiento del deber. 

• Disciplina: conjunto de reglas que se cumplen en forma permanente para lograr un objetivo, es la 
manera de proceder con orden, esfuerzo y constancia. 

• Tolerancia: expresión del respeto que va acompañada de la serenidad y la calma. Es respetar a los 
demás como personas diferentes. 

• Puntualidad: cumplir los tiempos y compromisos en las actividades escolares. 

• Respeto: valorar de manera positiva el proyecto de vida en relación con los demás y con el 
ambiente. 

 

Todos estos valores hacen parte de la Filosofía Institucional y son los que permiten alcanzar nuestra 
Misión. 
 
Para la utilización y conservación de los bienes de uso colectivo que existen en la institución, todos los 
integrantes de la Comunidad Educativa, manifestarán en sus acciones criterios de respeto, valoración y 
compromiso, como: 
 

• Cumplir las normas de seguridad y manuales de los laboratorios y aulas especializadas. 

• Cuidar los bienes personales, útiles, celulares, bolsos y demás pertenencias. 

• Dar uso adecuado a los muebles, enseres e instalaciones que son bienes de uso común. 

• Darle el uso adecuado y específico a cada uno de los bienes de uso colectivo, a los espacios y 
elementos que conforman la institución educativa. 

• Desarrollar un verdadero sentido de pertenencia, que se manifieste en su ánimo de construcción y 
mejoramiento permanente del espacio escolar. 

 
Artículo 63º. Pautas de comportamiento para la conservación del ambiente escolar 
 
Los y las estudiantes deben ser conscientes de la vital importancia y trascendencia que tiene la 
conservación del ambiente escolar, por lo que se compromete a observar las siguientes pautas mínimas 
de comportamiento: 
 

• Se debe vivir en un ambiente caracterizado por el aseo, el orden y el buen cuidado, en todas las 
instalaciones de la institución. 

• Comprender que el medio ambiente es patrimonio común y que, en consecuencia, todos debemos 
participar en su cuidado y manejo. 

• Lograr la preservación y restauración del ambiente en general y del escolar en particular, así como 
la conservación, mejoramiento y utilización racional de los recursos naturales. 

• Evitar desperdiciar el agua, dejando las llaves abiertas. 
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• Evitar desperdiciar la energía eléctrica dejando luces, ventiladores o equipos eléctricos prendidos 
cuando no se requiere su utilización. 

• Cumplir con el orden y el aseo del aula de clase y demás espacios institucionales. 

• Darle uso y manejo adecuado a los bienes personales y a los comunitarios de que dispone la 
Institución para la implementación del proceso educativo. 

• Contribuir con el orden y el aseo del aula de clase y demás espacios institucionales. 

• Evitar el excesivo uso de planchas para el cabello 

• Evitar mantener conectados los cargadores para celular o dispositivos eléctricos. 

• Hacer uso adecuado de las unidades sanitarias, atendiendo las normas respectivas. 

• No pegar en las paredes ningún papel, cartel o documento. Hacer uso únicamente de las carteleras 
para la conservación de la pintura del aula. 
 

 
Artículo 64º. Prevención frente al consumo de sustancias psicotrópicas 
 
Todo/as las estudiantes deben acatar pautas de prevención de alcoholismo, drogadicción y tabaquismo, 
tales como: 
 

• Identificar y abstenerse de consumir productos que contengan sustancias psicoactivas, 
alucinógenas o similares. 

• Informarse y analizar las creencias, actitudes y conceptos que se tienen acerca de las verdaderas 
consecuencias y efectos colaterales que producen en el organismo el consumo de alcohol, drogas o 
tabaco. 

• Desarrollar estrategias para enfrentar la presión de personas que inducen al consumo de tales 
sustancias y aprender a rechazar su ofrecimiento. 

• Organizar y participar en grupos que se dediquen a actividades lícitas y recreativas, en los que no 
se tenga la influencia de los consumidores o expendedores de sustancias psicoactivas y/o 
alucinógenas o similares. 
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CAPÍTULO XIV.  ENCARGOS A LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

 
Artículo 65º. Uniforme Escolar   
 
Teniendo en cuenta lo estipulado en la Directiva Ministerial No. 07 de 19 de febrero de 2010 y en la 
Circular 02 del 19 de enero de 2006 del MEN:  
 

• La Institución Educativa solamente exigirá dos uniformes: un uniforme para el uso diario y otro para 
actividades de educación física, recreación y deporte. 

• Según Acta del Consejo Directivo de 1999 el uniforme de diario será: jhomber en escocesa de 
cuadros verdes y amarillos, escote en V de 25 cms. De profundidad en el peto de adelante, el peto 
de atrás sin escote, pretina de 4cms. De ancho, bolsillo interno lado derecho y cremallera al lado 
izquierdo. 

• La falda con tablón central de 10 cms. De ancho y cuatro prenses de 5 cms. De ancho a cada lado, 
en la parte de atrás lleva cuatro prenses de 5 cms. A cada lado y forma un abanico en el centro. 
Altura a la mitad de la rodilla. 

 
Camisa escolar blanca de dacrón, abotonadura en la parte de adelante, cuello sport y manga corta, 
medias verdes hasta la rodilla, zapatos negros de atadura. 
 

• El uniforme de educación física es: sudadera verde, camiseta blanca con el diseño institucional, tenis 
completamente blancos con cordones y calcetines blancos. 

• El no portarlo, por condiciones económicas u otras circunstancias justificadas, no será causal para 
la negación del cupo o la desescolarización de la estudiante del establecimiento educativo. 

• La institución Educativa no exige ningún tipo de marca de uniformes o proveedor específico para la 
adquisición de los mismos. 

• Los uniformes exigidos deben cumplir con las especificaciones estipuladas en este Manual y serán 
aprobados anualmente mediante Acuerdo, por el Consejo Directivo.  

 
 
Artículo 66°. Útiles Escolares.  
 

• La lista de útiles, textos, uniformes e implementos, que se usarán durante el siguiente año 
académico será aprobada anualmente, mediante Acuerdo, por el Consejo Directivo.  

• Al momento de la matrícula la Institución Educativa entregará a los padres de familia la lista 
completa de: útiles escolares para uso pedagógico, textos, uniformes e implementos que se usarán 
durante el respectivo año académico. 

• La Institución Educativa no exige ningún tipo de marca de textos o útiles escolares o proveedor 
específico. 

• Los útiles escolares para uso pedagógico, textos, implementos y demás, no serán entregados a la 
institución educativa para su administración. Estos serán usados bajo la responsabilidad de los y las 
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estudiantes y serán utilizados para lograr las competencias en los procesos de desarrollo curricular 
de acuerdo con las actividades planeadas durante el transcurso del año escolar, según las 
necesidades específicas de cada grado y/o asignatura. 

• Al inicio del año escolar, no se exigirá la totalidad de los útiles escolares para uso pedagógico, textos 
e implementos, que fueron previamente aprobados por el Consejo Directivo en la lista de útiles. 
Estos podrán ser adquiridos en el transcurso del año lectivo en la medida que sean requeridos para 
el desarrollo de las actividades escolares. 

• Según lo establecido en la Directiva Ministerial 01 del 13 de enero de 2009 y la Circular Ministerial 
03 del 21 de enero de 2014 los textos escolares para un grado determinado no variarán en los tres 
años siguientes a partir de la adopción de los mismos. 

• Para los procesos de desarrollo curricular se utilizarán los textos escolares que hacen parte del 
Bibliobanco de la institución. 
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CAPÍTULO XV.  ACTO DE GRADUACIÓN 

 
Artículo 67°. Respecto al acto protocolario de graduación se tendrá en cuenta los siguientes aspectos: 
 

• La Institución Educativa Centro Formativo de Antioquia -CEFA- otorga el título de bachiller a él o la 
estudiante que haya culminado el grado undécimo de la Educación Media, de acuerdo con las 
normas legales vigentes. 

• El acto de proclamación no será obligatorio para el colegio ni para él o la estudiante. 

• Podrá hacerse en la Institución según los espacios que se tengan y aprobado por el Consejo 
Directivo. 

• Podrá hacerse por especialidades. 

• No tendrá costo para el padre de familia. 

• Siempre se celebrará con uniforme, no está autorizado el uso de toga. 

• Asiste a la ceremonia de graduación el o la estudiante que haya aprobado todas las áreas y 
asignaturas del grado undécimo, no tenga procesos disciplinarios abiertos o resolución rectoral 
donde se indique la no asistencia al acto, papelería completa en la secretaría de la institución, 
cumplimiento de 90 horas del servicio social y 50 horas de práctica constitucional. 

• El registro fotográfico de graduación es responsabilidad exclusiva de los padres de familia. 
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CAPÍTULO XVI.  REGLAMENTOS INTERNOS 

 
Artículo 68º. Biblioteca 

La Biblioteca cumple una función esencial en el proceso formativo de los y las estudiantes, por lo que 
es un espacio que estará abierto al público siempre en horarios previstos de acuerdo con los 
requerimientos institucionales.  
 

• Cumplir el reglamento interno y acatar las orientaciones de la persona a cargo. 

• Trabajar en silencio. 

• Utilizar un lenguaje respetuoso. 

• Cuidar los libros, no rayarlos ni maltratarlos y tratar con cuidado el mobiliario. 

• Devolver cumplidamente los libros prestados. 
 
Requisitos para efectuar los préstamos. 
 

• Efectuar el préstamo personalmente con la debida identificación personal, tarjeta o carné. 

• El usuario que pierda, deteriore, dañe o mutile el material, si es estudiante será sancionado/a de 
acuerdo con el Manual de Convivencia; si es empleado se tendrán en cuentas las responsabilidades 
y deberes del Código Disciplinario Único. 

• Todo material con préstamo vencido o claro indicio de robo de otra biblioteca, será retenido con el 
fin de controlar la pérdida de material de otras instituciones, si existe solicitud de la institución 
prestadora del servicio. 

 
Paz y salvo 
 
Es indispensable para todos los y las estudiantes, para efectos de matrículas, grados y entrega de 
certificados, tener paz y salvo de la biblioteca. Para educadores debe tener paz y salvo al jubilarse o 
trasladarse de la institución y al finalizar cada año lectivo. 
 

Artículo 69º. Préstamo de material del Bibliobanco  

 

• El material de bibliobanco debe prestarlo personalmente el/la docente en cada jornada, firmando 
la tarjeta de préstamo de los libros. 

• Lo/as estudiantes deben hacer el préstamo personalmente con el carnet estudiantil y sólo se les 
prestará para consultarlo en la biblioteca o sacar fotocopia. 

• Tanto para lo/as docentes como para lo/as estudiantes, el préstamo y devolución del material de 
bibliobanco debe hacerse dentro de cada jornada académica. 

• Los usuarios del material de Bibliobanco son responsables de la pérdida del material que han 
solicitado en préstamo. 
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• El usuario que deteriore o pierda el material del Bibliobanco deberá reponer el material a la 
biblioteca. 

 
 
Artículo 70º.  Laboratorios 
 

• Ser puntual a las horas de llegada y salida. 

• Usar siempre la bata y gafas de protección y seguridad dentro del laboratorio. 

• No tocar el material que está sobre la mesa hasta que el/la docente autorice. 

• No correr. 

• Responder por el material empleado. 

• Utilizar el material de acuerdo con las instrucciones del/la docente. 

• No jugar con el material de laboratorio, por los peligros que esto implica. 
 
Artículo 71º.  Salas de informática 
 
Se utilizarán de preferencia para las clases, en horarios programados y en los otros espacios, en 
prácticas extra clase o para uso de los y las estudiantes, bajo la orientación y supervisión de un/a 
docente del Área de Tecnología e Informática. 
 
Para el adecuado uso de las salas se debe tener en cuenta los siguientes aspectos: 
 

• Ubicación de la o el estudiante en un puesto fijo por el profesor. Cada estudiante deberá revisar 
siempre su puesto al iniciar la clase e informar inmediatamente de cualquier daño o pérdida de 
muebles, software o partes de los equipos. 

• No se permite el ingreso a las aulas bajo ninguna razón, de equipos magnéticos o partes de 
computador. 

• Durante la sesión de trabajo cada estudiante deberá permanecer en el puesto asignado, guardando 
la compostura necesaria, siguiendo las instrucciones del profesor, teniendo especial cuidado con el 
encendido de los equipos, salida de los programas, evitando interrumpir a los compañeros. 

• No se permite el ingreso de ninguna clase de alimentos ni bebidas a las salas de informática. 
 
Artículo 72º. Tienda escolar 
 

• Dar buen trato a las personas que atienden. 

• Organizarse en fila y respetar los turnos de lo/as compañero/as, evitando hacer desorden con las 
compras múltiples. 

• Contribuir con el aseo de las instalaciones, realizando la disposición adecuada de los residuos, 
depositando los sobrantes, plásticos y papeles en las canecas dispuestas para tal efecto. 

• No desperdiciar los alimentos. 

• No utilizar la cafetería como espacio de clase o estudio. 
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Artículo 73º. En los pasillos y zonas comunes 
 

• Desplazarse por los pasillos sin correr, sin gritar y sin perjudicar las actividades educativas de las 
demás. 

• Hacer buen uso de las locaciones de la Institución Educativa: auditorio, patios y baños. 

• Seguir las indicaciones de los docentes, empleados o personas a cargo de las zonas comunes. 

• Disfrutar de los lugares destinados al deporte y al esparcimiento, en actitud de respeto hacia los 
demás, sin agresiones y usando un lenguaje decente. 

 
Artículo 74º. Escenarios deportivos: Los escenarios deportivos de la institución, canchas, coliseo, 
piscina, gimnasio, estarán siempre disponibles, en primer lugar, para la realización de las actividades 
de clase de Educación Física, cuando sea necesario y adicionalmente, para la práctica de actividades 
deportivas y lúdicas como lugar de entrenamiento de diferentes especialidades deportivas. 
 
El/la profesor/a que requiera el uso de estos espacios, deberá solicitarlo con la debida anticipación al 
área de Educación física, para que se le incluya en la programación que desde allí se organice. 
 
Durante las clases de Educación Física en los escenarios deportivos del entorno, solamente 
permanecerán allí los o las estudiantes que están en esta actividad bajo la orientación del/la profesor/a, 
quienes deben cumplir estrictamente con las normas específicas para cada escenario y dejar 
completamente limpios de basuras los escenarios. 
 
Los implementos deportivos estarán siempre bajo la supervisión y responsabilidad del profesor que los 
está utilizando y deberá colocarlos en su sitio una vez finalizada la actividad con el grupo respectivo. 
 
Artículo 75º. Laboratorios de Ciencias Naturales: Los laboratorios pueden ser utilizados con el/la 
docente responsable que maneja el Laboratorio. Para el ingreso y permanencia en estos, se requiere 
cumplir con los siguientes compromisos: 
 

• Lo/as estudiantes deben utilizar bata de laboratorio para proteger su ropa y evitar accidentes. 

• Seguir las instrucciones, protocolos y reglamentos establecidos para cada laboratorio. 

• Cuando se termine una experiencia, lavar el equipo y el material utilizado antes de guardarlo. 

• Si se produce un accidente, por pequeño que sea, informar oportunamente al profesor/a. 
 
 
Artículo 76º. Normas para las salidas pedagógicas  
 
De acuerdo con el artículo 171 de la ley 115 de 1994, corresponde a los alcaldes de los municipios 
certificados, a través de las respectivas Secretarías de Educación, ejercer la inspección y vigilancia de la 
educación en su jurisdicción territorial. Por lo tanto, el siguiente será el procedimiento a seguir en las 
salidas pedagógicas de los planteles educativos del municipio de Medellín. 
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a. Si la salida pedagógica está programada dentro de la jurisdicción municipal, es competencia del 
Consejo Directivo concederlo o negarlo, previo procedimiento establecido en el plan educativo 
institucional y normas de convivencia. 

b. Las salidas pedagógicas fuera del área metropolitana deben contar con el respectivo visto bueno de 
la Secretaría de Educación y las normas de convivencia. 

c. El vehículo que preste el servicio debe cumplir con todas las normas de tránsito. 
d. Se debe contar con el permiso del padre de familia o acudiente, el cual debe presentarse por escrito. 
e. Las salidas deben responder a una programación institucional, donde acompaña el docente y un 

padre de familia. 
f. Enviar lista a Secretaría de Educación para los trámites correspondientes. 
 
Artículo 77°. Actualización del manual de convivencia: La actualización del Manual de Convivencia se 
hará conforme a la dinámica normativa y jurisprudencial que vaya saliendo a nivel nacional, para la 
materia. 
 
Artículo 78°. DIRECTORIO RUTAS DE ATENCIÓN INTEGRAL 
 

INSTITUCIÓN SITUACIONES QUE 
ATIENDE 

DIRECCIÓN – TELÉFONO - SEDES 

FISCALÍA 

Situaciones de 
amenaza, violencia 
intrafamiliar y 
sexual. 

Carrera 64 C N° 67-300 
Medellín, Antioquia 

Teléfono: (4) 4446677 

URI (Unidad de Atención 
Inmediata) Carrera 52 N° 

51-40 
57(4)5115511 - Extensión 

152 
 

SAU (Sala de Atención al 
usuario) 

Carrera 50 N°54-18 
2935111 

CAIVAS 

Centro de Atención 
Integral a Víctimas 
de Violencia y Abuso 
Sexual. 

Carrera 44A N° 31-156 
(57)(4)3852600 
Extensión: 7711 

Correo: 
maria.cadavid@fiscalia.go

v.co 

Calle 10 sur N°50 E 31 
3619166- 3630110 

POLICÍA DE 
INFANCIA Y 

ADOLESCENCIA 

Encargada de 
garantizar la 
protección integral 
de niñ@s y 
adolescentes. 

123 01 8000 910 112 

 
 

ICBF 

Identifica, atiende, 
remite y notifica el 
caso de Violencia 
Sexual siempre que 

Carrera 80 N°38 B-48 
(4) 416 5566 

 
Regional ICBF Sector La 

América  
Calle 45 N° 79-141 

409 3440 
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se trate de niños, 
niñas y adolescentes. 

SECRETARIA DE 
LAS MUJERES: 
PROGRAMA 
HOGARES DE 

ACOGIDA 

Protección a las 
mujeres y sus hijos 
menores de 14 años. 

Atención a la ciudadanía 
Calle 44 N° 52-165 

Centro Administrativo La 
Alpujarra Palacio 

Municipal Piso 3, oficina 
321 

Teléfonos: 3855752 – 
3855765 

 
Sedes externas:  

Casas de Gobierno/ 
MÁSCERCA/ Centros de 
Servicios a la Ciudadanía 

CENTRO DE 
EMERGENCIA 
O CENTRO DE 
TRANSICIÓN 

Protección y 
atención. Niños, 
niñas y adolescentes 
entre 9 y 17 años, 
maltratados, 
abandonados, 
extraviados o en 
situación irregular.  

Calle 78B N° 72 A 36 
Teléfonos: 2572287 – 

2570982. 

 
 

Una cuadra arriba del 
Hospital Pablo Tobón 

Uribe.  
 

INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS  

COLEGIOS 
CENTROS 

EDUCATIVOS 

- Proyecto de 
Educación Sexual 
- Situaciones de 
acoso escolar 
- Situación de 
agresión física 

 
- Rectoría 

- Coordinaciones de 
jornada 

- Sicóloga cuando existe 

 
 

 
123 

SOCIAL 

Atención de 
emergencias 
personales, 
familiares y sociales. 
  

Atiende todos los días las 
24 horas continuas. 
Teléfono: 123 

  
Sólo emergencias 

 
 

BUEN VIVIR 

Proyecto de 
intervención 
psicosocial de la 
Secretaría de 
Bienestar Social de 
Medellín, presta 
atención 
psicoterapéutica y 
asesoría legal.  

 
Carrera 48 N° 66-33 

 
El programa está en los 

MASCERCA y 
corregimientos 

 
Calle 49 N° 58 – 40 Prado 

Centro 
Tel 2541552 – 2545270 – 

2547873.  
 
 

 
 

DEFENSORÍA DEL 
PUEBLO 

 
La defensoría debe 
prestar, a los 
personeros 
municipales, la 
orientación y el 
apoyo necesario para 
su trabajo.  

 
correo: 

antioquia@defensoria.org
.co 

 
Carrera 49 N° 49 - 24  
Edificio Bancomercio  

Pisos 3° 4° 5° 6° 
Teléfono:  511 4381 
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PERSONERÍA DE 
MEDELLIN 

 
La Personería debe 
guardar y promover 
los Derechos 
Humanos, y hacer 
vigilancia de la 
conducta de los 
funcionarios 
públicos.  
 

 
Sede UPDH:  

Carrera 52 N°71 – 24, 2° 
piso  

(frente al Parque de los 
Deseos)  

 
Teléfono: 3849999 

Extensión 304 

 
Carrera 53ª N° 42 – 101 
Centro Cultural Plaza La 

Libertad 
384 99 99 

Correo: 
info@personeriamedellin
.gov.co 
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ANEXO 

PROTOCOLOS DE ATENCIÓN 

PROTOCOLO DE ATENCIÓN PARA SITUACIONES DE PRESUNTA VIOLENCIA SEXUAL 

 
Definiciones  
 
“Se entiende por violencia sexual contra NNA, todo acto o comportamiento de tipo sexual ejercido 
sobre un niño, niña o adolescente, utilizando la fuerza o cualquier forma de coerción física, psicológica 
o emocional, aprovechando las condiciones de indefensión, de desigualdad y las relaciones de poder 
existentes entre víctima y agresor” (CRC, 2007).  
 
“Todo acto sexual, la tentativa de consumar un acto sexual, los comentarios o insinuaciones sexuales 
no deseados o las acciones para comercializar o utilizar de cualquier otro modo la sexualidad de una 
persona” (OMS Y OPS, 2003, en Ministerio de salud y Protección Social y OMS, 2013.p14). 
 
“Comprende un continuo de actos que incluye, entre otras, situaciones sexuales de acceso carnal, actos 
sexuales o acoso sexual. La violencia sexual ocurre cuando una persona no da su consentimiento para 
la actividad sexual o cuando la víctima es incapaz de consentir (por ejemplo, debido a la edad, la 
situación de información, estar bajo el efecto de SPA o por su condición de discapacidad) o de rehusarse 
(por ejemplo, porque se encuentra bajo amenaza o sometida mediante violencia física o psicológica, o 
coerción). La violencia sexual incluye el acceso carnal, los actos sexuales diferentes al acceso carnal y el 
acoso sexual, entre sus principales manifestaciones, pero ha de tenerse en cuenta que dentro de esta 
categoría de violencia sexual se enmarcan los delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales 
que describe la Ley 599 de 2000” (MEN, 2013a, pág. 57). 
 
Toda conducta o indicio de violencia o abuso sexual contra NNA del que un miembro de la comunidad 
educativa tenga conocimiento, se debe reportar ante las autoridades administrativas y judiciales 
competentes. Con el fin de brindar elementos para la identificación de este tipo de situaciones se 
presentan algunas definiciones que aporta la Guía 49 del Ministerio de Educación Nacional (MEN, 
2013a, pág. 274):  
 
Violación  
 

✓ Acceso carnal violento: se entiende por acceso carnal la penetración del miembro sexual del 
hombre por vía anal, vaginal u oral, así como la penetración vaginal o anal con cualquier otra 
parte del cuerpo humano (lengua, dedos, etc.) u objeto.  

✓ Acto sexual violento: cualquier acto sexual diferente al acceso carnal (caricias, tocamientos, 
besos, etc.) que se realiza en contra de la voluntad de una persona.  
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✓ Acceso carnal o acto sexual sobre una persona puesta en incapacidad de resistir: se refiere a 
alguna de las formas de violencia mencionadas anteriormente, contra una persona en estado 
de inconsciencia o en condiciones de inferioridad psíquica, es decir, bajo cualquier condición 
que le impida a la víctima comprender la naturaleza de la actividad sexual, dar su 
consentimiento para ella, o resistirse, sin importar su edad.  

 
Actos sexuales abusivos  
 

✓ Acceso carnal abusivo con menor de 14 años: corresponde al mismo delito de violación, aunque 
en este caso se especifica que la víctima es un menor de 14 años de edad.  

✓ Acto sexual con menor de 14 años: es cualquier acto sexual diferente al acceso carnal (caricias, 
tocamientos, besos, etc.), la realización de actos sexuales en presencia de menores de 14 años, 
o la incitación a un menor a realizar cualquier práctica sexual.  

 
Acoso Sexual  
 
En esta categoría se encuentran las agresiones repetidas y sistemáticas cuyo fin es obtener placer sexual 
sin el consentimiento de la otra persona. El acoso sexual incluye comentarios sexuales u opiniones 
sobre el cuerpo que son catalogados como agresivos y que tienen connotación sexual, tales como el 
señalamiento por razones de género u orientación sexual, hostigar a otra persona por medio de apodos 
ofensivos y expresiones morbosas, invadir el espacio íntimo de otra persona, manosear, halar o 
desacomodar la ropa, difundir el rumor de que una persona está dispuesta a tener relaciones con 
alguien por su identidad sexual o a una compañera de clase por estar eventos que de no detenerse 
oportunamente pueden suceder de forma reiterativa. 
 
El acoso sexual también consiste en gestos vulgares, tocar cualquier parte del cuerpo de manera 
morbosa, y la insistencia no consentida para tener encuentros privados o actividad sexual.  
 
Subtipos, formas o modalidades de violencia sexual  
 

✓ Abuso sexual: es la utilización, persuasión, inducción, seducción o la coerción de un niño, niña 
o adolescente para realizar cualquier tipo de conducta sexual explícita, o la simulación de dicha 
conducta con el fin de producir una representación visual de esta, por parte del agresor de 
circunstancias que lo ponen en ventaja frente a la víctima, usando así su vulnerabilidad para 
obtener provecho sexual. Ejemplos de víctimas de este tipo de violencia son los niños menores 
de 14 años, personas con poder o autoridad sobre la víctima (jefe, maestro, médico, 
sacerdote…), incapacidad de la víctima para comprender la situación (retraso mental). La 
situación se da también dentro de relaciones de pareja ya sea en el noviazgo o durante el 
matrimonio. 
 

✓ Explotación sexual: es todo tipo de actividad en que una persona, DIRECTAMENTE O A TRAVÉS 
DE OTRA PERSONA SOLICITE O DEMANDE el uso el cuerpo de un niño, niña o adolescente para 
sacar ventaja o provecho de carácter sexual, basándose en una relación de poder, en este tipo 



 74/118 

 

de violencia el victimario comercializa y obtiene remuneración económica O PROMESA DE 
PAGO EN DINERO, ESPECIE ART. 217 A (Código penal) sobre los “servicios” ofrecidos por la 
víctima a terceros. La explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes incluye:  
 

- Las actividades sexuales o eróticas remuneradas con personas menores de edad: no se 
restringen a las relaciones coitales, sino que incluye también cualquier otra forma de 
relación sexual o actividad erótica que implique acercamiento físico-sexual entre la víctima 
y el explotador.  

- La pornografía infantil y adolescente: aplica para quien fotografíe o filme e incluye las 
actividades de producción, distribución, divulgación por cualquier medio, importación, 
exportación, oferta, venta o posesión de material en el que se utilice a una persona menor 
de dieciocho años o su imagen en actividades sexuales explícitas, reales o simuladas o la 
representación de sus partes genitales con fines primordialmente sexuales o eróticos.  

- Los espectáculos sexuales: consisten en la utilización de personas menores de edad, con 
fines sexuales o eróticos en exhibiciones o en espectáculos públicos o privados.  

- Trata de personas con fines de explotación sexual: captación, transporte, traslado, 
acogida o recepción de niños, niñas y adolescentes con fines de comercializarlos y 
explotarlos sexualmente. En la trata se recurre a la amenaza, al uso de la fuerza u otras 
formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación 
de vulnerabilidad, o a la concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el 
consentimiento de la víctima a ser explotada. Esa explotación incluirá, como mínimo, la 
explotación de la prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, los trabajos o 
servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o 
la extracción de órganos.  

 
En el caso de los niños, niñas y adolescentes, no es necesario haber recurrido a ninguno de los medios 
enunciados para obtener el consentimiento. 
 
Definiciones complementarias a los subtipos, formas o modalidades de violencia sexual  
 

✓ Esclavitud sexual o prostitución forzada: ejercicio de propiedad del victimario sobre las víctimas 
como objetos obligándolos a que realicen actos de naturaleza sexual, pudiendo así obtener 
beneficios tanto de satisfacción personal como monetización de la víctima.  

✓ Embarazo forzado: confinamiento ilícito de una mujer a la que se ha dejado embarazada por la 
fuerza, para modificar la composición étnica de una población.  

✓ Aborto forzado: confinamiento ilícito de una mujer a la que se ha dejado embarazada y se le 
obliga por la fuerza y contra su voluntad a abortar ese embarazo.  

✓ Negación de la anticoncepción: privar de la posibilidad a una mujer de usar una metodología 
que impida o reduzca la posibilidad de que ocurra la fecundación o el embarazo al mantener 
relaciones sexuales. La mayoría de estos casos se dan por creencias o cultos religiosos.  

✓ Negación del derecho a la protección contra ETS o VIH: privarle la posibilidad a una persona de 
usar una metodología de protección contra las enfermedades de transmisión sexual como el 
VIH.  
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✓ Matrimonio forzado: es un matrimonio en el que una parte o las dos partes son casadas sin su 
consentimiento o en contra de su voluntad. Se incluye el matrimonio entre menores de edad.  

 
Señales o indicios de presunta violencia sexual  
 

• Actitudes de sometimiento.  

• Retraimiento.  

• Depresión.  

• Llanto sin razón.  

• Conducta suicida. 

• Aislamiento.  

• Tristeza. 

• Temor excesivo al contacto físico normal.  

• Conducta erótica o hipersexualizada inapropiada.  

• Conocimiento, expresiones corporales y lenguaje sexual propios de un adulto.  

• Juegos sexuales inadecuados con niños o entre pares, con juguetes o con sus propios cuerpos, 
o conductas sexuales agresivas hacia terceros.  

• Intercambio de material audiovisual personal con contenido sexual o sexualmente explícito por 
medios electrónicos (sexting).  

• Uso de códigos en los procesos de comunicación entre los NNA.  

• Dificultad para caminar o sentarse.  

• Presencia de brotes y/o sangrado en la boca sin justificación médica.  

• Marcas en el cuerpo como rasguños, moretones, pellizcos, mordeduras, cortaduras. 

• Dificultades y dolor al orinar o defecar. 

• Dolor, picazón o molestia en la zona genital o anal. 

• Olor fuerte o extraño en la zona genital. 

• Pérdida del apetito 

• Semen en la ropa o el cuerpo.  

• Enfermedades de transmisión sexual.  

• Cambios en sus hábitos alimenticios.  

• Embarazo o aborto.  

• Paternidad temprana.  

• Permanencia en casa en compañía de personas ajenas al núcleo familiar que consumen SPA.  

• Bajo rendimiento académico.  

• Dificultades para concentrarse en la escuela.  

• Situación de participación en actividades sociales y escolares.  

• Permanencia prolongada en la escuela.  

• Mala relación con los pares y dificultades para establecer amistades.  

• Desconfianza, en especial hacia figuras significativas.  

• Temor a estar cerca de familiares o personas conocidas. 

• Aseo compulsivo y repetido. 
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• Sentimientos de culpa o vergüenza. 

• Es hermano o hermana de otro menor identificado y reportado con una presunta situación de 
violencia sexual.  

• Abuso o dependencia de SPA.  

• Evasión del hogar por parte del niño, niña o adolescente.  

• Ausencia injustificada del establecimiento educativo.  

• Deserción escolar.  

• Tenencia de dinero o de objetos costosos en cantidades mayores a las esperadas de acuerdo 
con sus condiciones sociales.  

• Encuentro con personas desconocidas, al finalizar la jornada escolar, con quienes se dirige a un 
lugar diferente al hogar. 

 
Si se encuentra que alguna niña, niño o adolescente presenta alguna de las situaciones anteriormente 
mencionadas, es importante conversar con él o ella, con el propósito confirmar una posible situación 
de violencia sexual. 
 
Se deben evitar expresiones como: “Te lo buscaste”, “Te lo mereces”, “Es culpa tuya”, “Eso te pasa 
por…”. 
 
Es mejor decir: “Te escucho”, “¿Cómo te sientes?”, “¿Cómo te encuentras?”, “Puedes contarme lo que 
sucedió”, “¿Cómo te puedo ayudar?”, “Puedes estar tranquila (o tranquilo). No es culpa tuya”, “Vamos 
a buscar ayuda para que estés bien”. 
 
Acciones inmediatas: 
 
En todos los casos es importante realizar un manejo respetuoso y diligente que restablezca la dignidad 
afectada. Como pautas generales se deben tener en cuenta en los tres tipos de situaciones (I, II y III): 
 

1. Realizar un manejo respetuoso y diligente que restablezca la dignidad afectada. 
2. La situación puede ser detectada por cualquier miembro del EE. 
3. Quien identifica debe entregar reporte por escrito a Coordinación Convivencia y/o a la oficina 

de Orientación Escolar. 
 
De acuerdo con el artículo 43 del Decreto 1965 de 2013, estas situaciones, así como las medidas 
adoptadas deben ser informadas por el/la presidente/a del comité escolar de convivencia a los demás 
integrantes de este comité. El comité hará el análisis y seguimiento para verificar la efectividad de las 
acciones y determinará si es necesario acudir al protocolo para la atención de las situaciones Tipo III. 
4 

- Activar el compromiso de confidencialidad y respeto a la intimidad para dar un manejo ético y 
cuidadoso de la situación. Esto se debe hacer explícito en el contacto o conversación con los 
distintos actores involucrados. 

-  
- Si la situación lo requiere, debe realizarse la remisión al servicio de salud más cercano para 
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solicitar la debida atención (realizar el registro del evento). 
 

- Verificar las condiciones físicas y emocionales de las personas involucradas. 
 

- Tomar las medidas necesarias para evitar agresiones sucesivas entre las personas involucradas. 
- 7 
- Informar a acudientes o familiares, bajo la consideración de que esto no representa un mayor 

riesgo para las personas afectadas. 
- 1 

Les corresponde actuar a él o la docente que detecta la situación, a él o la docente con funciones de 
orientación o coordinación, al Comité Escolar de Convivencia y a él o la presidente/a de dicho comité. 
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PROTOCOLO DE ATENCIÓN PARA SITUACIONES DE PRESUNTA AGRESIÓN Y ACOSO ESCOLAR 

 
Definiciones  
 
Agresión escolar: “es toda acción realizada por uno o varios integrantes de la comunidad educativa y 
que busca afectar negativamente a otras personas de la misma comunidad, de las cuales por lo menos 
una es estudiante” (MEN, 2013, Artículo 39). La agresión escolar puede ser:  
 

✓ Física: toda acción que tenga como finalidad causar daño al cuerpo o a la salud de otra persona. 
Incluye puñetazos, patadas, empujones, cachetadas, mordiscos, rasguños, pellizcos, jalón de 
pelo, entre otras.  

✓ Verbal: toda acción que busque con las palabras degradar, humillar, atemorizar o descalificar a 
otras personas. Incluye insultos, apodos ofensivos, burlas y amenazas.  

✓ Gestual: toda acción que busque con los gestos degradar, humillar, atemorizar o descalificar a 
otros.  

✓ Relacional: toda acción que busque afectar negativamente las relaciones que otros tienen. 
Incluye excluir de grupos, aislar deliberadamente y difundir rumores o secretos buscando 
afectar negativamente el estatus o imagen que tiene la persona frente a otros.  

✓ Electrónica: toda acción que busque afectar negativamente a otras personas a través de medios 
electrónicos. Incluye la divulgación de fotos o videos íntimos o humillantes en Internet, realizar 
comentarios insultantes u ofensivos sobre otros a través de redes sociales y enviar correos 
electrónicos o mensajes de texto insultantes u ofensivos; tanto de manera anónima como 
cuando se revela la identidad de quien los envía.  

✓ Esporádica: cualquier tipo de agresión que ocurre solo una vez, es decir, que no hace parte de 
un patrón de agresiones repetidas contra una misma persona. Este concepto incluye eventos 
aislados de agresión física, verbal o relacional. No incluye agresiones electrónicas que se realizan 
en redes sociales virtuales, dado que estas, al divulgarse, se convierten en ofensas repetidas. 
Por ejemplo, subir una foto íntima a una red social en Internet no puede considerarse agresión 
esporádica a pesar de que la foto solamente se subió una vez, pues dicha foto puede ser 
compartida y reenviada en innumerables ocasiones. En cambio, un mensaje de texto ofensivo 
sí puede considerarse agresión esporádica si no hace parte de un patrón de agresiones y es 
enviado solamente a la persona agredida (MEN, 2013a, pág. 49).  

 
Acoso escolar o bullying: conducta negativa, intencional, metódica y sistemática de agresión, 
intimidación, humillación, ridiculización, difamación, coacción, aislamiento deliberado, amenaza o 
incitación a la violencia o cualquier forma de maltrato psicológico, verbal, físico o por medios 
electrónicos contra un niña, niño o adolescente, por parte de un estudiante o varios de sus pares con 
quienes mantiene una relación de poder asimétrica, y que se presenta de forma reiterada o a lo largo 
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de un tiempo de terminado. También puede ocurrir por parte de docentes contra estudiantes, o de 
estudiantes contra docentes, y ante la indiferencia o complicidad de su entorno. El acoso escolar tiene 
consecuencias sobre la salud, el bienestar emocional y el rendimiento escolar de los estudiantes y sobre 
el ambiente de aprendizaje y el clima escolar del establecimiento educativo (CRC, 2013a, Artículo 2).  
 
Ciberacoso escolar (acoso electrónico o ciberbullying): según el artículo 2 de la Ley 1620 de 2013, es 
toda forma de intimidación con uso deliberado de tecnologías de información (Internet, redes sociales 
virtuales, telefonía móvil y videojuegos online) con la intención de generar maltrato psicológico y 
continuado. Incluye agresiones electrónicas que pueden haberse realizado una sola vez, pero que se 
convierten en situaciones de agresión repetida al quedar en espacios virtuales de múltiple acceso.  
 
El objetivo de este protocolo es evitar que la agresión y acoso escolar se siga presentando, proteger a 
las personas afectadas, facilitar el inicio de procesos de restablecimiento de derechos en los casos que 
se requiera y promover la sana convivencia. Adicionalmente se pretende brindar una respuesta 
institucional e interinstitucional integral, eficaz, efectiva y oportuna a los afectados o implicados en 
dichas situaciones.  
 
Señales o indicios de presunta agresión y acoso escolar. 
  
De quien es víctima:  

• Hematomas o heridas en el cuerpo.  

• Fuerza, tamaño y aspectos físicos percibidos como inferiores.  

• Pérdida de apetito o sueño.  

• Estado permanente de alerta.  

• Temor manifiesto.  

• Vergüenza.  

• Irritabilidad.  

• Baja autoestima.  

• Sentimiento de culpa.  

• Depresión.  

• Dificultad para hacer amigos o hablar en público.  

• Rigidez.  

• Aislamiento.  

• Tendencia al bajo desempeño escolar y ausencias injustificadas.  

• Desconfianza, miedo y ansiedad ante la socialización.  

• Retraimiento social y desmotivación constante.  
 
De quien ejerce la agresión y acoso: 
  

• Conducta agresiva.  

• Participación en actividades impropias de la edad (vandalismo, prostitución).  

• Robo de comida, objetos y dinero.  
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• Conductas disruptivas consigo mismo, con niños más pequeños o con animales.  

• Obligación de trabajo excesivo o asunción de roles de parentalización (cuidado de la casa, 
cuidado de hermanos).  

• Consumo de SPA.  

• Intimidar a través de la percepción de superioridad en fuerza y tamaño físico.  

• No tolerar disensos respecto al punto de vista propio.  

• Pretender someter y discriminar constantemente a otros.  

• Relacionamientos exaltados, impulsivos y poco empáticos.  

• Indisposición u oposición al acatamiento de regla.  

• Tendencia y miedo constante a la frustración.  

• Necesidad de ser vistas como personas poderosas y agresivas.  
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PROTOCOLO DE ATENCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON PRESUNTO CONSUMO DE 
SUSTANCIAS PSICOACTIVAS (SPA) 

 
 
Definiciones 
 
El consumo SPA se refiere a la conducta de ingresar al organismo por una o varias vías, una o varias 
sustancias que tienen la capacidad de modificar la conducta del sujeto a través de su acción sobre el 
Sistema Nervioso Central. Es una conducta que, por obra del cambio en contingencias ambientales y 
funciones y estructuras cerebrales, tiende a repetirse cada vez más; generando fenómenos como 
tolerancia, dependencia y síndrome de abstinencia. 
 
La categoría de SPA abarca tanto las sustancias legales (alcohol, cigarrillo, drogas prescritas 
medicamente o sustancias usadas en procesos industriales), como las ilegales (marihuana, cocaína, 
heroína, entre otras). 
 
El alcance del presente protocolo abarca la prevención y atención a los y las estudiantes en situación 
de presunto consumo de SPA. Su objetivo es identificar y atender las situaciones de consumo de SPA 
en NNA para hacer las remisiones a las entidades competentes, de tal manera que se brinde orientación 
pertinente de acuerdo con las diferentes etapas de desarrollo del cuadro de consumo, y se garantice 
su desarrollo pleno y saludable. 
 
Desde este protocolo se reconocen los derechos de protección de los niños, niñas y adolescentes que 
establece el artículo 20 del Código de Infancia y Adolescencia, especialmente su protección contra “el 
consumo de tabaco, sustancias psicoactivas, estupefacientes o alcohólicas”. Es por ello que situaciones 
en las que se expongan consideraciones que acepten el uso de dosis mínima en NNA, no aplican, toda 
vez que se constituye en una vulneración de sus derechos. 
 
Para efectos del tratamiento sobre casos de distribución, venta o porte de SPA, en caso de que el 
estudiante sea mayor de 18 años se debe reportar a la Policía Nacional a través del Cuadrante de la 
Policía Nacional; en el caso de que el estudiante se encuentre entre los 14 y 18 años de edad, se debe 
activar el Protocolo para la Atención de presuntos casos que competen al Sistema de Responsabilidad 

Penal para Adolescentes; y, si es menor de 14 de años se remite a la Policía de Infancia y Adolescencia.  
 
Señales o indicios de presunto consumo de SPA 
 
Antes de presentar las señales o indicios de presunto consumo de SPA, es importante mencionar 
algunos factores de riesgo que pueden ser determinantes en este tipo de situaciones.  
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Factores de riesgo 
 
De acuerdo con la Organización de los Estados Americanos (OEA), en su informe 2013 sobre el consumo 
de drogas, se presentan los siguientes factores de riesgo asociados al consumo de SPA (OEA, 2013):  
 

- La disponibilidad de SPA en los entornos escolares.  
- La privación económica y social.  
- Situación de apego en la crianza y desorganización comunitaria.  
- Transiciones de movilidad de las familias.  

 
Continuando con la identificación de factores de riesgo aportada por el estudio de la OEA, se encuentra 
que a nivel familiar se está más expuesto al consumo de SPA cuando: 
 

- Hay una historia de alcoholismo en la familia.  
- Hay problemas de comportamiento en la familia.  
- Se presenta uso de SPA por parte de los padres y las madres, o actitudes positivas hacia su uso.  
- El NNA es hijo/a o familiar de un expendedor.  
- Existen conflictos familiares: o El control de ingreso de SPA.  
- En la familia hay bajas expectativas sobre el futuro de los hijo/as.  
- La situación de afecto entre los miembros del círculo familiar.  
- Existen estilos de crianza demasiado autoritarios o demasiado permisivos.  

 
El mismo estudio afirma que en los establecimientos educativos, como espacio socializador para niñas 
y niños, se está más expuesto al consumo cuando se presenta:  
 

- Fracaso académico.  
- Bajo compromiso con la escuela.  
- Altos niveles de consumo de SPA por parte de otros estudiantes.  
- Conductas disruptivas de niñas, niños y jóvenes en tiempos y espacios escolares.  

 
De otra parte, lo/as docentes orientadores y orientadoras encuentran las siguientes causas y conductas 
asociadas: 
 

- La escasa información para la toma de decisiones.  
- La curiosidad y el deseo de experimentar.  
- La situación de regulación por parte de padres, madres y cuidadores.  

 
 
Señales o indicios  
 
Se pueden identificar las siguientes señales o indicios que pueden dar cuenta de la necesidad del 
abordaje por parte del orientador, rector o la persona que este delegue: 
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- Deterioro de relaciones interpersonales y familiares.  
- Abandono a sus amigos o cambio de círculo a nuevos amigos. Aislamiento del círculo social 

habitual.  
- Asociación con pares de riesgo.  
- Se aleja de la familia y se muestra “misterioso/a” en cuanto a actividades fuera de la casa.  
- Abandono de actividades vitales.  
- Transgresión de normas.  
- Problemas judiciales.  
- Introversión y comunicación difícil.  
- Problemas de concentración.  
- Bajo rendimiento escolar.  
- Considera adecuado el consumo de SPA de sus amigos.  
- Ausencias injustificadas al colegio o trabajo.  
- Cambios en la salud o el estado físico.  
- Incomodidad ante la luz, afectando el comportamiento del/la estudiante.  
- Ojos enrojecidos, pupilas dilatadas y aumento del apetito en el caso de marihuana.  
- Alto nivel de molestias somáticas, problemas de salud.  
- Descuido en su apariencia física.  
- Pérdida brusca de peso.  
- Agitación.  
- Letargo.  
- Hiperactividad.  
- Debilidad, desmayo, mareos, pérdida de conocimiento, etc.  
- Propensión a accidentes.  
- Alteración del sueño.  
- Cambios significativos de actitud y en su estado de ánimo  
- Malestar emocional: depresión, cambios de humor, confusión, Irritabilidad constante.  
- Comportamiento curioso, poco usual.  
- Actitud abierta al uso de sustancias psicoactivas.  
- Posesión de alguna droga (marihuana, COC, etc.) con la excusa que son de un amigo.  
- Utensilios usados en el consumo de estas sustancias como: pipas, papel para hacer cigarros 

caseros, puchos en caja de fósforos, etc.  
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PROTOCOLO DE ATENCIÓN PARA SITUACIONES DE EMBARAZO ADOLESCENTE, PATERNIDAD Y/O 
MATERNIDAD TEMPRANA 

 
 
Definiciones  
 
El embarazo en adolescentes, así como la paternidad y maternidad temprana, sitúan a los NNA en una 
condición de vulneración de derechos, toda vez que puede verse afectada su salud física y emocional, 
sus relaciones familiares y sociales, así como su permanencia en el sistema educativo, limitando de esta 
manera su desarrollo integral y sus expectativas de vida. En el marco de los “Lineamientos para el 
desarrollo de una estrategia para la prevención del embarazo en la adolescencia y la promoción de 
proyectos de vida para los niños, niñas, adolescentes y jóvenes en edades entre 6 y 19 años”, estas 
situaciones son consideradas una problemática social y de salud pública, las cuales deben abordarse de 
manera oportuna con el objetivo de mejorar el desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes y 
sus condiciones de vida (CONPES, 2012). 
 
Es importante indicar, que en menores de 14 años de edad una gestación o una situación de maternidad 
y/o paternidad temprana, siempre se presume como violencia sexual y por ello será necesario activar 
el protocolo de atención de presuntos casos de violencia sexual. 
 
El objetivo de este protocolo es garantizar los derechos de las niñas y adolescentes ante situaciones de 
embarazo, buscando que se brinde una atención integral desde las entidades que tienen competencia 
para ello. Igualmente, tiene alcance a la atención de situaciones en las que se identifique intención o 
riesgo de embarazo adolescente, paternidad y/o maternidad temprana para su abordaje desde 
acciones y estrategias de prevención y promoción.  
 
 
Señales o indicios de embarazo adolescente, paternidad y/o maternidad temprana  
 
Factores de riesgo: 
 

✓ Vínculos amorosos entre adolescentes.  
✓ Vínculos amorosos con personas mayores o adultos.  
✓ Unión temprana.  
✓ Inicio de relaciones sexuales a temprana edad.  
✓ Poca realización de actividades en el marco del Proyecto Pedagógico de Educación para la 

Sexualidad (PES) y Construcción de Ciudadanía en los establecimientos educativos  
✓ Consumo de drogas, alcoholismo, delincuencia juvenil.  
✓ Medio social de alto riesgo (conducta promiscua por parte de algún miembro de la familia.  
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✓ Pares o adultos significativos, uso de drogas en el entorno familiar, conductas delictivas, entre 
otros)  

✓ Disfuncionalidad y conflictividad familiar (violencia intrafamiliar física y psicológica).  
✓ Desatención y despreocupación de los padres sobre las actividades que realizan los NNA en su 

tiempo libre.  
✓ NNA en situación de embarazo.  
✓ NNA en experiencia de maternidad o paternidad.  
✓ NNA con discapacidad intelectual con alto grado de vulnerabilidad.  

 
 
Señales: 
 

✓ Desescolarización – deserción escolar.  
✓ Abuso y/o violencia sexual.  
✓ Uso de abrigos o suéteres extremadamente grandes para su talla.  
✓ Cambio de hábitos en el vestuario o en el vestir.  
✓ Manifestaciones de la salud física y psicológica propias del embarazo, cambios de hábitos de 

sueño, retraimiento, atención dispersa, aislamiento, sentimientos de soledad, el desafecto y la 
baja autoestima.  

✓ Ausentismo y/o fugas del hogar.  
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PROTOCOLOS DE ATENCIÓN PARA SITUACIONES DE CONDUCTA SUICIDA 

 
Definiciones  
 
La conducta suicida es “una secuencia de eventos denominado proceso suicida que se presenta de 
manera progresiva, en muchos casos e inicia con pensamientos e ideas que se siguen de planes suicidas 
y culminan en uno o múltiples intentos con aumento significativo generando riesgo de la letalidad sin 
llegar a la muerte, hasta el suicidio consumado” (Cañón Buitrago SC. Citado en la Encuesta Nacional de 
Salud Mental – ENSM, 2015). 
 
La ideación suicida. “Se denomina, en sentido general, al conjunto de pensamientos que expresan un 
deseo o intencionalidad de morir u otras vivencias psicológicas suicidas, tal como la fantasía o 
prefiguración de la propia muerte”. Se refiere al “paso anterior a la actuación por lo tanto se estructura 
la idea y puede que no se manifieste o que se haga a través de amenazas, verbales o escritas”. 
 
Amenaza suicida: expresiones verbales o escritas del deseo de matarse. Tiene la particularidad de 
comunicar algo que está por suceder (acto suicida) a personas estrechamente vinculadas con el sujeto 
que realiza la amenaza, y esta se acompaña de una situación de crisis. Además del deseo de morir, 
implica la elaboración de un plan para realizar el acto suicida, identificando métodos, lugares, 
momentos, la consecución de insumos para hacerlo, elaborar notas o mensajes de despedida. Implica 
un alto riesgo de pasar al intento.  
 
Intento suicida: “conducta potencialmente lesiva auto-infringida y sin resultado fatal, para la que existe 
evidencia, implícita o explícita, de intencionalidad de provocarse la muerte. Dicha conducta puede 
provocar o no lesiones, independientemente de la letalidad del método”; acompañado del deseo 
deliberado de realizar un acto de suicidio. En este tipo de conducta se relaciona el grado de sinceridad 
o determinación de:  
 

✓ Letalidad. Atributo de algunos métodos para provocar la muerte. Es la consecuencia de diversos 
factores tales como susceptibilidad individual, la posibilidad de recibir atención especializada 
inmediata, las condiciones del propio método entre las más significativas.  

 
✓ Lógica suicida. Características comunes que conforman en conjunto una manera de pensar 

propia de los individuos suicidas, entre las que sobresale la urgente presión de acabar con la 
vivencia insoportable de dolor psíquico que padecen debido a la frustración de algunas 
necesidades psicológicas, la angustia, la desesperanza, la impotencia y el desamparo, restricción 
de la capacidad de encontrar alternativas no suicidas, fantasías de rescate, etc. Comparte 
muchas características del llamado Síndrome Presuicidal.  

 
✓ Método: recursos, medios, elementos mediante los cuales un sujeto trata de poner fin a su vida. 

Pueden ser naturales o creados por el hombre. Entre los que se mencionan las armas de fuego, 
los fármacos, los venenos agrícolas, los gases de vehículos de motor, el gas doméstico, los 
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edificios elevados, las armas blancas, las cuerdas de diversos materiales, alambres, ropas, cintos, 
sustancias tóxicas, corrosivas, ácidas, combustibles de diversos tipos para ingerir o volcarlos 
encima con la intención de prenderse fuego, inyección de sustancias tóxicas, inoculación de 
gérmenes mortales, etc. Por lo general se eligen los métodos que están disponibles y que 
culturalmente sean aceptados. Se les ha dividido en duros o violentos y suaves o no violentos. 
Entre los métodos duros se citan las armas de fuego, el ahorcamiento, la precipitación, la sección 
de grandes vasos sanguíneos. Entre los métodos suaves se mencionan la ingestión de 
medicamentos o plaguicidas e inhalación de gases.  

 
Señales o indicios de conducta suicida 
 
Señales o indicios que representan un riesgo alto de la conducta suicida  
• Entrega de las pertenencias más preciadas a otros o cierre de asuntos.  
• Cambios en el comportamiento o estado de ánimo (situación de concentración en la escuela o 

en tareas rutinarias, calificaciones que empeoran).  
• Un cambio drástico en su vida o una pérdida de un ser querido (ya sea por causa de muerte, 

divorcio, separación o relación amorosa o de amistades fracasadas).  
• Depresión.  
• Psicosis.  
• Trauma reciente (físico o psicológico).  
• Plan específico de suicidio formulado.  

 
Otras señales o indicios que deben revisarse y evaluarse integralmente son:  
• Decepción y culpa ante la imposibilidad de satisfacer las expectativas paternas.  
• Antecedentes de suicidio en familiares, amigos y/o compañeros.  
• Escasas relaciones interpersonales, aislamiento, rechazo social.  
• Uso y abuso de sustancias psicoactivas (SPA) o de alcohol.  
• Golpes en el cuerpo o cortes en la piel (cutting) como actos impulsivos generados por 

dificultades emocionales. Estos actos deben estar acompañados de la ideación suicida.  
• Ideas, fantasías o intentos previos.  
• Insomnio asociado a signos de alerta emocional.  
• Actitudes desafiantes y negación del peligro.  
• Exposición permanente a situaciones de riesgo para la vida propia y ajena.  
• Presuntos accidentes domésticos reiterados: quemarse, golpearse, fracturarse, ingerir tóxicos 

(lavandina, detergente, perfume, insecticidas) o medicamentos del hogar.  
• Estar expuesto a situaciones de violencia intrafamiliar y abuso sexual.  
• Considerar el suicidio como un acto heroico.  
• Abandono poco usual en su apariencia personal.  
• Aburrimiento persistente, dificultad para concentrarse, o deterioro en la calidad de su trabajo 

escolar.  
• Quejas frecuentes de dolores físicos, tales como dolores de cabeza, de estómago y fatiga, 

asociados con su estado emocional.  
• Cambios en sus hábitos alimenticios (episodios de inapetencia o de bulimia).  
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• Cambios físicos (situación de energía, subir o bajar de peso repentinamente, deterioro en su 
apariencia física).  

• Interés por la música, arte o reflexiones personales sobre la muerte.  
• Amenazas directas de suicidarse al decir cosas como: “mejor quisiera morirme”, “mi familia 

estaría mejor sin mí” o “no tengo razón para vivir”. Estas amenazas hay que tomarlas siempre 
en serio.  

• Llanto, tristeza, desesperanza y soledad.  
• Víctima de hostigamiento escolar y/o discriminación.  
• Enfermedad física (posibles consecuencias vitales, crónica o que debilite).  

 
De otra parte, en la conducta suicida es necesario valorar el nivel de riesgo para su intervención 
inmediata, ya que el estudiante podría llevar a cabo su plan de forma inminente. Por tanto, si se estima 
que hay señales o indicios de llevar a cabo el suicidio, hay que valorar los riesgos hasta lograr un grado 
de precisión suficiente, lo cual será determinante para saber cómo actuar:  
 
Valoración del nivel de riesgo del suicidio  
 
Riesgo alto (4)  

✓ Si cumple con seis o más señales o indicios.  
✓ Si cumple con una de las señales o indicios de riesgo alto.  
✓ Cualquier caso con planificación suicida y método específico.  
✓ Si estado de ánimo es depresivo “grave”.  

 
Riesgo medio-alto (3)  

✓ Cualquier caso con planificación suicida sin método específico.  
✓ Si estado de ánimo es depresivo “severo”.  
✓ De cuatro a seis señales o indicios.  

 
Riesgo medio (2)  

✓ Si cumple entre dos y cuatro señales o indicios.  
✓ No hay planificación suicida.  
✓ Si estado de ánimo depresivo es “bajo-moderado”.  

 
Riesgo bajo (1)  

✓ No hay planificación suicida, pero sí presencia de desesperanza, culpa, no percibe apoyos o 
valores que le ayuden.  

✓ Si presenta dos o tres síntomas de ánimo depresivo “bajo-moderado”.  
 
Sin riesgo (0)  

✓ Si no presenta señales o indicios.  
✓ No hay planificación suicida.  
✓ Aparecen como máximo dos o tres síntomas depresivos que pertenecen a la categoría de 

ánimo depresivo “bajo-moderado”.  
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PROTOCOLO DE ATENCIÓN PARA SITUACIONES DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, PRESUNTO 
MALTRATO INFANTIL POR CASTIGO, HUMILLACIÓN, MALOS TRATOS, ABUSO FÍSICO Y/O 
PSICOLÓGICO 

 
 
Definiciones  
 
La Ley 1098 del 2006, “por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia” establece que 
los niños, niñas y adolescentes (NNA) tienen derecho a la integridad personal, entendida como el 
derecho a ser protegidos contra toda acción o conducta que pueda generarles daño o sufrimiento físico, 
sexual o psicológico o su muerte.  
 
Dichas acciones o conductas contra los NNA se configuran en maltrato infantil, entendido como “toda 
forma de perjuicio, castigo, humillación o abuso físico o psicológico, descuido, omisión o trato 
negligente, malos tratos o explotación sexual, incluidos los actos sexuales abusivos y la violación y, en 
general, toda forma de violencia o agresión sobre el niño, la niña o el adolescente por parte de sus 
padres, representantes legales o cualquier otra persona” (CRC, 2006, Artículo 18).  
 
Este protocolo presenta las actividades y orientaciones para abordar, en particular, los casos de 
presunto maltrato infantil por castigo, humillación, malos tratos, abuso físico o psicológico para 
garantizar la protección integral de los NNA, que implica el reconocimiento y restablecimiento de sus 
derechos. 
 
 
Señales o indicios de presunto maltrato infantil por castigo, humillación, malos tratos, abuso físico 
y/o psicológico  
 
• Lesiones físicas observables.  
• Expresiones de dolor o malestar físico de parte del niño, niña o adolescente.  
• Bajo rendimiento escolar.  
• Actitud de retraimiento e inseguridad.  
• Inasistencias injustificadas.  
• Desmotivación por el estudio y actividades lúdicas.  
• Hablar sobre la incomodidad que le genera el domicilio (residencia). 
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PROTOCOLO ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD – EDUCACIÓN INCLUSIVA 

 
Definiciones 
 
La educación inclusiva es una condición de calidad en el contexto educativo. De acuerdo con la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO, 2007). 
 
La Educación Inclusiva va más allá de la presencia de los niños y jóvenes en los entornos escolares, exige 
la puesta en marcha de procesos y procedimientos que posibiliten su aprendizaje y participación; en 
palabras de Booth y Ainscow (2002), se trata de “aprender con otros y colaborar con ellos en el 
transcurso de las clases y las lecciones” (p. 2). 
 
El artículo 24 de la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
y en el artículo 11 de la Ley 1618 de 2013, en el que se indica que: 
 

1. Todas las personas con discapacidad tienen derecho a la educación en el marco del sistema 
educativo regular, es decir, en las mismas escuelas e instituciones educativas a las que asisten 
personas sin discapacidad. 

2. El sistema educativo regular debe ser inclusivo en todos los niveles y a lo largo de la vida. Que 
el sistema educativo sea inclusivo implica que no es la persona la que se adapta a la escuela o a 
la educación, sino que es la escuela y la educación en general la que se diseña de manera 
universal, se flexibiliza, brinda apoyos y ajustes razonables de manera personalizada, para 
garantizar que los niños y niñas con discapacidad puedan acceder, permanecer, ser promovidos, 
evaluados y en general participar en condiciones de igualdad con los demás. 

3. Ninguna persona puede ser excluida de la educación por motivo de su discapacidad. Todos los 
niños y niñas, sin importar su discapacidad pertenecen a la escuela regular, inclusive aquellos 
cuya situación de salud sea más delicada. 

 
El Comité de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en la Observación 
General núm. 4, sobre la educación inclusiva indica: 
 

1. Es la educación inclusiva la que verdaderamente garantizará la efectividad del derecho a la 
educación de las personas con discapacidad. 

2. El derecho fundamental a la educación es el derecho a una educación inclusiva y no admite 
modalidades segregadas o integradas. “Solo la educación inclusiva puede ofrecer educación de 
calidad y desarrollo social a las personas con discapacidad, y una garantía de universalidad y no 
discriminación en el derecho a la educación”. 

3. La obligación de los Estados de garantizar un sistema educativo inclusivo para las personas con 
discapacidad “no es compatible con el mantenimiento de dos sistemas de enseñanza: un 
sistema de enseñanza general y un sistema de enseñanza segregada o especial”. 

4. La educación inclusiva pone a las personas con discapacidad en el centro. La educación inclusiva 
supera la idea de las personas con discapacidad como simples beneficiarios de ayudas sociales 
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y las reconoce como sujetos de derechos. Al ser un derecho fundamental de todo estudiante, 
es la persona con discapacidad misma la titular y la única que lo disfruta a plenitud. Los padres 
y los cuidadores tienen una responsabilidad frente a la garantía del derecho a la educación 
inclusiva.  

5. La educación inclusiva debe ser diseñada de forma universal, desarrollar ajustes razonables y 
proveer apoyos personalizados a los niños, niñas y adolescentes con discapacidad.  

6. La educación inclusiva requiere de un ambiente que favorezca el aprendizaje, a través de 
entornos accesibles en los que “todas las personas se sienten seguras, apoyadas, estimuladas y 
pueden expresar sus opiniones”- Para ello se requieren transformaciones culturales, políticas y 
prácticas en los procesos pedagógicos, en los espacios físicos y en las formas en las que se 
relacionan las personas en el entorno escolar. 

 
El Decreto 1421 de 2017, define como educación inclusiva aquella que reconoce, valora y responde de 
manera pertinente a la diversidad de características, intereses, posibilidades y expectativas de los niñas, 
niños, adolescentes, jóvenes y adultos, cuyo objetivo es promover su desarrollo, aprendizaje y 
participación, con pares de su misma edad, en un ambiente de aprendizaje común, sin discriminación 
o exclusión alguna, y que garantiza, en el marco de los derechos humanos, los apoyos y los ajustes 
razonables requeridos en su proceso educativo, a través de prácticas, políticas y culturas que eliminan 
las barreras existentes en el entorno educativo. En este sentido, la atención educativa de las personas 
con discapacidad en el marco de la educación inclusiva, y particularmente la formulación y puesta en 
práctica de los planes de implementación progresiva, deben estar orientados a cumplir los siguientes 
principios: 
 

1. Respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, la libertad para la toma de decisiones 
y la independencia de las personas con discapacidad. 

2. El respeto por la igualdad y la prohibición de discriminación por motivos de discapacidad. 
3. La participación en condiciones de igualdad y la inclusión social plena. 
4. El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como parte de la 

diversidad humana. 
5. La igualdad de oportunidades y la igualdad entre hombres y mujeres con discapacidad. 
6. La accesibilidad y el diseño universal 

 
El respeto por la evolución de las facultades de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes con discapacidad 
a sus ritmos, contando con los apoyos y las altas expectativas de la comunidad educativa. 
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CAPACIDADES EXCEPCIONALES 

 
Recordemos que para el MEN (2015) esta categoría agrupa a aquellos estudiantes que se caracterizan 
por presentar un potencial o desempeño superior al de sus pares etarios activos en múltiples áreas del 
desarrollo, aunque vale la pena resaltar otros rasgos representativos de esta población: 
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Talento Excepcional en Ciencias Naturales y/o Básicas: 
 
Categoría que agrupa aquellos estudiantes cuyo talento se caracteriza por presentar un alto potencial 
o desempeño superior a sus pares etarios activos en las áreas de ciencias de la naturaleza y ciencias 
básicas, en sus diferentes formas, como pueden ser física, química, matemática, biología, medicina e 
ingeniería, entre otras. A continuación, se resaltan otros rasgos identitarios. 
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Talento Excepcional en Artes o en Letras: 
 
En esta categoría se ubican los talentos que se caracterizan por presentar un potencial o desempeño 
superior a sus pares etarios activos en el campo de las artes (clásicas o contemporáneas) o en el mundo 
de las letras (literatura, lingüística, etc.). En medio del amplio panorama que ofrecen las artes y las 
letras destacan las siguientes características conforme a los criterios cognitivos, actitudinales y 
comunicativos (MEN, 2015). 
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Talento Excepcional en Actividad Física, Ejercicio y Deporte: 
 
En esta categoría se ubican las personas con un alto potencial o desempeño en un campo atlético-
deportivo o recreativo, quienes destacan por sus competencias kinésicas en actividades físicas 
individuales y/o colectivas. A continuación, se resaltan otros rasgos identitarios. 
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Talento Excepcional en Ciencias Sociales o Humanas:  
 
Categoría que agrupa a estudiantes con una alta sensibilidad y potencial frente a la comprensión de 
fenómenos sociales que se estudian en campos como la educación, las ciencias políticas, sociología, 
psicología, filosofía, historia, geografía, entre otras disciplinas. Estas son algunas de las características 
más sobresalientes y representativas. 
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Talento Excepcional en Tecnología:  

Se trata de una categoría que reúne a aquellos estudiantes que reflejan altas capacidades en áreas 

tecnológicas relacionadas con la era digital, el Gaming, los datos, el software, entre otros. Destacan 

principalmente por los siguientes rasgos y/o características: 
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Talento Excepcional en Liderazgo y Emprendimiento:  

Categoría que agrupa aquellos estudiantes cuyo talento excepcional se destaca por su capacidad por 

liderarse a sí mismos y a otros de manera significativa. También a aquellos que se les facilita innovar 

con el fin de responder a necesidades o ideas, generando procesos o productos que brindan valor 

agregado en función del desarrollo de la sociedad. 
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PROTOCOLO DE ATENCIÓN A LAS FORMAS DE VIOLENCIA Y DISCRIMINACIÓN BASADA EN 
ORIENTACIONES SEXUALES, IDENTIDADES DE GÉNERO Y EXPRESIONES DE GÉNERO NO HEGEMÓNICAS 

 

OBJETIVO: Promover la sana convivencia en la comunidad educativa y promover el respeto de los 

derechos humanos en relación con la violencia de género a cualquier integrante de la comunidad 

educativa. 

Según la guía 49 del Ministerio de Educación Violencia de género o violencia basada en el género. Es un 

fenómeno que se entiende como cualquier daño perpetrado contra la voluntad de una persona que 

está enraizado en desigualdades de poder y relacionado con roles de género. Incluye violencia física, 

sexual y psicológica, amenaza de violencia, coerción o privación arbitraria de la libertad. En nuestro 

contexto, aunque puede tomar muchas formas, casi invariablemente afecta de manera 

desproporcionada a las mujeres, las niñas, niños y aquellos hombres adultos y mujeres que se salen del 

modelo heterosexual (MINSALUD & PNUD, 2011). 

La Organización Mundial de la Salud define como violencia “El uso intencional de la fuerza o el poder 
físico, de hecho o como amenaza, contra uno mismo, otra persona o un grupo o comunidad, que cause 

o tenga muchas probabilidades de causar lesiones, muerte, daños psicológicos, trastornos del 

desarrollo o privaciones” (OMS 2003 p.3)  Si se tiene en cuenta la gran diversidad de manifestaciones 

implícitas y explícitas de violencia que se pueden presentar en las interacciones cotidianas de la 

comunidad educativa. El presente protocolo se realizará en los casos y en los tipos de violencia de 

género que tengan relación con los siguientes comportamientos: 

1. Violencia basada en el género: Todas aquellas prácticas o conductas que buscan atentar contra 

la integridad de una persona, sin importar el nivel de afectación o gravedad sustentadas en la 

idea de su pertenencia a un género (mujeres u hombres) o por no cumplir lo que se espera de 

ellas en la convivencia, como: 

• Comentarios o gestos con contenido sexual no deseados. Esto es Acoso Sexual. 

• Caricias o contactos sexuales no deseados. Esto es abuso sexual. 

• Penetración sexual no deseada. Esto es una violación. Los violadores pueden ser 

extraños, pero usualmente son conocidos por la víctima; como un novio, vecino, amigo 

o pariente. 

• Obligar a una persona (menor o mayor de edad a realizar actividades sexuales, con fines 

con fines comerciales. Esto es explotación sexual. 
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• Hostigamiento a través de las redes sociales o medios virtuales como por ejemplo 

mensajes de texto, correos electrónicos, la publicación de fotos o imágenes con el fin de 

humillar o maltratar a otro. Y pueden ser: mensajes degradantes, chismes, insultos, 

burlas, amenazas, crear grupos o comunidades para burlarse de alguien. 

 

2. Discriminación: No permitir el pleno ejercicio de los derechos de las personas por razón de raza, 

nacionalidad, sexo u orientación sexual, discapacidad y demás razones de discriminación. 

3. Hostigamiento por raza, etnia, identidad de género y orientaciones sexuales no normativas: el 

pertenecer a grupos étnicos minoritarios o a los sectores LGBTI (lesbianas, gays, bisexuales, 

transgeneristas e intersexuales) hijos o hijas de familias homoparentales, condición económica 

particular, tendencias o prácticas socioculturales que invalidan la identidad del involucrado. 

4. Acoso: Acciones físicas o psicológicas con el deseo de hacer daño y repetidas en el tiempo que 

se dirigen a una persona que no puede detenerse sufriendo exclusión o soledad.  

 

Conceptos asociados a la diversidad sexual e identidades de género 

En este apartado se encuentran los conceptos básicos asociados a las diversidades sexual e identidades 

de género necesarios para comprender a cabalidad los lineamientos contemplados en el protocolo. 

1. Sexo: es el conjunto de características anatómicas que posibilitan identificar a una persona como 

hembra o macho de la especie humana. A diferencia de la creencia más extendida, el sexo no se reduce 

ni es determinado por los genitales externos, sino que este, cuenta al menos con cinco elementos: 

a. Genitales: conjunto de órganos internos y externos que posibilitan las funciones 

reproductivas, la síntesis de hormonas y la micción. Al ser solamente uno de los elementos 

constitutivos del sexo, el nacer con un pene o una vulva no es suficiente para determinar el sexo. 

b. Tejido gonadal o gónadas: son los órganos que producen las células sexuales o gametos. Los 

ovarios producen óvulos y los testículos producen espermatozoides. En el caso de cuerpos 

asumidos como femeninos se dificulta por ejemplo saber al momento del nacimiento, si 

realmente las gónadas se desarrollaron como ovarios. 

c. Hormonas: las hormonas sexuales son producidas por las gónadas, y aunque los seres 

humanos producen las mismas hormonas sexuales estas aparecen en mayor o menor nivel de 

acuerdo con la configuración sexual del individuo. Las hembras producen en mayor medida 

estrógenos mientras que los machos producen un mayor nivel de testosterona. 
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d. Cromosomas: la conformación cromosómica da cuenta de la organización del ADN en los 

seres vivos y, por ende, de la información genética. El discurso más extendido al respecto ha 

sido que los hombres tienen una conformación cromosómica XY y las mujeres XX, 

desconociendo con ello que existen otras configuraciones cromosómicas presentes en algunos 

casos de intersexualidad.  

e. Caracteres sexuales secundarios: son aquellas características anatómicas que se manifiestan 

con mayor incidencia durante la pubertad, son resultado de la conjugación entre los elementos 

ya mencionados, y, por ende, aportan a la diferenciación sexual de las personas. Algunos 

ejemplos son: los senos, el ancho de la cadera o espalda, el vello facial, la llamada “manzana de 
Adán”, el tono de la voz, entre otros. 

2. Sexo asignado al nacer: Según la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (2015) esta es una 

asignación que hace el personal médico al momento del nacimiento con base en los genitales externos 

que son percibidos, definiendo con ello si se es hombre o mujer, o en casos de evidente desajuste del 

desarrollo sexual, como persona intersexual. Esta categoría permite comprender que el sexo no puede 

reducirse a la percepción de los genitales, ya que se desconoce la presencia de los demás elementos 

que conforman el sexo.  

3. Intersexualidad: son todas aquellas situaciones en las cuales la anatomía sexual del individuo no se 

acomoda al binario macho/hembra sea por la conformación genital o la disposición de los demás 

elementos que conforman el sexo. Con anterioridad a las personas intersex se les denominaba como 

“hermafroditas” siendo este último, un término que se emplea para las plantas y los animales no 
humanos. La visibilización de las personas intersexuales ha permitido desestabilizar la creencia 

tradicional sobre el sexo, en la cual se reconocen sólo dos posibilidades: hombre/macho o 

mujer/hembra. Es importante aclarar que las cirugías practicadas a bebés intersexuales con el fin de 

“corregir” sus genitales son ilegales (Sentencia SU-337/99). Dichas intervenciones se realizan cuando la 

misma persona haya tomado la decisión de intervenir su cuerpo, aunque muchas personas intersex 

deciden no someterse a este tipo de cirugías. 

4. Género: corresponde al conjunto de ideas históricas y culturales asociadas a la diferencia sexual 

según el cual se definen como masculinos o femeninos los comportamientos, actitudes, roles, espacios 

y demás disposiciones de los seres humanos. En occidente se han configurado lo que Butler (2007) 

denomina como ‘géneros inteligibles’ a partir de los cuales se espera que haya una correspondencia 
hombre-masculino y mujer-femenina. Nuestra sociedad está fundada en ideales binarios de género que 

se imponen a las personas con base en el sexo que les fue asignado al momento del nacimiento, por 

esa razón creemos que existen productos, juegos, juguetes, prendas, colores y roles que corresponden 
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a los hombres y otros a las mujeres. Estas diferenciaciones comienzan a interiorizarse en la infancia y 

sus efectos más claros se evidencian durante la juventud y la edad adulta. 

5. Expresión de género: de acuerdo con la CIDH (2015) esta es la manifestación del género de cada 

persona que incluye la forma de hablar, manerismos, modo de vestir, modos de comportamiento o 

interacción social, modificaciones corporales, entre otros. La expresión de género no es siempre un 

reflejo directo de la orientación sexual o la identidad de género, aunque sea así asumido por la mayoría. 

6. Identidad de género: es la forma de autoidentificación psíquica y social del sujeto dentro del orden 

de género existente. Las identidades suelen construirse a partir de la autoidentificación psíquica de 

cada persona en relación con los parámetros socialmente establecidos para la definición de aquello que 

se considera femenino y de aquello que se considera masculino. 

a. Transgénero: cuando no existe coincidencia entre la identidad de género asignada a partir del 

sexo biológico y la identidad psíquica de la persona. No todas las personas transgénero realizan 

intervenciones corporales. Un hombre transgénero es aquel que al nacer fue asignado como 

mujer por sus características anatómicas pero que en su trayectoria de vida se ha auto 

reconocido como hombre y ha agenciado una identidad como hombre. Por su parte, una mujer 

transgénero es aquella que al nacer fue asignada como hombre por sus características 

anatómicas pero que en su trayectoria de vida se ha auto reconocido como mujer y ha agenciado 

su identidad como mujer. 

b. Cisgénero: cuando existe coincidencia entre la identidad de género asignada a partir del sexo 

biológico y la identidad psíquica de la persona. Un hombre cisgénero es aquel que fue asignado 

como hombre y se autoidentifica como tal. Una mujer cisgénero es aquella que fue asignada 

mujer y se identifica como tal. 

c. No binaria: Aquella persona que no se percibe ni como hombre, ni como mujer. De manera 

que puede asumir roles, comportamientos, actitudes, expresiones de género, etc. tanto 

femeninos como masculinos, sin que estos tengan necesariamente que guardar relación con el 

sexo que se le asignó al nacer, la heteroasignación. Algo semejante a lo que ocurre con lo trans, 

sucede con lo No-Binario, no es como la persona se vea, sino cómo se siente, se trata de una 

relación consigo misme.  

De acuerdo con la revista NATIONAL GEOGRAPHIC de 2017 llamada Género la Revolución, la 

expresión No-Binario incluye términos como “agénero”, “bigénero”, “género no binario”, 
“género fluido” y “pangénero” 
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7. Orientación sexual: es la atracción romántica, erótica, afectiva o sexual de las personas. Según el 

sujeto de deseo (ya sea afectivo o erótico) de las personas, existen algunas categorías que nos permiten 

identificarlas. La orientación sexual de cada persona es una dimensión independiente del sexo asignado 

al nacer o la identidad de género. La CIDH (2015) afirma que la orientación sexual es un componente 

fundamental de la vida privada, y ésta tiene una clara conexión con el desarrollo de la identidad y el 

plan de vida.  

a. Heterosexual: persona que se siente atraída romántica, erótica, afectiva o sexual por alguien 

del otro sexo/género, sirva a modo de ejemplo, el caso de una mujer que se siente atraída por 

un hombre o viceversa.  

b. Homosexual: persona que siente atracción romántica, erótica, afectiva o sexual por personas 

del mismo sexo/género. Se habla entonces de mujer lesbiana como aquella que se siente atraída 

romántica, erótica, afectiva o sexual por otras mujeres; y hombre gay que se siente atraído 

romántica, erótica, afectiva o sexual por otros hombres 

c. Bisexual: persona que siente atracción romántica, erótica, afectiva o sexual tanto por hombres 

como por mujeres. 

d. Pansexual: persona que siente atracción romántica, erótica, afectiva o sexual por otras 

personas sin distinción de su sexo, su identidad de género o su orientación sexual. 

e. Asexual: persona que no siente atracción sexual por otras personas, aunque sí pueda sentir 

atracción romántica, afectiva e incluso puede establecer relaciones de pareja y no llegar al 

contacto sexual. Además, las personas LGBTIQ+ podrían ser asexuales. 

8. Heteronormatividad: es una categoría académica con la cual se busca, en las sociedades 

occidentales, explicar la existencia de un régimen político normativo que define cuáles son los sujetos 

sociales que se supone si funcionan bien, esto es, Hombre masculino y Mujer femenina Heterosexuales. 

De manera que las personas que no se acomodan a dicho modelo, como ha venido ocurriendo con 

hombres gay, mujeres lesbianas, personas trans, travestis, etc. se ven expuestos a una serie de 

violencias y en ocasiones, ha procesos y/o terapias de reconversión que buscan “normalizarles”, 
“corregirles”. 

 

  



 114/118 

 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA ATENCIÓN DE SITUACIONES DE ACOSO Y/O VIOLENCIA DE 
GÉNERO 

 
Estas serán las acciones que se llevarán a cabo en caso de recibir una denuncia de violencia de género: 

1. Durante todo el proceso se mantendrá total confidencialidad de la víctima y de los hechos. 

2. Proporcionar toda la información, apoyo y acompañamiento necesario que necesiten los 

involucrados en el caso y desde que la institución tenga los recursos suficientes. 

3. Activar la ruta de atención en tiempo oportuno. 

4. Respetar la disposición de la víctima de emprender o no acciones legales contra el presunto 

agresor o agresores. 

5. Definir una ruta de atención que agilice el proceso sin necesidad de agotar a la involucrada con 

la repetición innecesaria del proceso o situación presentada. Aquí debe tenerse en cuenta la 

situación socioeconómica, política, cultural, física y psicológica de todos los implicados. 

6. Al recibir la denuncia se debe actuar con toda la prudencia y respeto que las personas se 

merecen sin juzgar, solicitar pruebas, culpabilizar, cuestionar, denigrar que pueda desmotivar a 

la víctima. 

7. Asegurar que la persona que está recibiendo la denuncia posea la idoneidad requerida para 

activar la ruta. 

8. En caso de necesitar otro tipo de atención interinstitucional (salud, medicina, legal, 

hospitalización, entre otros), estos no tendrán ningún tipo de vinculación con la institución 

educativa. Y todo esto se llevará a cabo de acuerdo con la legislación colombiana y El Manual 

de Convivencia Institucional. 

A continuación, se anexa el visual del protocolo de atención a las formas de violencia y discriminación 

basada en orientaciones sexuales, identidades de género y expresiones de género no hegemónicas, al 

interior de los establecimientos educativos del Distrito de Medellín. 
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Directrices fundamentales para la atención en casos de violencia o acoso en el establecimiento 

educativo: 

Paso 1: Identificación. Recepción de una posible situación de violencia o acoso por parte de la víctima 

o testigo a uno de los miembros de la comunidad educativa.  

Paso 2: Notificación. Remisión a las áreas de apoyo de la institución educativa (Entorno protector, 

coordinación, Comité de Convivencia). 

Paso 3: Abordaje de la situación. Análisis de la situación de las autoridades competentes e involucradas.  

Paso 4: Activación de la ruta. Denuncia de posible situación de violencia o acoso a entidades externas. 

Paso 5: Seguimiento a las acciones emprendidas. 

Paso 6: Cierre del caso. 

Paso 7: Acciones orientadas a la prevención sobre violencia de género o acoso. 
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